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SUBASTAS

JEFATURA DE OnR_,\S PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE CUENCA

Ea Yirtud de 10 ,Espuesto por Or;Jen
de :W de Abril último, esta Jefatura
IJH señalado el día 24 del corriente mes
a las once horas, par-d la adjudicación
I'n púbJ;ca suuasta de las obras de
acopios ,y su empleu, de los kilómetros
11 :ll 15 de la carretera de Caña\'eras
a la de Alcocer a Tortuera, cuyo pre
sUjJuesto de ('(mtrala, procedente de
las bajas de los del plan general, es de
;~;·I.O,jl),:H pest'ta~" d~:Ljenciu quedar ter
mina,:as en el plazo de seh meses.

La subasla se celebrara en los ter.
llt'!lOS preycnidos por la Instruedón
'le 11 de Septiembre de 18SG, Real or
den de 30 de Octubl'e de 19l1i. 1,1.')' de
:\Jministraci6n ;\' Contabilidad de la
Hadenla pública de 1." de Julio de
1911 y demás disposkiones vigentes.
en Cuenca. ante la Jdatura de Obras
públicas, hallándose de manifie!>to pa
r'a conocimiento del publico el proye('
to ;; cOlldiciom's, en la m{'nl'Íon~J(j¡¡ Je
fatura y en el :\('~<X'iado de Conser
vación y Reparación de CarreLeras E!n
el :\lini~tl'lio de Obl'as públicas. en las
hOj":¡s háhi les de oficina.

Se admilirán proposiciones en el Re
gistrn rle b repetida Jf·fatura y en
las de Alhacete, Ciudad Real. Glladala
jara, Y!a(!ri.d. Tr-rllel, ToJedo y Valen
cia, nasta las trece horas del dia 19
del ;ll'tuaI.

Las proposiciones se prcsent3rún en
pliego t'¡:rrado, en p~pd sellaio y de
I:! r1ase ~xta (4.50). ajustándose al
moJelo adjunto, y la ('antidad que ha
de consignarse previamente. como ga
rantia para tomar parte en la subasta.
M'rá d~ 1.0;i1,51 pesetas en metálico,
debicndo acomparbrse a c:Hla plipgo
el documento que acrerlite haber n:a
lizado el cicl'il,i !') dd !1lo:!o que pre
viene la repetida Instrucción.

.\ cada projJüsición se acompañarán,
debidamente legalizados, ¡;uando pro
ceda:

1.~ Cédula personal dd lkitac~or y
justifieaeión de estar al corriente en
el pago del Hetir'o obrero ~' contribu
ción.

2.° Documentns que aer('dilen la
pt'rsollalirlad del rnisIl1o, si adua en
nombre de otro.

3." Tratúndose de Sociedades, '.i(){'u
m(':1tos que justifiquen su exish::lcia
leg:11 o insnijll'ión en t'l R('gistro 1ler
eantil. su ea;::lddad para I'e!c,!)rnr d
~'I)ntr"to y los que autoricen al li¡'itll
(,01' THlra actuar en nomhre de la
misma.

f,¡;ualmentc se pn,senta.'ú la et:'rti fi- .
cación de in('ompatibilidarl II ql'P <;.e

refiert' la Real oroc'n de 2.t"¡'e Di<'iem
hl'e f\e 191il Y la l'l'lati\'a al preeio {le
los jel!'nales mínimos de la localidad.

Cuenca. 6 de Julio de l!l~·ti.-El In
geniel'o Jefe; José Pardo Gil.

.1Iodelo de proposiciólI.

n"m :\. :\,' "C{"ino de ..., calle .... nú
mero ... , según ce.::ula personal núme.
ro .... enleradn del an!lneio Pllhii<:arlo
COn ff'cha ... de ... último y de Jas
condiciones y r~quisitos que se exi~en

p,ll'a la nJjudícacióD en pública subas-

ta de las oLras de ... , se cOmprOTIJl':C
a tomar a su l'ar~o la ejccuciün de
!:l., misnlss, cnn estricta stljeciún a lus
cxpl'~satlos rcquísítos y condicionc...;.
por 1:1 cantidad de ... (aquí ~c expre
siárá ,·n letra la cantidad en pe,ctas
y ct-ntimos)"

Asimismo se compromete :.l que l,IS
remuneraciones mínimas que han de
pCJ'Cibir los obreros de cmla (¡ricio r
categoria empleados cn las obras, por
jorn:lda ll'~al de trabajo r por horas
extraol'dinnrias, no se.m inferiol't:s a
lo:) tipos lijados IJOI' Dt'Creto-ley de 26
de :.\Iarzo de 1929.

(Fecha y firllla <id proponente.!
S-1G;-t

En virlud de In .ctislJut'sto pnr 01\1'('11

de 14 de :\[<l\'1) último, e~ta .Jdutura
bu stñalado ei dia 24 riE'l t'orrit'n:t InéS.

:'1 las unce hanl"" para la afijlldirul'júll
l'n públka silbasta de b... obra... de
reparación del firme ¡;on ric¡.;o a",UII
tko selIli.¡Jrofundo de los kil1lrn¡;!ro,> ílJ
al S1,;'IÚlt de J:.¡ carretera de T¡¡r,lIIcún
a Teruel. cuyo pn'suptlt'st() <le 1'I.1I1tl"<l"
ta, pro¡;l"dl'nte de l:.ls L:lja ... ue los dd
pl<til general. es de 3¡¡.2~:L;\¡i pese:;!s,
debiendo que,:ar terminadas en d pla
zo de seis mcses.

La subasla se celcbr:ll'il ('H I,)s tér
minos prc\'cnidos JH.'r i:~ IllstrLH"ei"'lI
(ie 11 de Septiembre de 11:>1\(;. He;.l 01'

dcn de :m dt" Octubre dc 1!1U/, I~\' de
Administración v Contabi lidad <ic b
Haeien:;a púbJic;¡ de 1:' ue .Julio de
t 911 y demils disposit:ion~:s V!;;l'ntl·s..
t:n Cuenca, ante I~~ .lefatura de OlJras
públi¡;as. hallúndeJsc de lllanifit'stl) 1):.\
ra cOlloómicn to del público el proyec
lo y con.dil"iom·s. en la Ill<:Jlcionuua J l;

fatura ). (,'n el :\'('i{i)l,'iado <le COI1S{'("
vación ;). Rcparaciún de C:lrrelcr,ls en
d )linistl'rHJ dl' Obras pÚÍJlicas, en las
hOl'3S 11:"J¡¡les de oficina.

Se adIllitir:in prolJosidones en ellk
gistro <.lc la repelida .ldatul'a y ("n
las U{' :\Ihacck, Ciudad Be:!!, l;u:.:dala·
jal'a, Jladrid, Teruel. To]¡:do ;,\' Yak'll
l'ia~ hasta las trece hor:.l"¡ del dia HJ
del arlual.

Las proposiciones se pl'esE'lll~lt'ún (I}

pliego l'CIT'II!O. en pal)!'l s~jbo y L!l'

la cl:Jsc *xt~l (.1,50). ajustúndose al
modelo adjunto, y la cantidad que ;.a
rle j'onsignarst: prerilillll'ntl" COillO ga
rantía ¡¡<1m tomar p;lJ·te ell la sub",t;¡.
~l'ril dl' I.U~(j..iJ P(,Sl't,,~ t'n lJIelúlil'<I,
debiendo t1l'ol1lpafwrsl' a c:Hia pl¡('3U
el ú)('unwllto que :H'l'erlite bJller !'e,l
lizado {'l dC·!I;¡.sito rlC'1 nwt!o que pn:
YienC' la rf-pelida ln~.tl·lln·i(·lJl.

_\ 1'~llia prüpo ... ici'·'il s(~ ;o(""Il~p;liJar:'tn,

dl'!JieJallll'nt¡, ll'galiz¡,¡dos, t:¡¡a:,du prv·
cl.,I,,;

l." Cédula pcrsonal del lid ta·II)¡' y
justifjC':Jl'Íún dc "'slal' al corriente l'll

el pagu (h:1 Hl'Iil'o ohn'r,) y /'onil'i!)lI
cil·m.

~.Q D(H'umenlos qlll~' al'redilí-n la
)Jcrsonaljebd del mismo. si ¡¡dúa d1
nOrllbrC' (;-e ot,'o.

~:' TI'::l t:ir¡;!()Sl~ d(' Snci(-:!atles. ,r!on:·
mentos que }uslifir¡ut'lJ su exis!ell('ia
leg¡11 o inslTipción en el H<:;:¡j"i~J'lJ :\Ié]"
;:-antiJ, s;,; ('l'l·¡:al'ir!:HI p'1ia I~e¡("b.;u el
contrato y Jos que au!ol'i('l'lJ al li¡;ila
dor para 3ctl1~11" ('JI nuwhrt:: de la
11Ii"Ina.

l!!lIa ImC'n te Si' presen l:woi 1:1 ('l'I': i ri
c:lciún de incompatibilil.!:ld a qm' .~"

reliC'rt:: In Real orden de :!4 <e Viri, !!,-

Im~ tiC' 1!Hfi Y la !'da\i\,a al preciu da
los jornall's mínimos de la IIX;;llidal\.

CUen("l. (; de Juljo de HI:t-I.-El In
geniC'ro Jefe, José Pardo liil.

Modelo de propo:si¡;fún.

Don X. X.• \'t~l'ill() c1e .... c;-dl~ .... 11Ú
mt"ro .. ,' st';..:-un eb.J'ula lJe"som:l núme
rú _.. , enterado del anl1ndo public,t{io
con fecha .. , e1to ... último y de los
('ondicionl'~ y requ¡~ito<¡ quE' Sí:' exigen
¡Jal':! 1:1 I1djudieación en públi<'a subas.
ta de ll:ls obras de .... ...e comproIr.,ete
a tomar a su tal"~O la ejecudóll de
la~ mi"¡:1l3s. con ~st l'idH sujL'Ción a lo!>
l'xpn· ...adr" reqllisitüs y ('nndieiones,
pur ht can t i d,lU de ... (¡Iljui se expre
s~lrá ('11 !I'fra !a cantidad en pesdas y
n;nlilllos).

.-\simisllll. st~ COIn¡J1'C}me!e 3 QU.:' las
rt'!Illllll'i':.Wir'l1é'S mínillJ:ls quc hfm d~

1)t'I','iIJir 1(,,> ohn'ros de I',ida oficio \.
{'a!cgllr[a e:n p!<:ar1o.'> C!l las obras, ¡Jof
jÜI'll,ula Il'¡:;al ue trabajo y por horas
extr:J()l'(lin'IJ"i;.s, no sean inferiores a
los tillOS 1ija(los urJ!' Dt'eret(¡-It'\' de ~6

Ul' ~: :'II'ZO d..' 1!I:!:I. .
(Fedw y firllla 'dd P¡'Oprlllt'll!e,)

S-lü/ij

En \'i"ln;! ¡JI' 10 ,1i-IItH'sto ]1or Ol'~'('n

de 11 de .\bvn últir;lO. e ... ta ,iefatura
ha sdialudo p¡' día ~4 dE'l corriente mes,
:l hlS ont·(, llOrlls, para la adjudicación
en p'.'IJ¡lka sllbasla de Ia~ ohras de
I't"':If;wjún d t·l fi I'llle de 1.)<; kilómetros
i al 12 r1{' l¡. C:ll':'etera de (amporro
!JIe... a CarIHllli·¡·'IS. cuyo presllpuesto
¡fl' C'entrilla. pro('('f!l'nle de las hai:.ls
ci(' llls rIel pl::n ~~(·rla:l!. {'S dI' :{;),l:~3.~8

J)(..S(·I:: .... ,'l'j;;(·?lr!n qUl'd:Il' t('rm:narla~

tn ("! pl:1:l o dl' '~'i" 111('S".S.
La ,:¡]J:1S{:1 ~I.· n'k!>ntrú ('n ](\s t{or

minos rJ~'I""l'nirlns IJllr la Instrut't'ibr
,'e 11 (l~, S"'f)tj(';llIH'l' lit' I¡;SIi., Real M

d(·n rk ::q '!" (ji ~:lhrt· rll' l:HJí. kv de
·\,l"':I':";·"";'·'n ,. ("1I'",hj 1i(í.ll l .l~ la
iI:ll'¡'l':HI:J' '!);:'~)Ijl';l d~ 't:· (i .....J¡di·~ de
1!!1 J :- d('lil;'¡", di'I)('S:\·jl)l~r'", Yig,'nt<'s,
('n CI!P];;';:. :1:',.' 1;, .lt'f:¡fur:l (h, Obras
ilú¡)li:':I'i, !::r1hnl!"'(· rll' JII:lIlifi(,,,to pa
ra ('1;n(,('i'l~i,,:1t(, ;;:.) pld!lico d pl'oyer
Ir, y ('lti1,!i~'~(Ji,:'''_ t'n I;r !I1<'l1{"i(:Il~~d:l J(J
fnti;r:1 .1- ,'JI l'; \'¡":'W:;IIÍ!, de C(lllser
\',W¡tl:l " Pt"l"l'aeí¡"ll ¡jp C:lrn'!t'ras t'1l
p! ~,~;;1i :i;"~'(; ,:{' OL¡-;I" !;:'ll,ji{'~IS, (In tus
h(:"~l" t·,;·;I,j i~ ..... dIO lIfi('in.t.

SI' ::.];r¡ilir:ill pr,);;¡J,ic;Olle ... (';] ('1 Re
g'i",t¡·o dt o J:I rt'Jil~1 !':;l Jt'rntura y t'n
l;¡s d~' _\¡h:Il"'¡', Ciu'!:," !{!'::J. GU:trl:l!:t<
jar';!, \1'idr:· I.· '1'("'11"1, Tnh'do \' \",,11-11
('¡<l, k:"fa !:!s ~i""'l: 1''1,':1' d::' di:! i:í
dt·¡ :V·I:~:<

La ... pn'lil).,i(';nn¡·~ 'r' PI'I',,:T1!nr(tll 1:'11
Jl!i,:.~(, l'l'IT;rd,¡, ,·n P:'I"'! '1'1!::ldn y I~l.'

1:; r~;I~L' ':'xl:1 ! '.~,rl; ai",lt,ndOse :.1
r¡:n,!l'!\) r"!:\I11 :", " '" "::llf:;!;ld que h:1
d{' (·(¡'1··d;n'l:·"'l' \I:·(·\'i:n:l('plt,. t""uo g~l

l'ar;ILt !llli'¡: l(¡ln:;!' ¡;;:r;,' "11 la :,u!>,lshl,
S(,¡,', '!" 1.1 j j :¡:'~,'1;" '11 rII(·tÚJico.
dehiendc, :~C{ ,;~1¡ 1:li1:1 ;........ :~ c:Hla pliego
(,1 '~(}I'u:n('I1:;J '1'11' ¡wl't·'.iik lwhl'(' ¡-ea
iiz;Hj(J d ,h'j',''' i!,) !Id lIlodo ljue pre.
d(,llt' h J'('J'('!i';;¡ Illst;-'ll,(·¡ún .

.\ ('.¡da Pilli)II'~¡¡·!.·'lJ ~e ~H·()r:~pañar~n.

dd:id:UIll'IlII: !¡·.:.:,diz:¡r1os, l'uando pro.
('l'lt:i:

1." (;,<1111;1 pt·¡· ... r,n:li rll'l licit::d'or y
.il: ,li n";II'::"11 1:" nt,u' :11 •.·orril'Dk en
e!. !,;¡~n dr'] n,.¡il'u "lH'ero y ¡;ontl'ihll
1'¡,'IJ.
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2.· Documentos que uen...dHen la
pel·.~ünllliu3d dd mismo. si actúa en
nombre de ·(ltro.

:1.0 'J'rutúndose de S(¡t'icdaues, coeu
tm'ntos {fUI' jllstifiquen su existencia
lega] (1 in!;cripciúa en el H~gistro Jltr.
cantil, su ca:[Jaeidau jl;¡r¡;\ celebrar t,1
COlllrato y los que auturicen al Jicit,l
dor para H{'tllar en' nombre de la
misma.

Igualmente se l>rCSl'nl;¡d 1:J certifi.
cación de incompatil;iliúau a quc se
refiere la Red j on.h.'lI de :!4 ';~Ie Di{~iem

brc de 1918 y 1:.1 relati"a al precio .de
los jornales mínimos de la IOcali{fad.

Cuenca, (j de Julio de 11J3;¡.-EI In
geniero Jefe. José P:mio Gil.

.Vodelu ele propor:icióll.

Don X, X., vecino de ...• cHII<! .... nu
mero .... seg(¡n ct'f:u!;l personal núme·
ro .... en!erado del ¡muncio pL:blica:io
(:fin fecha '" de _.. último v (le las
condiciones y requisitos que ~e exigen
para la adju<1icllCión el1 p-ública subas
ta de las obras de . oo. !;e compromete
:l tomar a su e:n·,!.(o la ejccu{'íón de
las mismas, con ('strida sujcciún u lo~

léxpresados requi';itos y e()lldiciollCS,
por la cantidad de .. , (aquí se expre
sará en letra la cantidad. en pesetas y
céntimos).

Asimismo se c()mpromctc a que las
remuneracionc:" minirnas qlle hnn de
per'Cibir los obreros (le c3da oficio y
categoría empl-eados en las ohras por
jornada lega] de trahajo y por llOras
extraorctinarias, ilO s('an inferiores a
los tipos lIjados l¡or Decreto-le)' de 2G
de ~Illrzo de Ul:;9.

(Fecha y firma del pl"0p011ente.)
$-1676

JEFATURA DE OBRAS PUBLICA.S
DE LA PROre;cUI. DE LUGO

~egociado de Catreteras.-Subastas.

lIas[á las tn'ce horas del día 1;; del
aclual se admitir:');] j):'()jJosil":o!1e,~ en
el Regi.stro de esta .l,'futura y ('11 los
de b~ lm)"!n,·jns d,' Li Coruiia. Oren
se. Pt);¡te\'ed¡';:, Lr,,'m \" O\·il<o. (1 ho
ras hábiles de i>fil'in:I.· para poder Ojl
ta r R lu pr ill!l.'r:l sll~)a,tú urgen le de
las obras dl" ~('o[li(¡ .le pit·dr:1 m<ldw
cada p:H'8 con S/;'ó'\ lit iÚll rk! Ilrme. in
cluso 'u ('rnp!l") en l·tT:lr;.;,¡S V doble
riego ('Oll ('InuJsión ;lsf:'¡jtic'a. de' los ki
lúrnel:'os ;'U.i:I.-, al ;)1:\ J ;1~Ü tie la ca
nelera de Lugo a S,\lltj;f;!;O, CU/1 l'<lrgo
a las iJajas de las de los proYl'ctos del
pl:m gCIH'r;¡], (,IIYO lJ"('~.U¡,tJesio de- con·
trata ,tscil'l1de a la cantidad 'ik~ pcsc
tas 33,~J(;i',(i(). sit.':Hlo (-1 plaw de ejecu
ción de I¡¡s o!J:':lS 'le ella tro me"es y
la lbnza jJi·o,.. isí,maJ de 1.01!J/J3 jJese
bs.

La s:.1b~¡~:~¡ '-le \"l'r"jfjL'¡H'ú :jnk.~ I:! Jc·
fatura ,de Ohr:!s pÚ]¡liC:1S {le est.) pro
vinr:i;l. sita en la Honda del ~Iíño, de
esl:l dur!:1I1 a J:;:; (¡ilc'(' Íloras del dia
20 del lllisn;o mes (;e Julio.

El !Jl'oyt'('!o, )'¡¡('g'l rle con<licioncs
f:wult,I!ÍI';¡S, p.ltticu!:lrcs y eeon{lmi·
('as de la ¡·('l1tr;:ta. modelo ,de propo
sición :; di:,.¡Jf)"i(·jolltS solJl'e forma y
l'on(ji\'iul1l'S de Sll j, r(.'M~Iltaciún. e:,ta
rúp" do(' m:J!1ine,lo en esta Jdatura de
Obra~ pÚ!J!;\'as y m el Xcgocia<!o de
Conserva(:iú!~y Hcparaci6n de Carrete-

ras del ~lirüslerio del flamo, en los
dÜI~ y llOras hábiles <le oficina.

Las proposiciones se presentarlin en
pUegos cerrados. en papel sellado de
§exta clase (de 4.;10 pe~tas), u en pa
pel comÚn con póiiza de igual precio,
desechándose. de~dc lu ...go, la qu-e no
ten~a {'umplido este requisito, y una
VeZ entregada la proposición al Oficiel
enCargado de recibirla, no se admiti
rá ya en ningún momento subsanar la
deficiencia que en cuanto a su reinte-
gro tenga. .

Las Em9resns, Compañía" o Sod¡;>
dades proponentes están obllgadas a
{(al' cumplimiento al Real decreto de
12 de Octubre de 1923 v Real or.r/e" de
24 de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
día siguiente).

El Iicilador cumplirá con lo que de
tel'mina d aparla{lo a) del artículo
primero ce! Real de(~re¡o-lcy de 6 de
:\I¡¡rzo de 1929 1"Gaci:'ta" del 7) refc
nn te a rellluneracion es mínimas por
jorlltl{]~ le~,d de trabajo y horas ex
traol"{\inarias. También se obliga el Ji.
cit:Jdor a cumplir lo que I'esueb¡e ~)

articulo 43, pál'fafo segundo, del Real
decreto {¡le 21 .Je Enero de 1921 ("Ga
ceta" del 23) sobre Retiro obrero.

Lna Ve"J.: se l¡¡¡ya adjudicado el ser
vióo. el ·rematante presentará el con
trato de trabajo que ordena el aparta
do b) de:! Real decreto de 6 de Marzo
de 1!129 ("Gaceta" del 7).

Lug.1. 4 de Julio de 1935.-EI lnge
nier9 Jefe (ilt-gible).

S--1678

Hasta las trece horas del dia 15 del
actna) se a1mitirán proposiciones en
el Registro de esta Jefatura y en los
de la:> p¡'o"inciUs de La Coruña, Oren
se. Ponlevedra, León y OviediO, a ho
ras háhiles de oficina, para pooer op.
tar a la primera subasta urgente de
la:> obras de reparación de expianación
y firme de los kilometros 1 al 5 de la
carretera de la de Villalba a Oviedo a
Vülafernando en la de Lugo a Riba
deo, con cargo a las bajas d'e las de ]05
proyectos del plan general, cuyo pre
supuestLJ de contrata asciende a la
caJJiiüad de 3íi.·mJ,:J5 pesetas, sien·
el plazo de ejecución de las obras de
seis m{'ses ~. la fianza provisional de
l.ÜU2.58 pesetas.

La subasta se \'Crificará ante la Je
faturu de Obras publicas de esta pro
y!ncia, sita en la Ronda del :\liñQ, de
esta ciudau. a 11iIS once horas del día
:W del mismo mes de Julio.

El proyecto. pliego de condiciones
facultali,·us. particulares y económi
cas de la contrata, modelo de propo
sición y disposiciones sohre forma y
condil'jones de su ·llresentación, esta·
rán de manifiesto en ~sta Jefatura de
01>I'a:> !>úLlic<.ls y en el ':-;egociado de
Conservación y Reparación de Carrete
ras del ~1inisterio del Ramo. en los
días y horas hábiles .de oficina.

Las proposiciones se presentarán ~Il

pliegos cerrados. en papel sellado de
sexta clase (de 4';'0 pesetas), O en pa
flel cOJnun con póliza deo igual precIO,
desedHindose. desde luego. la que no
tCi1ga cumplklo este requisito. y una
vez entrega.da la propoliíción al Oficial
encarg&do de r~ibirla, no se, admit!·
d. ya en ningún momento lUbia.oar ].,

dl.'ficiellcia que en cuanto a su reinte
gro ten>(u.

La:> Empresas. Comnañías o So.. i,
dades proponente~; están obligadas a
dar t'umpli:uiento al Real d""ereto ,le
12 de Octubre .dle 1923 v Real ord~n 'It
24 deo Diciembre de 1928 ("Gaceta" dd
dfa sigui<!nte).

El licitador cumplirá con 10 que at·
tennina el apartado a) rlel artículo
primero del Real decreto.ley de 6. ,le
Marzo de 1929 ("G:lcda" del 7) refe·
rente a remuneraciones minimas jJor
jornada ¡('g-al de trah<ljo ~' horas ex·
traordinari<l:l. Ta:nbién se obligO) el l¡,
citador a cumplir Jo que. resue¡n~ ,,¡
articulo 43. pórrafo sl.'gun<lo. de-l Hf'ilj
decreto ,n'e 21 de Enel'O de 1921 ("Ga·
ceta" del 23) sobre Retiro obrero.

Una vcz se hasa adjudicado el ser·
vicio. el rematante presentará el (,Qn
trato de tr~hajo que ordena el aparta·
do b) del Real de-creto de 6 de )'lal'Zo
die 1929 ("Gaceta" del 7).

Lugo, 4 de .Julio de 193:i.-EI Inge.
niero Jefe (ilegible).

S-IG/O

Hasta las trece horas del dia 15 del
actual se admitirán proposiciones en
el Registro de esta J efatura. ~. en los
de las prodncías de L¡¡ Coruña, Oren
se. Pontevedra, León y Ovi (>I,l(). a ho·
ras hahiles de oficina, para poder Oj}

ta.r a la primera subasí.a urgente de
las obras de .reparación del firme exis
tente y riego superficial d~ alquitrán
desihidratado de los kilómetros 25 (hec
tómetros 8 al 10), 2(i Y 27 de la carre
tera de Xadela a Campos de \'ila con
cargo a las bajas de las de los pror~c
tos del plan gellt:raJ, cuyo presuput'S
to de contrata ascitmde a la cantidad
de 21.566,75 pesetas, siendo el plazo
de ejecución de las obras de tres rnt:
s~s y la fianza provüiÍonal de 646,iO
pesetas.

La subasta se verificará. ant<- la Je
fatura' de Obras públícas de esta pro
'-incia, sita en la Rund¡¡ del )Iiño de
esta ciudad, a las once horas del' dla
20 del mismo mes de Julio_

El proyecto, pliego de condicionl.'s
facultativas, particulares y econótlli
cas de la contrata, modelo ode pi'o]Jo
sitión y disposicioncs sobre forma y
condiciones de !;U 'P'resentación, esta
rán de manifiesto en esta Jefatura \le
Obras públicas y en el l\egociado de
Conservación y Reparación de Carrete
ras del )Iinisterio del Ramo en los
días y horas hábiles <:le ofiei¡{a.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerr~dos. en papel sellado <le
sexta clase (de 4.50 pesetas), o en pa
pel común <:on pólizu de igual precio.
desechándose, desde luego. la que no
tenga cumplido este requisilo. y una

vez entregada la j.JrojJosición al Oficütl
eneargado de recibirla, no se admiti
ra ya en ningún momento suhsanar la
deficiencia que en cuanto a su reinte
gro tenga.

Las Emnresas. Compañias o Socie
dades proponf:ntes están obligadas a
dar cumplimiento al Real decreto d-e
12 de Octubre 'ti'e 1923 y Real or,den de
24 de Diciembre de 1928 ("Gacela" del
día siguiente).

El licitador cumplirá con lo que de.
t~nnina el apartado a) del articulo
primero del Real dec!:'eto-le;y de 6 id:e
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~'brzo de 1929 ("Gaceta" del 7) refe
rente a remun':!raciones mínimas por
jornada legal de trabajo y horas ex
tram'dinarias. T:Jmbién se obliga el li
dtado:- a clUDplir lo que resuelve el
~!rt:'·L;lo 43, ;,Járrafo segundo. del Real
decreto tl'e 21 {I~ En-t!ro de l!lll ("Ga
c.eta" del 23) sobre Retiro obrer'"ú

Fna n:z se h:Jya adjudif:ado el ser
,icio. el rematante presentará t:l COI1

trato ~c trahajo que ordena el apartE:.
do b) del Heal d("Cr~tG de 6 ..j~ ?llano
lÍe 1(J29 ("Gaceta" dE'l í).

Lugo, 4 de Julio d~ 19::15.-El Inge
niero Jefe (ilegible).

S-HSO

JEFATURA DE OBR.\S Pl'BLICAS DE
LA PROYL,"CIA DE SORrA

CO;:';SERVAcró:-; y REP.... R.-\CIO:-: DE CARRE
TL:R-\.S

Hasta las trece horas dd día 18 de
Julio pr{,ximo St' :..dmilirán en ('1 He
<·istro de esla .Jefatura .. en las dc Se
~0via, Guadal:.~¡~tra, Z;ú'a~oza. Lo~ro
¡lO y Burgos, a horas hl:biles de ozid
na, proposiciones para optar a la pri
lllt'ra subasta de las ohras de repara
ción y rie;:\o superficial del firme con
alquitrán de los kilómetros 251 al 25,
de la carrelera de Taracena a Fran
cia. proyecto formulado con cargo a
bajas de subasta de los del plan ge
neral dIO reparación del año actual. cu
yo presupuesto de contrata asciende
a la cantidad de 62.133,35 pesetas; de
biendo quedar terminadas en el plazo
de seis meses, a contar de la fecha
de su comienzo, y siendo la fianza
provisional de 1.865 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de la provin
cia, situada en la Plaza de la Repúbli
ca. número 4. el dia 23 de Julio ac
tual, a las once horas.

El proyecto. plie~o de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
la Secretaría de esta Jefatura, en los
dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papei :sellado de clase sexta (4,50 pe
setas), o en pa¡;d común con póliza
de igual precio; desechándose, desde
luego, la que al abrirla no venga con
este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
,nes mínimas, en la forma que deter
mina el apartado A) del Real decre
to-lev de 6 de Marzo de 1929 (GACETA
del 7), ~' en el pliego de condiciones
particulares y económicas de esta con
trata; una vez que le sea adjudicado
el servício. presentará el contrato de
trahajo que se ordena en el B) del
mismo Real decreto-ley.

Asimismo. están obligados los lici
iadores al cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 43 del Regla
mento general del Retiro obrero obli·
gatorio, fecha 21 de Enero de 1921
(GACETA del 23).

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas.
además, al cumplimiento del Real de
creto de 24 de Diciembre de 1928 (GA
CETA del día siguiente) ~. disposicio
nes posteriores.

Soria. 3 de Julio de 1935.-El Inge··
niero Jtft:, F. Enríquez.

S-16:i6

Hasta las trece horas dd dia 18 de
Julio lH'(,ximo se admitirán en el Be
gistru de l':s:a Jefalura yo en las de S~·

govia, Guadalajara, Zar¡¡goza, Logro
rl0 ~. Burgos. a horas hábiles de otici
na. proposiciones para optar a la pr-j
rnt:nl subast? de las obra ... de bacheo
y riego superfidal dt'1 firrlle con I:lllUJ
S¡l'll asfáltica de.' los kilúmetros l:n
y 3~ Y 137 al 14 ¡ de la carretera de
Bur~o" a Soria, proy<:cto for'J.lulauo
con cargo a las Lajas de :;uba~ta de
lus del fJlllIl general dé reparación del
arIo actual, ('uyo presUIJUeSIO de ·:ou
tr~\la ast.:it:nd~ a la cantidad de pesc'
tas ::I¡ .432.;-,U: deLiendo quedar temá
naJ"s en d plazo de cinco meses. a
cuntar de b fecha de su comienzo, y
siendo la íiBp.za prodsional .:le 1.1~;¡

pcsd:.Js"
La suba,;[a s,," verifkarú en la .h·fa

lura de Obras puhlicas ue la provin
e:a. siluada t'll la Plaza de la I{epúbii
('¡j, núlilero .l. el día :!:.l de Julio :'1<:

tu<11. a kts Olh:e hor¡.¡s.
El proyecto. Jjliego d(~ condiciones,

modt'!o de prOPOSil'iú!l yo disposic io
nes sobre forma y ¡;Olldkiones d~ su
presentac;on estarán de 11Ianific"lo en
la Secretaría de esta Jefalura. ell 10:0>

dias y horas h<ibiles de oficina.
Cada prolJosieión se present,lrá en

papel sellado de clase sexta (4.:¡U pt'
setas). o en papel ('omún con púliza
de igual precio; de'\E'l."húnuosc. d("sdt~
luego, la que al abrirla no venga con
esté requisito (·umplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relac;ón de remunel'<lcio
nes mínimas, en la forma que detcr
mina el apartado A) del Real decrp·
to-Iev de 6 de :\larzo de 1929 ({i .... C¡¡T.\
del 7), y en el pliego de condil'iOlH's
particulares y económicas de esta ('on
trata; una \'ez que le sea adjud kado
el servicio. presentará el contralo de
trabajo que se ordena en el B) dei
mismo Real decreto-ley.

Asimismo est:ín ohl :gados los lid
tadores al cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 43 del Rt'gla
mento general del Retiro o~m~ro obli
galorio, fecha 21 de Enero de 19:t1
(GAcETA del 23).

Las Empresas. Compañ:as o Sode
dades proponen les están ohligad3s,
además. al cumplimiento del Real de·
creto de 24 de Diciembre de 1928 ((;,,
CETA del día siguIenle) y disposicio
nes posteriores.

SOria. 3 de JU110 de 1935.-El Inge
niero .Iefe. F. Enríquez.

S--l G;),

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL GUADIA~A

Subasta de las obras de ("onducc:ón de
agua para abastecimiento de P!.I{'bJa
de Don Rodrigo. en la pro,.. ineia ce
Ciudad Real.

RECTIFICACIÓN

Habiéndose observado un el'ror en el
anuncio d'e subasta de rli,has obras,
publicado en la "Gaceta de \[aflrirj"
número 180, del 29 de Julio [,¡¡Lij'" y

"Boletín Oficial" de la provincia de
Ciudad Real número i6. del 3 de los
corrientes, se hace saber que el presu
¡JUesto de contrata ,¿~ dichas obras es
de setenta mil seiscientas treinta Y ocho
pesetas con noventa y tres céntimos
(7Ü,H38,93 pesetas). importando la fian

;::et Jir(}\'isjon~l! do.s mil ciento dieci
I1U(;'·(' '·'f'setas con dil.'cisiete cér:tirnus
(2.119,1 i pesetas). y la definitiva tres
mí! quinientas tr.einta y una pesetas
l"on nonnta :r cinco céntimos (3.531,9-"
pesetas).

Queda subsbtellle en tollo lo demás
el anterior anunf:!(¡. inclnso e-n las fe
chas fihld~s lw.ra ;>(lmisión d.e pliegos
y t.'t"!l'lJJ':Jl'IP!l <J~ la suha~ta,

CiurJad Re:;J a -i de Julio dt' 193:,.
E~ D~lpgadu. :\il:~mor Roorignez Ft:r
nandez.

S-1527..--...~--- ...

ADfillNISTRACWN PROVINCIAL

SECCJ():\'" Anll:\"F-;TR.\TIVA DE PRJ
l\lE}U. K'-SE~.L\ZA DE LA PROYL\

eL-\. DE GEr.OXA

. De ('"onf(Jrmid::il con lo dis;,ueslo ~n
Jo:-. Dt:l'!"o,:ius eJe U y :n de })ieiemlJre
de EI34 \ ·'kH'l';a:." dd 15 Y HI de:-! mis.
mI,) Iiles y arlo) y O:'Úcn minislerial ·d-e
:!:t de Enl:'I"J último ("Ga{'cW" dd 5 de
I-l·bi'(~ro!•.. t'sta S,,<:ciún anllll<.:ia para
su pr()\"l~I()n ;:nl" ios turnos de trasla
do fOJ'z(Jso. reillMTeso POI" exn-clclJcia
volunla¡"ia y <':(Jm·:Jrtes. las ESl':.ldas
ljUl;: a continuaeión se detallan:

PARA PHOVEEH E..... :\IAESTRQ

Turno de tl'aslado [orzo,.o y reingreso
por t:"xcedt;;l\Cla ,·o!untaria.

S¡¡n :\!;¡¡tin S,¡pn'sa \ BrliñoJa) rnix-
1;1. ;~,-);) h:;:Jit;¡IILl'S. '

Pon t :J<:' )lu¡¡n~, un ílal"Í¡¡ 484 haLJ.-
ta II ft:s. '

PAR." j'RO\EER E),; :\L\EsTfi.\

Flas~ú, un i i:tri:.., :,:{;l lltlbi l~(:1ks.

Turno de consortes.

P.'l.R.\ PROVEER E:" ~'f.>..ESTRO

Pon t de :\loJins. UIl ;1:.1.-i'l, .4:)4 l¡alii
lanles.

I:lass:r. II I~ ¡lar i~J~ ~-):-.;~ l~abi t ~i;] !r~.
Los USpir<lllles diri<;!r:lll sus in"tan

cias a L'sia Sl'l'l'irJn ;ld:lljlljql'~lliY:..\ en
-el impror¡'o.s;dJ!'_' p¡,uo de qui¡we dlllS

a contar" df" :-. i))ser':iúJl. c:..., ~~;te R~'D

cio e:l la "'(;:¡,",,\..\ ti':; .üaélnd", ;\cor:J¡J3
1lando hojas de s('¡'\"¡l";¡,S ("(".l·tifica-;j.::ls
por" la 'il''l.'l'i,·¡¡¡ t:orrespund¡'.:nl<: \" de
mús dOl'll:tWlllus que ju,.,tifiqueñ sus
derc(·l~o'i." :J'\i l"t)¡ilO ]¡l:...,. l;a~·tida~ de In¡l~
lrimullio Jcgliz:Hlas.

La adjIl(i k~l"i('n de \·;l('<~n les se lle
vará a dedos d primer día después
de cen'ado l'Í plazo de adr¡úsión de
instancias. <l ¡as doce hOl'as. ('11 dil'ha
Sccciún a¡illlinis: ..ati\:\ lIonde eslat:J
I eunilla la Comisión a fTlIC '>l l"z"f,("'(:'
d artículo 11 '¡el l'it:<n l)c..""'"d:> .!.' "!.í
di.: DiLü:nd)!'l" tIe 1~;3·;, t)u{lj~;1 10 ;:'Jiit"l!'"
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rrir al- acto cuantos ~faestros naciona
les 10 d'eseen.

Gerona, 1." de Julio de 1935.-El Jefe
d~ La Sección, José Barceló.

P-516

SECCIOX AD:.nSISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSE~A~L\ DE LA PROYIN

CIA DE LEON

En ¡:uITIplimie¡:¡to de lo di~puesto~p.

10s Decreto~ de 13, 20 Y 27 de Diciem
bre de H34 (GACETAS 15, 22 Y 29), y
Orden de 24 de Enero último (GAC~TA

5 de Fehrero), se anuncian para su
provisión en propiedad por los turnos
'1ue a continuación se expresan, las
slguú;n tes Escuelas;

MAESTROS

LvllCursiillJ. traslado for=oso, reingre
sv por excedenciG voluntaria 11 COn.

sortes.

Yilladepa]os; Carraceddo, 1.196 ha
bitantC':s. mixta.

Tra~lado f:;l"zoso, reingreso por éxce
Jencia voluntaria JI consortes.

Rh'ota; Os~ja de Sajambre, 256 ha
bitantes. mixta.

~Ialuega (La); Raban9J del Camino,
90 habitantes, mixta.

L vl1cw'si/lo, traslado for;;;oso, rein¡pe
Su por €xc!de!lcia volUIltaria y cúli.

sortes.

',"egueilina de Orbigo; \"illarejo,
1_150 habitan!~s. unitaria número 2.

:JIansilla de las ~lulas; :\lansiTIa de
l"s :\lulas. 1.468 habitantes. unitarIa
número 2.

Trasiado for:oso, reingreso por exce,
delIcia IJoluntilria y consortes.

Bembi!:lre; Bembibre, 1.846 habltan
t~5, unitaria número lo

Riú[río: Qui:1tan2 del Castillo, 380
h:;,i)¡tant~s. unit:lria.

Trobajo del Larl11no; Sen Andrés del
P.abanedo, 1.~41 habitantes. párvulos"

T¡Ci.sia.J" f'j,zOSfJ b reingreso por ex
cedencia voluntaria.

Trobaje. del Car.lino; San Andn~s del
Rabaneclo. 1.2!1 h2bitantes, mix'i:a.

Les ~,laEstrGS y :'laestras que reúnan
las condiciones legales para solici~ar

l..s expresada:; Escuoalas, presentarán
en esta Sección hc;¡sta las trece horas
del dia 15 d" Julio próximo sus ins
ta:Iciu:; reintegradas con póliza de oc
tava clase y se11(,) del Colegio dI:: Hu¿'
faüas de 0,50 pesetas, acompañad:.>! de
h ojús c.e servicic>:, y pariiüa <1'e ma
trimonio 105 con~rÍes, 'S ~uantos do
cun¡en :05 justifiquea sus derechos.

Los que aspir~n a las Escuelas anun
ciad",~ " concursillo y sus resultas pre
cisdn 11t;\-",r tres ~ños de servicios en
su ..ctüal ES":L!da en el día de la fe
ch~, o c~n. .,;r.; 'cn d Caso de haberla ob
tenido pr.H' (Uí;':':ui"si!lo.

La <ldj'.lJ.•..:¡;¡..:L ... ue Escuoalas tendrá
lu;:¡¡' ';:Ti ~ '.' "en pji..~ ic"i en el lccal de •

la Escuela Xormal del Magisterio pri
mario de esta capital a las dieciséis
horas del dia 15 de Julio próximo,

León, 26 de Junio de 1935.-El Jefe
de la Sección, Benito Zurita.

P-501

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSERANZA DE LA PROYL'i

CIA DE LOGRO~O

De conformidad con lo dispuesto en
tos Decretos de 13 v 27 de Diciembre
de 1934, "Gacetas" lel 15 y 29 del mis
mo mes y Ordmes ministeriales de 24
de Enero último, "Gaceta" del 5 de Fe
brero y del 8 de :.\Iarzo próximo pa
sado, "Gaceta" del 15 del mismo, esta
Sección anuncia para su provisión la!!
vacantes siguientes y por les turnos
que a continuación se detallan:

Por el turno de concursillo :

Para proveer en .Uaestro.

Log::-oño; unitaria, número 2; 32.i32
habitantes. Por fallecimiento.

Para proveer en Maestra.

Ortigosa de Cameros; unitaria, nú
mero 2; 2.999 habitantes. Nueva crea·
ción.

Para su prOV1SlOn por los turnos d~

traslado forzoso, reingreso por exce
dencia ,-oluntaria y consortes;

Para proveer en ,Haestro.

Panzares; Ayuntamiento de Viguera;
mixta; 132 habitantes. Por jubilación.

Para proveer en ¡Haestra.

Ortigosa de Cameres; unitaria, nú
mero 2; 999 habitantes. :\ueva crea
ción.

Si no se proveyese por el turno (l,e
concursillo, o en su consecuencia, la
vacante que esta pro\ision produjese.

Las irrstancias acompañadas de las
bojas de servicios certificadas por las
Secciones r(;-spectivas, los documentos
que justifiquen sus derechos y las .cer
tificaciones de matrimonio, los cónyu~

ges, serán presentadas en esta Sección
hasta las doce horas del día 15 del mes
actual, y el mismo día, a las trece ho
ras, serán adjudicadas las vacantes so·
licitadas por la Comisión de Instruc
ción Pública en dicha SecCión, pudien
do concurrir al acto cuantos ).faestros
XaciOlllales lo deseen,

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los inte
resados"

Logroño. 1 de Julio de 1935.-El Jefe
de la Sección. Xarciso Escribano.

P-506

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA E..:.""iSESANZA DE !,,~ PROVIN

CIA DE ORENSE

Pl'Q\"isi6n rle Escuelas.

ConiJocatol"Ía..

En cumplimiento de lo -dispuesto
por los Deccetos de 1'3, 20 Y 2i de

Diciembre de 1934 (G.-\CETAS del 15, 22
Y 29, respecti\'amente) y Orden de 24
de Enero último (GACETA del 5 de Fe
brero siguiente, esta Sección anuncia
para su provisión, por los turnos que
a continuación se expresan, 1!l.5 6oi
,gllientes Escuelas "scantes y no remi
tid<J.s al ~Iiniste:¡,iCl para cursillistas
d~ 1933.

Po: ':ierecho de consoctes, traslado
forzoso y reingreso por excedencia
voluntaria.

A proveer en Maestro.

Carballeda de Axia, en el Ayuo tao
miento de Carballeda de _\.via; unita
ria; Censo, 1.109 habitante,,; Flariz, en
.\lonterrey; unitaria; Cen~o, 419 habi
tantes.

Por bc"aslado forzoso y reingreso por
excedencia voluntaria.

:\Iesiego, en el Ayuntamiento de Car
ballino; mixta; Censo, 491 habitantes.

A proveer en Maestra.

Por derecho de consortes, traslado
forzoso y reingreso por excedencia
voluntaria.

Toen. en el Ayun tamiento de Toen;
unitaria; Censo, 577 habitantoes; VillQ
da, en el Barco de Valdeocras; unita
ria; censo, 42i habitantes.

Por traslado forzoso y reingreso POI"
excedencia voluntaria.

Marrubio, en Montederramo; mixta;
Censo, 291 habitantes; Reborodechao.
en Viliar -de Barrio; mixta; Censo, 31()
habi tantei>: Gestosa, en Toen; mixta;
Censo. 267 habitantes.

Pueden solicitaC' estas vacanteS las
Maestras y :\Iaestros que con arreglo
a las disposiciones citadas tengan de
recho a ello.

Las insta.ncias. rein legradas con pó
lizas de 1,50 pesetas 3' sello del Cole·
gio de Huérfanos de 0,50 pesetas, se
acompañarán de las hoias de seITicios,
certificadas, de los peticioanarios y de
todos los documentos que justifiquen
su derecho, y se presentarán en esta
Sección administrativa hasta las doce
boras del día 15 de los corrientes, en
cuyo dia la Comisión de Instrucción
pública, reunida en la misma, hará la
adjudicación de ncantes en la forma
reglamentaria.

Orense a 1." de Julio de 1935.-El
Jefe de la Sección, Román Vázquez_

P-519

SECClON ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ESSESANZA DE PONTE

"'"EDRA

De conformidad con lo prevenido
en el Decreto de 27 de Diciembre úl
timo, esta Secc:6n administrativa
anuncia la provisión de las Escuelas
nacionales vacantes en esta provincia
que a continuación se expresan:

Para Maestros.

Rañadoiro, Ayuntamiento de Pllen
tesampayo. mixta, con 528 habitantes.

Para Maestras.

Bouciña, A~·untamieD.to de La.ado
res, mixta, con 10.732 habitantes.
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C..lrbot'!1les, A.. yunt<uniento de Rodei
ru. unitaria. con :~S6 hr.bítan tes.

Cnra, _-\.yuntamiento de Vigo. mix
ti!. con 2.í52 habitantes.

Falco:i, Ayuntilmiento de Vigo, m1x
ta, con :,25 h<¡bilantes.

Laro, J ..yuntarnieüto de Silleda, uni
l"ria, COil 615 h"bitantes.

Podr':¡n solicitarse estas Escuelas
hasta el 1':' del actual, por concursillo,
si a ello hubiere lugar, y por los de
mús turnos de t~aslado forzoso. rein
¡;:;:e,:o :Ior .:xcedencia voluntaria y COD
EorteS: conforme a lo prevenido en
d Decreto Ci.4do; entendiéndose que
Sé dará preferencia a la provisión de
h, :1llsmZts por concursillo, caso de
(.¡él:: s..: presl:"nten aspirantes en las
~·.:.~dj::10nes l"C:glamentarias.

Se hace constar que la Escuela de
2r:·t.:cíña no puede solicitarse en el
turnü de cünsones Dor tratarse de 10
c:tlid:;d dende exiÚen cuatro o más
ESG.:das de c~tda SeXO y ser ia prime
n Y8l.:<lnte que se produce; teniendo
en '~UC!1ta a tal efecto ]0 preceptuado
ell d articulo 10 del mencionado De
(r..:Lv d~ :2'; de Dicierob:-e próximo pa
~,.d0.

L,.; i·.·L¡ncias se presentarán en es
t" Secoón z:.dministrati\·a, acompaila
d:." de ias hojas de sen'idos de los
jf¡l.cresados. y deb;damente reintegra
d,,5, hasta las doce horas del dia in~

dleado, teniendo entendido los aspi
rantes que además de las prescripcio
TI,,:; consignadas en el Decreto de re
ferencia, habrá de ajustars.e la resolu
cié,n que se ::;¡dopte a cuantas instruc
Clones se han dictado posteriormente
para pro\'"eer Escuelas por los diferen
tes turnos a que se ha hecho referen
cia.

Ponte-edra, 1." rle Julio de 1935.
Ei Jefe ce la S¡;,cci¿n accidental. Ar
mando Luac-cs.

P-515

SECCIOl\T ADlmXISTRATIVA DE PRI
:m:R.l E?"SExAXZA DE SALA.:.'d..4.NCA

Hablt:ndose present8do f'n esta Se.::
cién expedieme de solicitud de devo
ludón. de fianza, suscrito por los here
LÍeros de D. Francisco Alyarez de la
Fuente, habilitado que [ué de los );laes
tres en acti...-o sen'icio del pactido íu
ciic:i,,! de .illa !k Tormes, en esta pro
vincia, se pone en conocimiento de
todos los maestros que hayan i~:":; .::i-

. bido haberes por conducto del señor
Al';,¡rez de la Fuente, que pueden pre
~en13r i~~ recl ..maciones, justificadas,
que estimen pertinentes contra la ges
ti~'l1 dd rnenciGnado habilitado, du-

. ranie el oiazo de treü'lta días, a contar
cese," el-siguiente al de la publicación
de] presente anuncio en ]a GACETA DE
~,hDF.U) y en d Boletin Oficial de esta
Fo..-inc:i:J.

SaialUa¡-,c~ a 3 de Julio de 1935.-El
J"'e de ia Sección, Teodorc :'Iartin Ro
bl"3.

P-521

JD:Vl, DE OBRAS DEL PUERTO
DE SA::\TA CRUZ DE TE~""ERIFE

Plaza de Secretario-Conta.dor.

Primer concurso. limitado a los Secre
t<.ri05 t:n p.o~iedad de toda¡¡ las

Juntas, pudiendo pre"e~tarse tam
bién los que hayan ejercido d cargo
de Secretario interino 7i que reúnan
las condiciones que se expresan en
la base tercera.

Autoriza-da esta Jun ta para proveer
la plaza de Sec¡-~tario-Contadür, va
cante en la plantilla del ~r50naI d.,
su Secretaría por fallecimiento del ti
tular que la desempeñaba, se anuncia
para cubrirla con arr-eglo a lo que ·pre
ceptúa el artículo 1!1 Y apartado t€:rce·
ro del articulo 32 del Rt:gla:neJ}to g~

neral para la organización y r~3imen

de. las Juntas de Obras y sen-icio::; de
Puertos de 19 (je En€ro de:< 1928 y l(is
siguientes bases:

Primera. Como se indica en el tí
tulo de este anuncio sólo porlrim to
mar part-e en este primer concurso los
aspirantes que sean Secretarios en pro
piedad do: Juntas de Obras de Puertos,
pudiendo presentarse también !Os que
hayan eJercido el cargo dr;: Secretario
interino, y que reUnan las condicíones
que determina el artículo 19 del ci~ado

Reglamento gl::neral.
Segunda. La elec.::iÓn rtcaerá en

prL."Il~r término en un Se·::retario. y si
no se presentase ninguno en .propie
dad en este concurso podra ser desi.g
nado uno de los Sec:retarics interino,
que lo hayan solicitado.

Tercera. Los candiDl:Iios ,jebenin re
unir algunas de las condiciones siguierl
les: tener título de Licenciado en De
recho, prcÍ.:rli:ntemente, o Profc:;oI'
'\lercantil, o pertenecer al Cuerpo Pe
ricial de Contabilidad.

Cuarta. El aspirante qüe :;ea nom
brado percibirá: el sueldo-base anual
de siete mil (7.000) pesetas, un com
plemento de sueldo de tres mil (3.00U)
pesetas y la asignación por r<::sidcIl
cia, siéndoJes reconocidos los bienios
y quinquenios que pueda ten):r el nom
brado por sus sen'idos prestados en
el ra¡'no de Puertos.

Quinta. Los aspirantes dirigirán :;us
solicitudes al Presidente ue la Cor>iO
ración acompañadas 'de cédula personaL

Los concursantes ql,.\e sean Secreta
rios en propiedad o lo hayan sic.o in
terinos de alguna Junta oc: Obras de
Puertos, presentarán los documer:tos
acreditativos necesarios v cu:::atos con
sideren pertinentes de meritos y ser
..,.icios, así como los títulos a que se
refiere la base tercera :,) testimonio
fehacif::Jte de ellos.

Sexta. El plazo dE: a':misión d~ so
licitudes será de treinta (30) días ha
biles, contados a partir dt:l sigUlentt';
al de la publicación de est-e >Inun.:io
en la "Gaceta {Íe 1>Lidríd.'·_

Séptim:l. LJ CQ::Jisión p::::T.:¡anent~

del citado organismo ele,"a.á a la :Su
perioridad las solicitud~s dOl:Urnenta
das e informará detalladamente for
mulan·do su propüesta el:: la qUto se cla
sificarán lo:; aspirantes por or.]o.=n de
méritos. hacién dase el nombramIento
por el Excmo. Sr. :.\iinistro de Obras
públicas.

Sant? Cruz dé' T-enerife, 2í dto Jun!,j
d~ 1935.-P. A- de la C. P.; el Secrt:ia
río-Contador interino, Pedro DobJado
El Presidente Julio Fernández dd Ca::·
tillo. .

P-306

SECCION' AD1\IIXI~TRATIVA DE PRI
MERA E);SE$'A:\Z.\. DE LA PROYIX~

elA DE SEVILLA

De conformidad con lo dispuesto en
los Decretos ·d-e 13 y 27 de Diciembre
de 1934 ("Gacetas" del 1:) :lo" 29 del m.is.
mo) y Orden ministerial J.:l 24 de Ene
ro del corriente año ("Gaceta" del 5
de Febrero), esta Sección anuncia pa
ra Su pro...-isión por los turnos de tras
lado forzoso. H:ingrcso por excedencia
voluntaria y consortes, la Escuela qu~
a continuación se ¿~talh;

P.-U'_4.. c.Ll.ESTfl.A

El Pe-droso. Ayunt;,¡.nú-<:nto d~ El p~
droso, S"eción de graduada. 4.7,3 ha
bitvntes.

Las solicitud.:::;, acompañadas de ho
jas de se] "icios certificadas y los de
más 'Óo{:umentos, en su ~a$-O, 503 pre
se!'! tarán en es.ta Sección ~n id términQ
de el siguiE:nte al (:ll que se publique
de quince dias naturales a contar des
este anuncio en la "Gaceta d€' :'>iadr1d",
:; la. adjudicaci.ón de et>ta vacante se
dli."Ctuari por la C0InÍsión de Instruc
ción ·pública, tres días "':espué's.

Sevilla, 12 de Junio De 1935.-Ei Je
f.¡.; de la Sección, Ricardo }Iadínez.

P-514

De conformidad con lo dispuesto en
105 Decretos de 13 y 27 de Diciembre
último y Orden rIDlJ;sterial de 24 '¿e
Enero prÓxim.o pasado, se- anuncia pa
ra su pro\"isión por 105 turnos de re
ingr'eso por exc~dellcia voluntaria y
traslad.o forzoso, la sigui-enti: Escuela
para ::\la,"stro:

YilJafratH.:.a y Los Palados, 8.096 h ....
birantes. unitaria número 1.

Los peticionarios acompañarán a las
inst2.!!c!as hojas de sen'icios y 105 jU5·
tificantes que p ro.::cdan, pres-e..."1tándo
oh en c:>ta S·.::cción en el plazo .de quin
C~ días a contar des·de el en que se
:publique €ste :o.nunciQ en la "Gaceta
tle )l&.drid", y la adjudicacíon Se efec~

tuará por la Comisión de Instrucci6n
publica tre.~ dlas d-eSIJués.

Se\'illa, 17 de Junio <le 1935.-El Jefa
oie la SecCiÜil, Ricardo ~Iartíj1ez.

P-51S
---~ .

A1WRcms DE PiE'flO PAGO

CÚ'::'IPAxL-l AliRIi'ERA DE GALI·
CL~, S. A.

Se co;)voca :;l Jilnta g(:ueral ex.traor
dinaria de accionisras que se celebrará
en Lugo (Ronda d~ CaHilla. 30, prime
ro), a las quince horas del día 2ti cel
corriente, para dar cuen ta del uso que
ha hee..'lO el Consejo de Alciministra~

ción de las úl.cul!ades que le han <::on
f~rido l¡;>s Juma:; ex.traordinarias de 15
de Ser;;<:rnLre de 1~21 y 28 de Xo\"iem·
brc de 192, '/ dar cumplimi€nto al ar
tic;,¡lo 3+ JI:" jos Estatutos.

Lugo, 6 de Julio'"~e 19;)2.-Ei Pre
:;Iü<;.,ie, J !"l:;~ A!'. ,m=z F~.r.¡~:¡dez.
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CO:'dPA~;¡-¡A ESPA~OLA DE PETROLEOS PESETA.S

SOCr:F:DAD A.....O::-;I:\U. Acreedores llarios:

Dividendos a pa·lZar .
Cupones de obligaciones a pagar "

Madrid.

Ealance general al 31 de Diciembre de 1934.

PESETAS
ACTIVO

Caja y Ba.ncos:

Caja , 51.9-! 1,95
Bancos y banqueros......... 14i.153.05
Idem en mo!".:ed11. extranJe-

ra (yalor efeclÍyo)......... 2.130.681,55

En pesetas ..
En moneda extranjera (va-

los efectivo). .

Efectos a pagar:

En pesetas ..
En mot.ed~ e~tranjera lva·

lar efectivo) .

4.214.120,57

1.575.000.00

lO.7S0,4i

5.446.65;),0-1

1.585.780,47
54.646,Uo

378.594,35

Propiedaues :r derechos pl::troJikro .
Il.eflneria , '''.
Cartera dI! valores " "

2.329.779.35
5R.i75.li91.il CueJda.~ de orden:
:W.i89.131j.S5

5.336.318.52 .1.creedores por fianza.s prestadas . 131.000.00

Deudores varü..&: Cuelllí1s diversas:

PrO'\'isión para impue,;¡os y atenciones
a pagar:

En p:::.etas...................... 9H1.630.69
En monf'j~ extranjera (v-a-

lor efecti....o.................. 1.583.914,01

E.dslelZcias:

Yaicr de bs I"x;stcncias al 31 de Diciem
br::.> lÍe 1~34 en Yen¡:>zuela. Tenerif:e y
,:\.r~:"Lt('OS .

C<!s~o~ de ~;()¡l:,;!iliJchjn :.
Pri'~1¡¡ de <ln1<ldiza.;ión de c'!:'Jig::H.:iones..•
~:íobiEaj'jo .

Acc[cnes en Carle:-a:

300.ÜOC acciolll'" al porlador .

2.5-00.344.70

3.532.69ú.98
1.530.4 8/J':ilJ

í .,}O.OOlJ,lIO
17.744,:~8

l~.úO[j.OO·l,OO

En lJesetas ..
En llW,1eda extranjera ('vaw

• lo.r cr", di ro) .
\arlos ..

Pé!'didQ.~ Y yanancias:

Rem:'lnente de ejercicios
anteriores .

Bcn~tlc:iQ liquido ejercicio
193.,& .

798.2~9,36

613.5 3ii,O1
113.137,07

32U.U36,2'6

769.720,43

1.524.&92,44

1.089.756,69

X-3583

136.019.828,23

5-214.587,00

141.234.415.23

El Jefe d", Contabilid:::ld. A!:(ustin G. Val1ejo.~EI Direc.
tor-Gfrent:::. Dametrio Car-ceIler Segura.

ralo res nominales:

Depusi tan tes .

25.000.000.00

Partf:S de fundudt'r t:n Cartera.o

54.000 partes (:dn '.·;llor 110m ¡:la]) o ~

übligaciones en Cartera:

10.00f) o!)lj¡..(:H·¡oI!e~ ..11 {)
por 10(1, 1!J:H............... :J.OOO.OOO,OO

40.u00 obll;.(:;eiúl1"s ¡,¡I 6
por ! 00, 19:{L........ ..... :.w.OOJ.aoo,O-o

Cuentas de orden:

Fianzas prt:sf;,¡(l,¡s por nur;,slr'a cnenta...• 131.000.00 BANCO URQUIJO VASCONGADO

Reservá estatutaria ,

l'alores no;nÍIwles:

De~0sitos .

60.000 0~)li;;<:dones de 500 pesetas al 6 por
lÚD, 19¿1 .

40.000 oJ)~ ¡.~a-ejones de 5GO pesetas al 6 poe
100. J9::éL o ~•••

PESETAS

4 t .34! .011,69

17.829.188.78

7.131.216.78
;;.871.418.02

21.310.486,66

11.728.710,50

61:1.383,98
6.032.094,30

12.992..)37,32

13.000.934,40
7.029.650,63

Deudores con garantía pren-
daria 0 .

Deudores varios a la '·ista .
Deudores a pluzo .
Cuentas diversas ..

ACTIVO

Su situa.ción al dia 3] de Diciembre de 1934, ajustado al
modelQ aprobadQ por Reales órdenes de 21 de Septiembre

1922 y 8 de Abril 1924).

l.-Caja y Bancos:

Caja y Banco de España......
:\Ionedas }' billetes extranje-

jeras (valor efectivo; ..
Bancos y Banqueros .

Il.-Cartera:

nr.-Créditos:

Efectos de comercio hasta 90
dias ..

Efectos de comercio a mayor
plazo .

Titulos: Fondos públicos ..
Otros valores .

5.2H.5Si,OO

30.000.0VO,OO

20.000.000,00

75.000.000,00
808.505,27

326.2·U,04

136.019.828,23

141.234-.415.23

10.768,66
315.472,38

í.500.000.00

{ji .5UU.000,OO
(sin v. nOInlDal)

Cuentas diverw:;:

J~ia!!2rtS y depósit(;s .
'\ a:-lOS 0.

PASIVO
Capital:

15(l.~\OO ac(~jQnf's nomin¡¡ti-
.... as de 50 pc';etas .

l.'~5(!.(I:jÚ Ole' jones al por
laCc;' de 50 pese!.ls........

1;',O.UOI) jKlries de fuadador.
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PESETAS LIBRAS E:;TLRL!::,\AS

Dt"lHlores en moncda extran~

jera (\'3IlJf rff.'cti\·o).... 2.230.972.55

1\'.-lnn1uebles .
V.-(;a¡;!~J.~ de in~l.f11a.ción, constilu-

CLO/l y lllobl1wrlo , .
YI.-AccioIli.5las .

YII.-lJwdores por aceptaciones .
YIIJ.-Cuentas de orden..•... .. , .
IX.-lnteF<'se.~ de CUeIltl1S corrientes,

Caja de ahorros e. imposicio-
ne.~ ..

X.-Dividelldo a cuenta .
')¡;.I.-GW¡tus generales ..

:lG.226.144,S7
1.988.870,22

736.006,94
10.000.OO0.0U

289.392,75
20.857.982,85

119.268.658,lU

Fondo de rentas vitalicias ..
FOnUl) de redención de terrenos arren~

daúos ..
Cuenta beneficios Vid3 Accionistas .
Fondo de reserva de }farítimos ..
Fondo de reserva de Accidentes y seguros

dh;ersos .
Cuenta de Ganancial> y Pérdida:s ..
Fondo para hacer fren!. Il contingencias

generales .

Otros fondos, a saber:

Fondo de premios: Obligaciones perpe-
tuas de,1 4 % .

Fundo ¡je depósito permanente de ,póli-
zas de incendios ..

Fondo de pensiones a empleados .
Cuenta de partidas en suspemiO .
Reserva de derechos de transferen cIa .

772.767 12 10

20U.flO;¡ 13 .f
7:3 S! 1 lB 6

412.9G5 5 2

O.:¿U1.:m;¡ 15 1
o9i .325 10 3

2.-l-:i 1.C7i 3 3

182.í16 13 4

3~.O 1:{ 10 í
JGi,(\·'-j:! 1 1
3t,~19 4 ,8

2,415 12 6

76.í49 8 9

623.039 14 O

88.693 14 O

20.000.000,00
1.327.482,31

571.533,60

Reclamaciones sobre póli=a.~ de rida ad·
mitida:; y pendientes de pago: .

Liverpool & London &
Globe " .

Globe ..
Siniestros de incendios

pendientes de pago ...
Siniestros ru a r i timos

pendientes de pago...

IV.·-Efectos y demas obligaciones a
pagar ..

V.-Aceptaciones .
VI.--Cuenlas diversas .
\'!I.-Cuenta.-: de orden .

\·IIJ.-Pél'didas y ganancicu (remanen-
te) .

VA.LOR NOMINAL

69.9-13.482,88

263.929,64
289.392,,5

6.010.635.62
20.S57.982,85

4.218.45

119.268.-658,10

Otras sumas que debe la Compalita:

Diddendos de bid o s
pendientes de pago... 5.903 10 8

C:mtidades que se adeu-
dan a otras Compa-
ñias de Seguros........ 277.783 1~ 4

Cuentas i.:orrientes debi-
das por la Compañia. 1.135.614 7 8

Letras a pagar ..

Reservado para dividendo final a pagar
en 28 de )layo de 1935 .

1.419.3U1 17 S

2S0.lH5 18 ()

LIBRAS ESTERLINAS

-------- 10.577.753 17 3
I!;~":(''':l' ,ok'(' pl'op¡e,Lidc~ situ;llh-; Pi]

t.', ¡¡e.IlG L'nitlo :.

Hemos eX3!llinaoo lns cllen!;¡s " el B;llann' ¡](' Li '("omtla.
fiia para el año tinillo ell :H d", bil"itlll!Jl'e de 1:!31, y ;;1 ..,
nifestamos que hemos lenido tod¡,s los infu, ¡T!i'~ y t.'xI,Ii
eadones que hCI1'os rec.¡w.:rido. 1-,1'; Cl:ent:ls d,~ h",;''''\,I) "
el Balance que :mtecede (·olll.¡¡rt'::¡jel1 bs .. irr·::" di' J:¡s (:'1:1;
pañius subsidiarias ("l'rtitkalia" por s¡¡~ n:si'I,("~j'''iIS Ccnl:i
dores. Sujcto a (",13 o!J"erv[lción. (>'n Illlt"st.-;¡ o;11n:':I1). e: ,'jo

lado Balalll'e t'stú extendido PI"Up:"Hw'nit·. S(·il.l~:t:ldiJ 1',\ l"-,

lado verdadero y real de los nl'~()('ill~ dt' la ('r'!!)!);ll'":;:! 01('
acuerdo con IIlll'siros mejores iniOi'IIl('-; ~. J:¡.~ ¿H,j::",'¡,:ic¡¡¡';
que se no~ han facilitado y t~llillJitIl e','l, Ins \.'S!::I!""; Jc Los
Compañias subsidiarias y los ,lilJros de !:¡ (:n:l:Í'::liL,.

Declar:IlllOS asimismo hahe r t':~:':l: ¡II :pi" ¡o.s ;. ,1 :i1~TS '.' ('s
critllr:l'" de 1~IS prOI!j('d~HI,-,s quC' ]l(;S('C'!: ::Ij:;! Y::"" L,·· .. ,' .S

cerciomdo de la exiskncia dI' 10'-( \,;,]1);'(', y '-""l'il;;¡':I" dl'
positadns tIl te! ('xtr,lnjero y dI: J"s (il!e l'c'rl\'lli;(;(:;, a b;;
Compailíl.ls subsidiarias.

Stead. Taylcr ,",: Ste:l([. COI/fori()!','" jJ'iUi"Js.
LiYl.'rpool, 1 de ::\l:lYO de l!J;j.).

--_._---
,l[emoria de les Conladol'e,~ públicos a los m¡en'brn,~ de la

Liverpool J. L'Judo]l ~\: Clobe lILsul'()!Ic'c eu. Lid.

ACTIYQ

o

o
5

o

o
7

914.735
3.359.390

1.062.100.

rX.-Deposilantes 136.531.418.50

TOTAL ,........ 255.800.076,60

LIVERPOOL & LO~DON & GLOBE INSURANCE
C02\IPANY. LIMITED

P A SI VO

Fondo de reserva de Incendios ..

Fondos de Seguros sobre la Vida:

Liverpool & London &
Globe 10.572.747 2 4

Globe .. 5.006 14 11

El Contador. FranoisC'o Aláez.-El Subdirecto"i', Emilio
GÚlllez de :\Iiguel.-V.o B.o: .Por la Comisión Delegada del
Consejo, Juan T. de Gandada••

X-3589

Balance consolidado en 31 d.e Diciembre de 1934.

Cap:131 de los 3ccionistas 600.000 a,edo
nes de libras esterlin3s 5 cada una, de
las que hay emitidas 531.050, y libras
esterlinas 2 por acción pagada .

Ohligllciones perpetuas
del 4 % _............... 546.350 O O

Oblig-3ciones "T h a mes
& '~lersey" del 4 %... 368.385 O O
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LIBRAS ESTERLINAS !.. LIBRAS EsTERLINAS

Inmuehles. incluso ofic-inas ocupadas en
parte por la l.ompañi:1 .

Hipotecas sobre propiedades situadas fue-
ra del Reino Unido .

·Préstamos sobre pólizas de la Compañía,
:>u valor de retroventa .

Préstamos sobre impuestos parroquiales
y otros públicos .

Préstamos sobre intereses de .pólizas so·
bre la vida J' rentas vítalidas.•...•.•.•••

Préstamos sobre rever.siones ....•••.....•••

lrwersiones:

166.724 15 5

622.490 12 4

243.293 12 .;:¡

4,500 O O
1.250 O O

Canlidadps a d e udadas
por otras Compañías
nsegur~dor2s ..

Efectos a cobrar .
lSG.13S 1 1

~ .91 S 13 4

GLOBE

327.627 4 O

5.006 14 11

Depositado en el Tribunal Supremo:
En valores del Gobier-

n.o británico 62.6:>0 15 10
En valores de! Gobier-

no de la India y Co.
lonias Bi5 '0 O

En ohligaciones de Fe-
rruc3lTiIes ,. otras... l.í50 O O

Ea obIi.~llciol1cS de Fe·
rrocarril",s preferen-
tes 3.900 O O

29.999.866 15 8

Los \';:Io:cs ce:tiz:1ffos pn Folsa han sieo incluidos a pre.
cio de ·<-'oste o a un tipo infer;or, y el Y310r del Activo en
conjunto es plenamente el jndi'~3do en el Balance, aparte
de los Fondos de 'Contingencias Aenera!es.

Ste<ld. Taylor & Steall. Reuisores úficiales.-Arthur E.
Pattinson. Pres¡dell!I'.~:\. K. Barncs, Eyelyn S. Parker.
CO!lsejeros.-F. J. Willi:lms, J. D. Simpson, Gerentes geIle
rales.-EI Gerf;'nte de 13. Compañia en España, G. F. T.
Burgoyne.

lJ¿iLero en e{ecLil'o:

}' .. Jepúsito ............... 527.769 U .;;_'o
En Caja y cuenta co-

ITif:llte ....................... 538.90;:' 18 6
1.066.6í5 12 11

Otros créditos:

Canti'lndl:'S que se adeu.
dan a Ja COlopaaía.. < 136.570 9 7

LIBRAS EST.ER1.~AS

Cue.llta de Ganancias y Pérdidas.

Dividerulos a los accionistas:

507.387 18 2

560.091 16 O

515.871 8 1

439.809 11 .5

1.493.008 17 8

28.417 6 1
13.1~3 11 6
19.069 13 10

·90.000 O O

100.000 O O

85.000 O O
597.326 10 3

1.493.068 17 8

9

o O
O 5

46.537 18 O

26.000
2U.155

16.9,)3 2 4

11.464 3 9

414.694 19

Dividendo iuterino pa
ra el a ño 19~ft paga·
do en 1<') de Xoviem-
1re de 193t '280.045 18 O

Reservado par a divi-
dendo final............ 280.045 18 O

Saldo del ·último ejerCJl"JO .
Intereses (menos in:puestos de u1iIi dades)

no lleYados a otras cuentas ..
Tr:Insfcren('Ías pro ..:-c-

dentes de la Cuenta
de Incend¡o~ ..

Cuenta d e Beneficios
Vida ('orrespon dien.
tes a los accionistas..

Cuen ta de :\Iaritimos...
Cuenta de Accidentes y

Seguros dj\'l~l'sOS ...:.

Inlerescs 4 % sobre las
obligaeiones p e r p e·
tua:-; .

Intereses 4 % s o b re
obligaciones "Thames
& :\Icrsey" .

Honoral'ios Consejo de Admin istracíón.
Gastos no cargados a olras cuenlas ......
Heser':a~o para impuestos eTel Gobierno

hrltanJCO ..
Transferido a la Cuenta de Accidentes .r

Se;l'Uros di\'el"sos , ..
Transfel'ido al Fondo Pensioncs em.plea-

dos ..
Saldo ::l clI{'ula nucva .

. 24.117 9 3

1·L80.f 19 6
6.5i9.071 12 11

69.175 15 10
6.245.816 1~ j

738.100 11 6

1.743.140 3 4

43.531 10 ¡

131.612 8 7
5.352.154 7 10

43.142 2 7
98.990 14 O

1.674.805 14 11

19.531 7 9

236.341 5 8

1.809.208 2 11

1.167.560 13 11
117.392 11 6

966.f¡:!O 11 3
:!fl.OOO 1 O

1.140 8 2

S,drlos Je los .\gentcs... 1.030.709 5 5
Prim'ls ven dienles de

(.:1)1",'0 ....... -............. 644.096 9 6

En valores eJe1 Gobierno británico .
En v:l!ores lIlunicipales :r de Condados

del Reino ¡7 nido .
En ntlores del Gobierno de la India y

Colonias .
En valores provindales de ,la India y Co-

lonias , .
En v:i1ores 1II11nicip<lles de la India y eo..

lonias .
En vaJores de Gobiernos extranjeros .
En "¡¡Jores pro"inciales extranjeros .
En y,dores lil unj t ipales extranjeros .
En \"aJores \' ;:-tcciones

de otras i·~o!l:pañias. 11.262 10 9
En 0!.Jji~ac:o:j(·sde (lt¡'as

Compaiíías ........ ...... 3.542 8 9

Ep.· o!>ii:c:J('jonl's lIe Ferroé'arriles :y olras.
En obii""H:ionl.'S de Ferrocarriles y otras

pref¡'I'enftos y con :,;arantia ..
En o!~Ii~a~·iones de Ferrocarriles y otras

ordm<lnas .
Alquileres .
En il~mll('1.>ies, incluso oficinas ocupadas

ron Jlarte por la ·Colllpañia .
En rpntas di' propiedades territoriales .
En rent<:ls de terrenos arrendados .
En interese..; de Vida y

renws "it;¡lieias 4.297 9 3
Eu I'l:\'ersiones 19.820 O O

Intereses, di\'idendos Y' alquileres pen-
¡Jiell!t:s .

In ter!:s!:s pl:'ll dientes, ~·curnl:lados, pero
no \'encidos .
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SUCURSAL PARA ESPA:&A

Cuenla de las Pérdidas y Ganancias de los negocios en Es parí.a de la Comparí.fa Inglesa de Seguros "TIte Liverpoo(
& Lonúon &: Globe Insurance Company, Limited" en 31 de Diciembre de 1934.

Ramo lb.Illl>

RlUJl.o Ramo Robo. Acciu~ntes Marítilu<>s ToT..u.
Incendios. i"'rllQu1l1col. ,'X.l'1LJl"¡''':lt=l)

------
P.,setas. ~ 1'.......la.S- 1'es<;t4U!. Pesetas.

32.993;40 2~.!:IíU.~.j 55.963,6::i
~ ...

36.00 105.;')5 141F
48.666,301 242,06) 751.30 8.6::l4.1Hl 100.i39,l~
34-6iO,41S _ t 43.78 7.7:iO.50
71.557,i7 5~9,44 lU~.47 31.339.90 103.565.58
4.119,76 282,23 l5.30~ ,;jO 10.704,29

Gastüs ~ produoción ...............•....... , " .
Gastos generales ........................•••..•....••.•..•....•.......•..•"
Contribuciones e impuestos ..
Comisiones de cobro .......................................•..•....••.•
Primas abonadas a las Compaiífas reasegurarloras......•..•••

Reservas técnicas en 31 de Diciembre de 1934:

DEBE

Gastos de Administración:

Sumas pagadas por siniestros y gastos para su arreglo..••••

Reserv~~ de riesgos sobre primas en curso (deducida la
porclon reasegurada) __ ...............••

Reservas para siniestros ,pendIentes de liquidación o pago,
neto de reaseguros .

Diferencia de cuentas ..
Saldos acreedol·es .

HABER

93.912.15 799,64 424,03 10.56.7,81 105.703,63

1.81:¿.37 1.812,3i
2,4 79,31 2.479,31

142'.937,81 1.240,71 56.064,60 200.243,12
-----

431.372,91 3.124,08 1.327,58 145.528,08 581.852.65----

109.354.i9 318,49 8.211.51 1l7.884,i9
114,50 1.738.01 1.852.51

285.856.19 2.681,lfi 1.272,10 1J:~.11l:i.06 ,t22.925,50
1.029,89 '56,44 1.::'75,11 2.661,44:

34.647,79 58.00 34.¡O6.3~

369,75 68.00 40,00 828;;-.1 1.306,2ti
0,28 0,28

15,48 15.4S.

431.372,91 3.124.08 1.327,58 145.528,o.s 581.352,65

X-3565

Reservas léenicas del ejercicio anterior:

Reserv~~ de riesgos sobre primas en curso. deducida la
porClon rease.g:urada .

Reserva para siniestros pendientes de liquidación o pago.
Primas del ejercido. netas de anulaciones y retornos .
Comisión percibida por reaseguros cedidos.........•.....••••.•

Producto de los fondos inve;tidos:

Intereses producidos por los fondos depositados en los
Eancos y Sodedades de Crédito .

Derechos de pólizas y placas........•••..•.••..•••.......•..•...•••
Diferencia de cuentas t ...... •.••••••.•.••••••.•••••••••••••••••

Saldo deudor...................... .••.••••••_

COMPA~LA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Subasta de ODa finca de BU propiedad,
en Medina del Campo.

Esta Compañia saca a subasta una
finca de su propiedad, situad.a en )'Ie
dina del Campo (Yallado!'i.d) con una
extensión de 1.005 metros éuadrados,
completamente cercada, que tiene un
almacén de 205 metros cuadra,Jos y un
garaj~ de 26 metros cuadrados. El pre·
cio base de subasta eS de pesetas 8.500
(ocho mil quinientas pesetas).

Los señores a quitoes int~l'ese tomar
parte en la subasta de la indicada finca
pueden dirigirse cualquier dia labora·
bel, d.e doce a una, al Deparlamento de
Explotación od'e esta Central, lorija. nú
mero 9, ~ladrid, o al Depósito de nues
tra Compañía en :\Iedina de.l Campo,
en donde se les raciiltarán los datos
oportunos sobre la finca en cuestión.

Las ofertas han de entregarse bajo
recibo en Secrelaría general, Negocia
do de recepción de pliegos para con
cursos, hasta el dia 8 de Agosto pró
ximo, a las <Ioce de la mañana. o en-

viarse por correo certificado ":l con
acuse de recibo, consi<ierándose en este
caso como fecha de entrega la de re
cepción en CAMPSA.

Es condición precisa para presentar
oferta, unir a la misma un recibo de
fianza (que ascenderá a 200,00 pesetas)
que habra de entregarse en la Caja
Central de la Compañía en )Iadrid, o
en la de su Depósito de Medina del
Campo. Esta fianza, de la cual se dará
recibo por duplicado, será devuelta ca·
so de no ser a~plada la oferta.

~ladrid, 8 de Julio de 1935.-El Di
redor general, J. Ardlla.

X-MIO

COMPA~IA AURIFERA DE GM..I
eL\, S. A.

Se convoca a Junta general vroinaria
de aCCIOnistas que se celebrará en Lu
go (Ronda de Castilla, 30 primero),
a las once <le la mañana d-ei día 26 del'
corriente. para la lectura y aprobación
d~ la Memoria y balanet: del Ultimo
ejercicio.

Lugo, 6 de Julio J.c 1935.-EI P~
sidente, José Alvarez Fernández.

X-8i)98

JUZGADO DE PRI:MERA IN8TA1\CIA:
DE AlVfEQlíERA

Don Juan Antonio Cabezas Romerl).
Juez de primera inlitancia de esta che..
dad y sU partido.

En vil'tud de lo dispuesto 00 provi.
denda de esta fecha dictada en la sec
ción cuarta de la qnieka de D. A1lol
tonio Barrios ZamLrana, se manda por.
el presente ediclo a todos los acree
dores del quebrado que entreguen des..
de hoy hasla el 18 de Julio próximo,
a los sindicas D. César l;fano Vi..
Ilarreal, D. Gonzalo del Pino GonzlÍles
y D. Cristóbal A.ila Sánchez, vecino.
de esta población, los títulos justifica
th'os de sus creditos con nota de h....
ber sido liquidados de derechos reale.
o de hallarse exentos de tal impuesto,
en la forma que previene el articulO
1.102 del Código de Comercio. con U
fin de proe~dcr al examen y r~onoc¡'

mü:nlo en la Junl.a qUt.l ha de ce~br.ar·
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se el 1 de A,g-osto ~cnid~ro y hon de
las doce, en la Sala audiencia de este
Juzgado, a cuyo efecto :;e cita a di
chos acreedores, para que COnCllrI'an
personalmente o por mandatar:o eOIl
poder bast:mteado por Letr¡¡do de este
Colegio; adv-ertidos que, de no verifi
carlo, les parará el per'juicio .a que e!l
derecho haya lugar.

Dado en Ant('qt;(;r;;¡ a 2G dc Juoio d~

1935.-----EI SC"t'retario, :\la:lUel Pérez.
El Juez, Juan Au%nio Cahezas.

X-3G04

~u.zGADO DE PRmERA I~STAXCL\.
DE ANTEQUERA

Don Juon Antonio Cab!.:zas Romcro,
Juez de primcr<t instant:ia dI:! esta ciu
dad y Sil parti<lo.

Por el presente, que' se expide en
"virtud de lo acordado en la secdón pri
mera del juicio universal de quiebra
del comerciante de esta plaza D. An
i.onio Barrios Zambrana, promovido
por el Banco de Esp:iña. se lwce pú
blico haber sido nomhrados en la pri
mera Junta general de acrcedor.es. los
sindicas D. CristóD:<! A\' i!a Sánchez,
D. Gonzalo del P~no ('onzúlez :r D. Cé
sar Ufano VilIarre:<l, quie:~es tienen
aceptado ~. jurado el cmogo; pre\'inién
dose se entregue a dichos sindicas
todo lo que corresponde a la quie
bra.

Dado en Antequera a 26 de Junio de
1935.-EI Secretaria, \bnue! Pérc7..
El Juez, Juan Antonio Cabe:;;as.

X-3603

.1UZGADO DE PRJMERA INSTANCIA
NWIERO 8. DE BARCELO~A

En Yirtud de lo dispuesto por el
señor Jue;¡; de primera instanoia mi
mero 8, de esta capital, ·por providen
cia de esta fecha, dictada ef1 el pro
cedimiento judicial sumario de la ley
Hipotecaria, promo\'ido por Produdol
Pujadasr S. A., <:ontra dofla Rosa 11'0
má. ROlg, ,por el presente se anuncia
por segunda vez. término de veinte
días y con la. rebaja del 25 por 100 de
laaaeión, la venta en pública aubasta
de las fincas especialmente hipoteca
das en la escritura de debitorio base
de estos autoa, a amer:

Uca porción de terreno en la que se
halla edificada una casa-torre, sin nú
merar fodavía, compuesta de planta
baja. con cubierta de tcrraz3, sita en
el término municipal de esta ciudad,
barrio de San Andrés <le Palomar y
calle de Santa Otilia; tiene una super
fioie de 344 metros 20 decimetros cua·
drados, iguales a 9.375 palmos 67 dé·
cimos, también cuadrados, y linda: por
la parte Norte, con la cale de Santa
Qtilia. y por la derecha saliendo, Oes
te, con .uceflores de Hermenegildo Ma·
riné, J por la -.palda, D. Pedro Bo
rrál.

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad del die,trito de Oriente, de esta
capital, al folio 103 del tomo 1.213, li
bro 225 de la aecdión aéptim.a. fLoca
lLÜmero 5.342.

Una pONión de terreno, actualmente
ee~do de .pared, que comprende ein
co aolare. y la mitad de otro, situado
en 111 calle de Santa OtUia del ex pue
IJJG 4t 1.fY;I. 1\Wl a. ~Oft.M, del termino

.loil: -.

municipal de ~sta ciudad, correspon
diente al Registro de la Propiedad del
Xorte, cuya porción de terreno ocupa
una superficie de 1.UOU metros cuadra·
dos, equÍyalentes a 26.470 palmos cua
drados; lindante: al .:\orte. en una lí
nea de 130 palmos. con los sucesores
de D. lIermencgildo ~hl[':né; al Sur,
en una linea de fad13da oc H7 pat
mas, (:on la calle de Sanla Otilia; al
Este. en una iínea a!woximnd:l. de 180
p~¡)TlI0S, con terl't'flOS de doña Rosa
:\ligud y Padró. y [:) O~stc, en otra
líne~ de 180 pllll1Jüs. con tCITenos de
los m:'!lC'ionar::':'!> succ~~rcs Je D Her-
IlH:ncgildo :\farinc. .

Inscrita en d tomo 9.t 1, finca nú
m-el'o 2.334, folin, 1-iO del Registro del
:\'0 rte. dt:' C:-ita ciudad.

Toda aqucIlll porción de terreno por
edifkm', lal!lhióll cercada de paredes,
cl)ll!p.ensiva de cuatro solares, señala
dos con los núnwros 19-1, 195, 196 Y
197, en ("icrto phmG que D. Pedro Bo
rrás y D. Clemente Guix hicieron le.
,,-:mtar p;;¡ra la urhanización de la pro
piedad f!er.milinada Can Carassa, de la
cu:d pr'()ccde el terreno qlle se des
cribe. situado en la barriada de San
Andri'S ctc PaJorn~r. de es1a ciudad. co
rrespondiente al Registro de la Pro
picfbd de Oriente de 1.3 misma; Ilfecta
la HgUJ':J fÍe POli.~Ollf) irr<:~uJ:¡r, de su
perficie 20.014 p<llml)S 49 décimos, equi
\-alentes a ,56 111er,os 12 dL'"Cimetros
c-uurlrados, :lo" Lnda: por su frente, :\-Ie
diofi¡~I, con terreno de los Sres. Guix
y Borrás, que forman hoy la calle de
Santa Otilia; por la derecha entrando,
O;'ioote, con terrenos de D. Salvador
Hicla:-ioa; por la espalda. Cierzo, con
terr(,:nos de los mismos Sres. Guix y
Borrás, y por la Ízquierda. Poniente,
con propieclrtd de doña Rosa :\liguel.

Inscrita al lomo 976. libro 168, fin
ca numero 3.3U4, folio 141 del Regis
tro de la Propiedad de Occidente, de
esta dudad.

Las rcferidas flncas fUf'f'on valora·
das en la escritura de debitorio base
de estos autos en la cantidad de vein
ticuatro mi! pesetas la primera, tremta
mil pesetas la segunda y veinticuatro
mil pesetas la tercl:!ra.

El remate tendrá efc:cto el dia 26
de Julio próximo, y hora de laa once,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
bajo las condiciones siguientes:

Que p~t'a [,¡lIlal' parte en la subasta
deberím los 1icitadores consignar pre
"iamcntc en la mesa del Juzgado o e(l
el estaLlccirniento destinado al efecto
una cnntidad igual, por lo menos, al
10 por 100 en efectivo del vaior de
las fincas, sin cu)'o requisito no serán
admitidos. .

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiel'e la regIa cuar
ta dd artículo 131 de la ley Hipote
carie. estarán de msn1fiesro ~ la Se
cretaría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
QUe las cargas o gravámenes anterio
res y los prefe¡'entes, si los hubier'?,
al cre~dito del ejecutante, continuarán
subsistentes, entoodiéndose que el r6- .
rnatante los acepta y queda subrogado
en la respon¡abn:dad de 10$ mismos. i
sin -cuyo requisito 010 8sráD. admiti- ¡

~L I
Que servira de tipo para la subasta I

el 75 por 100 de la cantidad ~jada como 1
precio 11 las r(jferidas fincas en la ti-

critura de delJilorio antes rercridll. v
que no se admitirá postUl'.:1 ~llguna ir;·
fe¡-ior a dic-ho tipo.

y que los gastos del remate. p::l.go
de derecllOs reales y dermis consíguien
tes a la venta, scriln de cuenta del re
matante.

Barcelona. 25 de Junio de 1933.-EI
Secretario judicial. J uall C. YilJu€:1das.

X-3606

JUZGADO DE PRIMERA Il'STA~CIA

NUMERO lO, DE BARCELOXA

En \-irtud de lo di~p¡¡es!o pOI' el se
ñor JUN: de primera instancia del Juz
gado número 10, de e s 1 a capitlc.:l. en
pro\"idcncia de ayer, dictada en el jui
cio de <lle:lO;' cli¡:atía instado por Hl
Soded;HI ~latcrial para Fcrrocarri.ll.'"S
y Constn:cciones. S. A., contra don
José Cortés, per el presente Se ll.nun
cia por segunda vez. t[~nnino de veinte
días, con la re-baJa del 25 por 100,
la venta en pública subasta de la fInca
si fYuien 1e;

Diez habitaciones de planta baja le
V<.IIltadas sobre una porción de' terre
no con las obras y mejoras en él exis
tentes. sita en el suprimido término
municipal de ~an ,\ndrés d.e Palomar,
agregado hoy al ce esta ciurlad con
fachadas en las calles de l\Iatanzzs :Ji
Cienfu.egos en las que forma ~sQuina,

correspondiente a la demarcación del
Registro de la Propiedad. de Odoote,
de esta cRpitrll. S{'cdún séptima, de
San Andrés de PdolUar". que compren
de una superficie de 22.500 palmos cua
dr:loos, equivalente;.; II 849 metros i2
centimetros, también cuadrados, y lin
da: pOr la d€recha. entrando, o sea
Oriente, eoo la calle de Cienfuegos;
por la izquierda, o Sea Ponioo te, y
por detras, o :-':ortc. COil terreno de
los hermanos Romani, D. Andrés Luis
y D. Pedro Oliyao, ). por su frente, o
sea Sur, eon la referida calle de .Ma
tanzas.

Valorada cn ciento veintiún mii se
tecientas cuarenta peseta~ ...eiDte cén
himos.

El remate tendrú lugar en la Sala
audienda de ~s~e Juzgí¡do, sito en el
Palacio de Justicia, Salón de Ferrnin
Galán, el día 20 de Agosto próximo,
a las doce, a.Jvirtiéndose:

Primero. Qua la descrita finca se
saca a subasta sin suplir previamente
la falta de tltulos de proptedad.

Segundo. '.Que no se admitirá POi>
tura algülla que no cubra 12s dos ter
ceras partes d~l avalúo, deducido el
25 por 100 de tasación, pudiendo ha·
cerse aquéllas en celidad de ceder el
remate a un tercero.

Tercero. Que para lomar .parle en
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la m e s a del
Juzgado o en el estabkcimientr) des ti·
nado al efecto una cantidad igual, por
lo rumos, al 10 por 100 efectivo del
valor de los bienes que ¡irve· de tipo
para la subasta, sin cuyo requi&ito no
serán admitidos.

Cuarto. Que todos Jos gastos ue su
basta y demás inherentes a la misma,
a!lf como el pago d<' tterechos reales a
la Hacienda. serán da ~argo del rema·
tanteo

Bar-celons. 3 de Julio de 193.a.-El
Secretario, ~Iariano Pujadas.

X-3G07.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5, DE MADRID

Por el Juzgado de primera instan
cia número 5, de esta capital, y en
cumplimiento de lo acordado en los au
tos promovidos por el Banco Hipote
cario de España contra D. José Sán
chez Carrasco. para la efecti.idad de
un préstamo de 12.500 pesetas, resto
de otro mayor, se anuncia ~a venta en
pública subasta por primera vez de la
siguiente finca:

Una hacienda radicante en ]a Dipu
t:E:ión de Tébar, término municipal
de la villa de Aguilas, entendida por
la de "De ~Iegias" o· "El Escribano".
que se compone de lo siguiente: La
mitad de la casa cortijo que tiene la
fachada entre Levante y Mediodía, cu
ya mitad de casa linda: por el frente,
ejidos; derecha entrando, también
éjidos; izquierda, otra casa que lla
man del Amo, y por la espalda. la
otra mitad de casa que se adjudica a
doña :.\cIaría Sánchez Carrasco; la mi
tad del corral de ganado, cuya mitad
cOr'res¡:,onde a la parte de Le\'ante, y
linda: por el frente, entre Le\'ante y
Korte, éjidos; derecha enlrando, o Le
vante, ejidos: izquierda, o Ponienle,
la otra mitad de este corral que se ad
judicó a doña )'Iaría Sánchez Carras
co, y por la espalda, o Xorte, la era
de esta finca que se adjudicó a D. Jo
sé Sáncbez Carrasco; la casa que hay
contigua a la anterior, que llaman del
Amo; la era de trillar mies, situada a
espalda del corral de ganados y tie
rra de labor y mante, ¡Jalas. árboles,
huerta con agua y dos yeseras, que
todo ello lin da: por Levante, rambla
de ~fingrano, D. Pedro Alcántara Sán
chez y D. Fausto Ruiz Acuña; :\orte,
D. Fausto Ruiz y reslo de la hacienda
de donde- ésta se segregó, qú'e "'~ :;(1
jlldicó a doña ).laria Sánchez Carrasco;
Poniente, Isidro ~lojácar, y :'.lediodia,
Agustín Garcia. D. Pedro Sastl"e y
otros; de cabida 138 he~táreas. 36
áreas y 6i centiáreas. equivalentes a
24í fanegas, seis celemines y 32 cénti
mos de otro, del marco de 8.000 varas
cuadradas, y la huerta, que tiene una
cabida de 20 áreas y 23 centiáreas.
equi r alen les a ocho celemines y 65
cétimos de otro, marco de 4.000 varas.
Se hace constar que las aguas existen
tes en toda la finca de donde se segre
gó la porción que acaba de reseñarse,
por convenio entre los adjudicatarios.
quedan entandadas en turno de una se
mana una parte y otra semana otra
parte, de modo que la porción adju
dicada a D. Jo~é Sánchez Carrasco
ten drá cerecho a utilizar ín tegramen
te todas las aguas de la finca que se
producen en lo<; dos nacimientos exis
tentl's que afluyen a la balsa desde la
postura del sol de un sábado h:1sta ]a
postura del sol del sáb:1do siguiente,
y el mismo derecho se reronoce y con
cede a la otra parte re:-.tan ie de fin ca
que se adjudicó a r10ña Maria San
chcz Carrusco, empezando a uti!izar
lo al terminar el anterior. o sea a la
postura del sol del sábado en que la
dejara,

Tasada en la cantidad de 25.000 pe
setas.

y se advierte a los liciladores: que
para su remate, que tendrá lugar doble
y simultáneamente en este Juzgado. si-

lo en la calle del Genf'r;:¡l Castaños,
número 1, y en el de igual clase de
Lorca, se ha señalado el día 31 de
Julio próximo, a las once horas; que
el precio de subasta sera el de lasa
ción, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de di
cho tipo; que para poder tornar parte
deberán consignar en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado
al efecto. una cantidad igual por lo
menos al 10 por 100 efectivo de refe
rido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos; que si se hicieren dos pos
~uras iguales se abrirá nueva licita
ción entre kls dos rematantes, consig
nándose el precio total de r-emate den·
tro de los ocho días siguientes al de
su aprcbación; que los títulos dp- pro
piedad, suplidos po:- certifk~ción del
Registro, se hallarán de manifiesto en
la Secretaria del que refrenda. con los
cuales deberán conformarse y no ten
drán derecho a exigir ni!lgunos otros,
y que las cargas o gra\"ámenes anle
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda SUbrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del
re:nate, que podrá hacerse a calidad
de ceder a un ter~ero.

Dado en ~Iadrid a 25 de Junio de
1935. - El Secretario, Pedro Alnrez
Castellanos.-Visto bueno: el Juez de
primera instancia, Ismael Rodríguez
Solano.

X-3M2

JUZG.illO DE PRHIER.-\ IXSTA..i.~CIA
Nm.lERO 6, DE }BDRID

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez municipal e interino
de primera instancia del número 6,
de esta capital, en los autos de proce
dimiento judicial sumario promo\-iaos
por el Procurador D. Olimpio Ralo.
en nombre de D. Eloy Dominguez Vei
ga, contra D. Felipe :\Iartínez Garcia.
hoy doña Carmen García Calamita, pa
ra hacer efectivo Ull crédito hipoteca
rio de selenla y {'in(~o t!lil pesetas de
prinncipaJ. se ha acordado sacar a la
~. ~'n ~,:,J. e~: ~:_·lb;i(·;l S~l :..:: •.~!.;.l. por se.:.-:unda
;-,,;.: ". en la c~n[;d:d de' setenta y ocho·
mil 'setecientas cincuenta pesetas. la
,,¡··llif:Eil' 1i1l~'a de ,Madrid:

C<.lsa situada en esta capital y su ca
lle de Padilla, señalada con el núme
ro 115 provisional, manzana 31 i del
ensanche, tercera secóón del Registro
de la Propiedad del Norte, que cons
ta de cinco plantas o pisos edificados
en quinientos diez metros cuadrados,
y d resto se des ti n·a a p3tios: linda:
al frente a Sur. en línea de trece me
;':''1'-''" (:'__ ~('1,lr'4 V .(~j:l(·O :""'i\.\r:'elro~ con
l~-' cáil~' d~ PaeÍiÚa; á' la· ·d~recha en-
t!'f;¡"!oj, \) ~~sle, en l:n"a de cuarenta
~- d ¡~-e!J l:1etros, con finca de D. Feli
pe Martinez Garcia; izquierda, u Oes
[2, en In nlis!!:a linea. ,;~on finca de :\la
ri~:!t) B!an~o Tr:~ueros y .1u!íÚ!! :.!on
tejano. y espalda, o Norte, en linea de
U'ece metros seten~a y cinco centirne
tros, con solar de D. Juan Palomo.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala-audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
numero 1, piso primero, se ha señala
do el dia 2 de Agosto próximo, a las

Ionce de la mañana, haciéndose cons
tar:

Que no se admitirá postura alguna.
que no cubra el tipo en que la finca
sale a subasta.

Que para tomar parte en la misma
deberán los licitadores depositar en la
mesa del Juzgado el diez por ciento
del tipo de la subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del
He~istro a que se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la ley Hipoteca
ría estarán de maD Hlesto en Secre
taria

Que se entenderá que todo licitador
acepta C011l0 bastante la tituiaci6n, "!o'
que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere. al
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entE'rdiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mIsmos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Madrid,4 de .!ulio de 1935.-El Juez
de primera instancia interino (Ilegi
ble).-El Secretario, José :\Iaria de An·
tonio.

X-361Z

JUZGADO DE PRI\!ERA I~STA,.."CI.'\
NU:\IERü 7, DE :\IADRIlJ

Don Adolfo Ortiz-Casado Jo" Orejó~"
Juez de primera inslancia del Juzgado
número 7, de esta capital.

Por ei presente hago saber: Que en
esle Juzgado se tramitan autos de jui
cio ejecutivo en via de apremio pro
movidos por D. \Ven.ceslao González
Garra, representado por el Procurador
D. Antonio Paramés, contra D. Pedro
Godino Ruiz, como padre y legal re
presentante de los menores D. Jos~,

D. Francisco, D. Pedro y D. Antonio
Godino Sa!v2dor, sobre rec!amaciÓ!l
de setenta mil pesetas de principal
consignado en e!;critura pública, ga:.;
tos, intereses y costas; en los que POI"
auto de 26 del corr:ente mes he acor·
dado la venta en púbEca sub:3sta, nue·
vamente por segunda vez, término de
veinte dias, de la finca hipotecada y
.embargada en dicho juicio, que es la
siguiente:

Una casa situada en la \-ilIa de ::\Ia
drid, calle del General Arrando. seña
lada con el número 10, manzana 1n
del ensanche, harrio de Chamberi,
distrito municipal del Hospicio, se
gunda sección del Registro de la Pro
niedad de la Zona Norte. El solar afec
ta en proyección horizontal la fignrll
de un cuadrilútero, que linda: al Nor
te. con la calle del General Arrando;
al Sur, con solar de la testamentaria
de D. Joaquin Qrtiz; al Este

ó
con otro

del Conde de Bernar, y al este, con
otro de dofia Petra Ugm·te, viuda de
:\:Iontano. El perímetro de los lados,
o sea el del ~orle, mide doce metros
ses¡:;nta centímetros; el del Este, die
cisiete melros sesenta centímetros; el
del Pon :ente, diecisiele metros sesen
ta cenlimeros, y el del Sur. once mlr
tras sesenta centimetros. Toda la ex"
tensión limitada por esas cuatro li
neas comprende una superficie de
ciento noventa y cinco metros eua.
dl"a.-:los COn noventa y tres declmetrol>.
equivalentes a dos mil quinientos
veintitrés pies cuadrados, cincuenta y.
nueve décimos. Sobre esta superfl.-
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X-3605

cíe ~e haila con~truida la casa de una
crujia <le frente y dos íaterali:s que
dejan entre si un patio, dividida en'
su altura en sótanos. entresuelo. dos
p~so.~ primeros, düs principales, dos
pISOS seg-undos. un tercero en una pri.
mera crujía y guardillas en el resto
del mismo piso. cuyos p:sos a la. ta
chada presentan cuatro huecos cada
uno. Lo;; sótanos están formados con
muros de fabrica de ladrillo; €:1 fa
chada existe un zócalo de sillería, :r
el resto de lüs mUrOS ';;,5 de enir¡:¡rnado
de madera y con cajones de ladrillo,
frentado de ladrillo :. :m.'l.::jo <:n la fa
chad2_ :r en el interior con todos 105
detail::s de carpintería. cerrajería.
pintura, cr:stal~ria. empapelado, ba
jadas que son comunes y ccrrifntl:">~

en todas las buenas casa:. de .\ladr~d.

Ademas, cuenta COll retrete~ formados
óe inodoros y apara.tos de desc"arga
voluntaria, desagües de tuberías de
hierro y alcanterilla.

Para el auto dd remate. que tendn'.t
lugar en la Sala-audier.cia de estt':
Juzgado. General Castaños, númel'o 1,
principal, se ha s:::ñalado el dia 3 de
Agosto próximo, a las once horas, y
::¡e llevará a efecto bajo las condicio
nes siguientes:

Primera. Que se toruará como tipo
de esta segunda subasta, hecha ya la
deducción del l"einticinco por cien to
del de la primera. la cantidad dI:'
dento cinco mil pesetas. y no se ad
mitirá.n propúsí~jones que no cubran,
por Jo menos, las dos terceras pa.tes
del expresado tipo.

Segunda. Que pa!"a tornar parte en
el remate deberán consignar pre,ia
mente los licitadores el diez por cien
to efectivo del tipo de venta, sin cu~·o

requisito no serán admitidos.
Tercera. Que la subasta se celebra

rá sin suplir la falta de titulo de la
finca.

Cuarta. Que la primera copia de
la escritura de constitución de hipo~

teca sobre la finca que se subasta. li
quidada de derechos reales, no ha si
do inscrita en el Registro de- la Pro
piedad del Norte de esta capital.

Quinta. Que la certificación de car
gas estará de manifiesto en Secreta~
ría para que puedan examinarla los
licitadores.

Sexta. Y que las cargas O gra,"ame~

nel" anteriores y los preferentes, si los
hubiere. al crédito del actor, continua
rán subsistentes; entendi~ndoseque el
rematante los .acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis·
mos, sin destinarse a su extinción, el
precio del remate.

Dado en )ladrid a 28 de Junio de
1935.--EI Juez. Adolfo Ortiz-Casado y
Orejón.-El Secretario, Joaquín Ar~

bote :" Sagastume.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAJ.'lClA
l'Ii'"UMERO 8, DE MADRID

Don Gustavo Lescure y Sánchez,
Juez de ¡"rimera instancia número 8.
de esta capital.

Pe·r ei presente, y a virtud de lo
acordedo en los autos q u e insta el
Procurador D. :.Ianuel :\fartin Veña, a
nombre del Banco Hipo~ecario de Es
paña, ~ontra d o 5. a Dolores Cánovas

.Martinez y D. Juan Jose )Iartinez
Romero, sobre secuestro, posesión in
terina )• ...-enta de dos fincas hipote
(,:adas en garantia de un préstamo
de diez mil pesetas de príncipal.
interese,. y costas. SE: anuncia la venta

, ó11 púbJíca subasta, por término de

I quinCE: días, de las siguientes fin(:as:
. Primera.-En Totana: Casa señalada

I con el número 3 de 12 calle del Trin-
quete, hoy Garcia Alix. de dicha ,po
blación; linda: por su derecha entran
do. con la calle de San JUan; por la
izquierda, <::00 casa hoy de Francisco
Cayueld );'a,-az-ro. antes de Florencio
CállO\·as, Jo" por su espalda, con casa
de Ú. Adolfo Fernández.

Sí:: compC'n~ de tr~s p-isos con patio
y cuaJra y ocupa un área· de í5i me~

tros, 21 decímetros y 58 ,;entímetros
cuadrados.

Segunda.-Un trozo de tierra des
tinado a huerto <:le ácidos y otros ár
boles fnaales, situado en término de
la villa de Totana, paraje de )Iortique;
l:-<::ne de cabida ocllo celemines, e sean
45 áreas y 20 ce.ntiareas. y linda; al·
Est¿, con el caIIllno de los l\Iolinos;
Sur. tierras de Cecilia Serrano Palla
¡'és, r Oeste y Xorte. con Unas tierras
de D. Ramón García Alarcón.

Para la celebradón del remate, que
tendr<i lug81' doble r simuHá{\earnente
ante este Juzgado núme;-o 8, sito en la
calle del General Castaños, número 1,
y t¡' el de igual clase de Totana. se
ha seüabdo el día 2 de Agosto pró
ximo. a las once y media de su maña
na. fijándose- como condicíones las si·
~j('ntcs:

P;:,imer::;. Sen'iran de tipo para la su
ba:;,ta las cantidades siguientes: cator
ce mil J)€setas para la prlmera finca y
sei:,> mil pesetas para la segullda, su
mas convenidas por las partes en la
escritura de constitución de hipoteca,
y no se admitirán posturas que no t:U
bran las dos t-erceras partes de los ex·
presados' tipos.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar
pre\'i2.mente en la mesa del Juzgado o
en -el establecimiento público destinado
al efecto ellO por 100 efectivo de las
refer,idas cantidades, sin cuyo requisi~

to no serán admitidos.
Tercera. Si se hicieren dos postu

r2s it;uales en los distintos Juzgados,
se abrirá nueva licitación entre los dos
l'ematantes.

Cuarta. La consignación del precio
se ....erificará a los ocho días siguien
tes al (le la aprobaoión del remate.

Quinta. Los títulos de propiedad,
suplidos por certificación del Registro.
se hallarán de manifiesto en la Secre
taria del que refrenda, debiendo con
form3Tse con ellos les licitadores.

Sexta. Las cargas o gravámenes an
teriores :r los p:-eferentes. si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta ~; queda subrogado
-en la respoosabiHdad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

\" para su inserción en la "Gaceta
de :\iadrid" se expide el presente a
1 de Julio de 1935.----El Secretario. Li~

cenciado Jose Torres.-El Juez, Gus
ta....o Lescure.

JUZGADO DE PRL'\fERA L~STA..~CIA
NUMERO 10, DE MADRID

En el t!xpediente de suspensioo de
pagc.s que se tramita en dicho Juzga
do, a instancia de D. Benito Pelegrin
Garcfa. a virtud de solidtud deducida
por dicho señor, se ha dictado con fe~
cha de hoy el auto que contiene la
parte dispositin del tenor siguiente:

El Sr. D. l\Iariano Luján Vicén, JUN
de primera instancia número 10, de
esta villa de J.ladrid. por an,te nú el
Secretario, dijo:

Que Cún suspensión de la Junta de
acreedores señalada para el día 3 de
Julio próximo, acuerda que la nU5iIla
sea sustituída 'Por Ir", tramitaci6n éS~

crits. regulada en los articulos 18y 19
de la ley de 26 de Julio de 1922, para
cuyo trámite se señala. el plazo de tres
meses.

y putlíquese este acuerdo por edic
tos, que a\ieroás de fijarse en el sitio
cúblico de costumbre de este Juzgado.se insertarán «l los periódicos o.ficia~
les la "Gaceta de Madrid" :r "Boletin
Oficial" de esta provinda y en el dia
rio de esta capital "El Debate", donde
10 han sido de los expedidos anun
ciando la cool"ocatoria de la Junta SUg·
pendida.

Así por este su auto, lo manda y.
Broma el expresado señor Juez; doy fe.
),!ariano Luján. - A.nte mí, Cándido
GarcÍ&.

y para que sirva de notificación a
los acreedores del suspenso D. Benito
Pelegrin García, a los fines conducen
les. se expide el presen te en Madrid
a 28 de Junio de 1935.-El Secretario,
Cándido Garcia.-EI Juez <le pl"ímera
instancia. Mariano Lujan.

X--3611

JUZGADO DE PRIMERA L"I'STA...1'I\ClA
NUMERO 13, DE MADRID

En v,irtud de lo acordado en provi·
dencia dictada en el dia de hoy por
el Sr. D. Antonio Domíng¡¡ez y Fer~

cández. Juez de 'Pri~ra instancia del
Juzgado número 13, de los de esta ca
pital, en los autos seguidos por el pro
cedimiento especial sumario estableci
do en el artículo 131 de la. ley Hipo
tecaria, a instancia de D. Secundino
ZURZO Ugalde, representado por el
Procurador Sr. Romero, contra D. Va
lentín Melgar Sánchez, sobre pago de
ciento setoota y cinco mil pesetas de
principal, intereses pactados, gastos y
costas, se saca a la venta por segunda
vez en pública subasta y con la re~

baja del 25 'por 100 del tipo que sir
\"ió para la primera, o ses. por la
cantidad de ciento ochenta y siete mil
quinientas pesetas, la finca hipotecada
erl la escritura origen de dichos au-
tos, consistente en; .

Una casa que consta de ocho plan
tas, marcada 'Con el número 33 de ·la
calle de Serrano. de esta capital.

Cu:,'o remate deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, site>
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, el día 2 de Agosto próximo,
a las ooce de su mañana, previnién
dose:

Que no se admitirán posturas que no
cubran la totalidad del precio se:tl.a
lado.

Que para tomar parte en la subasta
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d~berán consignar pre\'iam~nte los li
citadores que lo intenten, en la mesa
del juzgado o en el establecimientu
d~stinadoal efecto, una cantidad igual,
por ro men"s, al 10 por 100 del indio
cado tipo.

Que los autos y la certificación de
cargas a que se refiere la regla cuarta
del adticulo 131 de la ley Hipotecaria,
estaran de maniñesto en la Secretaria,
donde. podrán ser examinados por los
que deseen interesarse en la licita
ción.

y que las cargas o grayamenes ano
teriores y los pref.:r~("¡tes, si los hu·
bi~re, al cr~dito del actor, c0ntinual'~n

s:.lbsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta ':i
queda subrogado en la re$ponsabiii
dad de los mlsmos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en }.Iadrid a 5 de Julio de
1935.-El Secretario, P. S" Arturo Rol
d~(\,-Yisto bueno: el Juez de primera
instsncia, Antonio Domínguez,

X.-3596

JUGADO DE PRnIER.-\. Ii\;STAXCIA
DE MOXTEFRIO

Don Enrique Amat Casado, JUi:Z de
primera instancia de ~lontefrio y su
partido.

Hago saber: Que en el procedimien
to judicial sumario dd artículo 131 de
la ley Hipotecaria, instado por don
Dario Jiménez Coode, mayor de edad,
(asado, Abogado J" 1\;'otario de Castro
del Río, para el cobro de treinta mil
pesetas de prbcipal del préstamo ID,
pot~'Cario hecho en la escritura otor
gada ante el I\otario de Illora D. An·
tonio Sánchez Jiménez, con fecha 8
de Junio de 1928. vencido el 31 de Ene·
ro de 1933, el interés anual del 8 por
100 de las dos últimas anualidades 'I."en·
cidas, la co:-riente y costas. contra los
bi'$es hipotecados Par D, Francisco
Ayila Gámez, mayor de eOad. yiudo,
propietario y veci;lo de mora. he acor
oado porceder a la venta en pública
subasta, por término de yeinte dias, de
las partes de finca siguientes:

Cuatro séptimas partes proi~diYisas

de la finca de labor. 01h-3r y monte
bajo, nombrada Cortijuelo Alto y Bajo,
en el partido de los Cortijuelos, tér·
lDino municipal de II1ora: su cabida
es át: 458 fanegas r cuatro celemines
de marco real, equivalentes a 295 bec·

o t{¡reas. 12 áreas ~. ocho centiáreas.
Esta finca comprende, di'nt!'o de sus

lím~les, una casa-eortiJo y albergues, y
se forma por la agrupación de una par
te del Cortijo Alto y de Ut:! terreno

o s.gregado que se labra y explota por
medio del edificio enclavado en el pri
rr::ero de estos predios, estando cons
tituida la finca que se describe por la
casa-cortijo y por las dos porciones
de tierra siguientes:

A.-Una que formó parte del cortijo

llamado Cortijuelo Alto y es ya finca
independiente del mismo, con casaooCor
lijo y albergues, de caber 31¡fanegas
de tierra secano y monte bajo: que
linda: por Saliente, con tierras -de los
herederos d-el señor :'.Iarqués de ,"ilIa
A.legre y las del cortijo del Jararnillo;
al :\!ediodía, con la Colada; al Ponien
te, con tierras del Cortijuelo Bajo. don
Rogelio Ruiz Tejero e hijos de Pedro
jioraga Argüelles y Juan Yera Cruz.

B.-Y otra al si tio del Cortijue!o Ba
jo; su cabida 141 fallegas y cuatro ce
lemines, y confina: por Saliente, con
tierras del Cortijuelo Alto; por }'leuio
día. C,iI1 la Colada; por Poni€nte, la
rle D. Pe-dro Gómez Serrano, y 1\;'orte,
con el arroyo de la Cañada y el (:2

mino que atraYiesa ambos cortijos,
Inscrita al libro 152, folio 173, finca

7.367, séptima, ~' la hipoteca al folio
215 del libro 173 de !llora, finca 7.367,
in;cripciófl 10.

En 12 celebracIón del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado el dia ~ de Agosto pró
ximo y hora de las doce, no se ad·
mitirá postura alguna <rae sea inferior
a la cantidad de ci~nto treinta ... siete
mil ciento cincuenta pesetas pactada en
la escritura de 8 de Junio de 1928, jo"
que sin-e de tipo para la subasta.

Ad,irtiéndose a los licitadores:
Que para tomar parte en ella debe

rán consignar preYiamente en forma,
cuando menos, ellO por 100 de esa
suma.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere- 1z regla cuar
ta del citado articulo 131 de la ler
Hipotecaria, ectarán de manmesto en
Secretaria.

Que se entenderá que todo licitador
3cepta como bastante la titulación, ~.

que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere.
al crédito del actor. cO:J.tinuarán sub
sistentes, cntendil:ndose que el lema
talt1te los acepta :y queda subrogado -en
la r-esponsabilidad de los mismos, sin
destinar a su e:ttinción el precio del
remate.

Dado en ~Iontefrío a 2í de Junio de
1935.-El Secretario. Mariano de Leo
m:.rdo. - El juez, Enrique Amat Ca
sado.

X-a597

JUZGADO DE PRIMERA I1\;'STA)¡'CU
DE TARR.o\.GO~A

Don Joaquin Almuzara Sena, Juez
de primera instancia de la ciudad de
Tarragona r su partido.

Hago saber: Que en el juicio ejecu
ti....o que por e1 procedimiento judi·
cial sumario de la ley Hipotecaria si
gue en este Juzgado el Procurador don
Carlos ~rarti en nombre y representa·
ción del Banco ~fercantil de Tarrago
na, Socied.ad Anónima domiciliada en
esta plaza, contra la finca hipotecada

por D. ~Iiguel Xicolau LIuió, p;¡ra hn
eer efecti"'-o un crédito de 147.905 pe
setas e intereses, he ::l<:.úrdado sacar a
pública licitación en s~gu~da subasta,
por término deninte días, la expre
sada finca hipotecada, cuya descrip
ción es la siguiente:

Toda aauella casa actualmente en
.:onstrucc¡on a 'que correspondE' el mí
mero 21 de la calle de Llansá. de Bar·
celona_ que se (~sti f:"d mcando sobre
un solar sito en el paraje denomin¿;.do
"Rm"ell del Ou", barriada de Hosta
frnchs, de 714 metros eur:drado5 de
extensión ~up€:lficiaJ. eqü i\'::Jjen ks a
18,898 palmos cuadr8dO$ C(''l 15 cén
timos de otro; lind8nte: al frente, Este,
con unr; linea de 12 :netro5 con dicha
calle de Llansá: a la derecha entrando,
Korte. en una linea de 58 metros, ccn
finca del Sr. Conde de Codó; a Ía iz
quierda, Sur, en una linea oe 62 me
tros, con otro solar propiedad del mi5
mo D. :\!iguel :\icaláu LImó. y a la es
paIaa, Oeste. con finca de X. :\[o¡¡ti:lr-es;
debiendo COT:!.star dicha casa de plan
ta baja destinada a tiend:'l5 con h3bi.
lación, y siete altos de cuat:·o v¡Yien·
das cada una y cubierta de tCl'r::do,
edificándose a toda :::ltura el solar has
la 28 meros de profundidad, o sea una
superficie de 8.900 palmos cuarlrados.
iguales a 338 metros 40 dccimdros
cuadradQS, y solamente de ]1;2nta In.·
ja el resto del propio sol¡¡r. Tas,'ch a
los efectos de la subasta cn la cantidad
de 4i 5.000 pesetas.

La subasta ten drá lUi;(8r en l~ S"da
audicné'ia de e le Ju~gado el dLt 31
del a:tuaL a las once de 5L: n;:~ü<¡¡,a.

Lo que se aTIL1Ucia al púbJic:o para
la cQncurrencia de lic;t~1dores. debien
do ad\"ertír: que en la subasta que se
anuncia sen-irá de tipo el 7;" pOr 100
del ,alo~ que se ~signó fl }~ finca f.''l

la primera, no pudiéndose admitir P()~

turas inferiores a dicho tipo, segur:.
pre\'iene la ley Hipotecaria: que todos
los postores, a excepción del acreedor
demandante, para tomar parte en la
licitación deberan consi((n"r en el Juz
gado o en el estnblecimiento destina
do al efecto ellO por 100 dei tipo da
la subasta; que los autos y la certifi
cación del Registro cúr,lpl'¡;nS!\"a de
las cargas estarán de m;:;nifiesto en ia
Secretaría de este Juzgado; que se en·
tenderá que todo líei tactor acepta co·
mo bastante la tiulacíón, y Ique las
cargas o graYáme-nes anteriores y Jos
prefer~ntes, si les hubiere, :;:1 cré'dilo
del actor. continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematan te lo~ accp
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de les mismos.. sin de~tinar
se a su extinción el precio del re
mate,

l
Tarragcma, 3 de Julio de 1935.-Por

O. de S. S., José Fernández,-El Juez,
Joaquín Alruuzara.

X-3609
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¡>IlovmCIA

,1
Madrid ...................

PUEBLO

NATURALEZA 'Í 1
-------------~- i'

I
"'fl
l'~ ¡

\
I

I

...............~ .. : Madrid _ .l, ..

................. , ~fadrid ..

................. i :\ladrid ..

I
1

1Iadrid ! :Uadrid .
11adrid '':\ladrid .
)fadrid :Madrid ..
Santoña Santander .
Burgos _. : Burgos .

Rueda . Valladolid .
Sonseca 1· Toledo .
}Iadrid q.......... Madrid .
Zamora _ ! Zaznora .

I -

Sevilla ISevilla ..
~radrid :1Iadrid .

1

I
Figueros 1Gerona .
Madrid ~ !Madrid _••••••..•••••.

FECHA

DEL NACWIES1'O

·3 Julio 1879.......... Madrid
5 Octubre 1902 Madrid

19 Noviembre 1:898.. Madrid

Nü:.\1BRES y CATEGOFUS

Félix Gimeno Bayón I 26 Agosto 1~171 ..
Saturnino López y Peces....•.•••.••..•.••.• : 11 Febrero 1886 .
Juan Soto de GangoilL. ': 20 Noviembre 1876..
Mberto Requejo :r Herrero 26 Noviembre 1883..

CUATRO OFICIALES, JEFES DE SECCIÓN DE SE- :
Gm.."DA CLASE, A 11.000 PESETAS

D. :Miguel Espín y Arango........................ 2 Noviembre 1872.. Madrid
Jacobo Gonxález-Arnao y Amar de la T~

rre .
Enrique Veloso 3-' Bazán .
Manuel de Soroa y Pineda w

SEIS OFICIALES, .JEFES DE SECCIÓN DE TElICERA
CLAsE, A 10.000 PESETAS

D. José Fesser y Reyna 1~ Noviembre 1881..
Luis Fernández de Liencres y Nájera... 1 Octubre 1874......
Pedro Gon.:zález de Castejón y Entrala ¡ .5 Septiembre 1878
Fran.cisCQ Murcia y ·Castro : 3 Abril 1888 .
Antonio Jllartínez del Campo y Keller... j Diciembre 1885 ..

3
4
5
6

DOS JEFES Sl;PERlORES DE ADMn>ISTRACIÓN
CIVIL, A 15.000 PESETAS

Oficial mayor.

1 D. Francisco de Campos y Munilla ! 9 Agosto 1868 .
2 1 Pedro Sabau y Romero ¡9 Junio 1878 .

SEIS OFICIALES, JEFES DE SECCIÓN DE PRIMERA ,
CLASE, A 12.000 PESETAS !

D. Fernando :MeaDa y Medina 130 Marzo 1881.. ..
Juan Gómez }lontejo........................... 9 Julio 1886 ..

1
2

1
2

3,

1
2

3,

,
6
'1
8

9
10

11
1.2

1
1

¿l
14 '
»

lI"ómero !~llmer¡; 1
del!en!

li:IIcaLl.- i la C&te-I
fóI¡ l· gon.- - ----:-------------

¡ 1
j •

15
16
17

18
»

3
4
6

6,.

Rafael Alcaraz y de Reyna..... 26 Febrero 1906...... Madrid ¡ :Madrid w .

Salvador F. Real y Florit..................... 8 Noviembre 1870.. Sirvent : Baleares ~ ..
José María .Martinez de Abellanosa y Ví~

tores : 8 A-gosto 1876........ Ojacastro : Logroño .
J~é Eallinas y Bueno 12 Enero 1882......... Barcelona Barcelona .
José l\laria Arellano e Igea.................... 15 :Mayo 18S5......... Corella : Xavarra .

l),.
19
20

•»
1
2

CUA.TRO OFICIALES PRIMEROS, JEFES DE !'.'EGO
CIADO DE PIDMERA CLASE, A 8.000 PESETAS

D. José Quereda y Aparisi. .
Juan Antonio González Gallo .
A11berto Lardiés Otal .
Fernando de Campos Salcedo ..

l!J ~oviembre 1886..
26 Agosto 1895 ..
l' Xoviembre 1880..

2'> Mayo 1907 ..

:\JIadrid ::Uadrid .
)Iadrid Madrid ,•••.
Habana Cuba ..
~Iadrid : Madr¡'d: - .

i

: : ti
..~ ¡:'lladrid ; 1!Maddd

26 Agosto 1869 ..
ti llano 1882 ..
3 Agosto 1886 .

~

Luis Montalvo y Acitores..... .•• 1 Agosto 1S87........ :\fadrid ¡Madrid ....... •.•••••~L
Isidro ArcenEllgui y Cannona i 23 Febrero 1905...... .Marchena I Sevilla .

i
UN OFICIAL SEGUNDO, JEFE DE NEGOCIADO DE ¡

SEGti1IDA CLA.iE, A 7.000 PESETAS

D. Conrado Espín y Arango i19 Febrero 1888...... Madrid \ "'ladrid .

OFICIALES TERCEROS, JEFES DE ~"EGOCIADO DE
TEIICERA CLASE

E:rx:cd,ntes.

D. Rafael Egaña O'Law!'Or .
Carlos García Allx ..
Fernando Suárez de Tangil y Angula .
Exuilio Martos )': Uovet .

1

3
4

~

•
l)

J

28

21
22
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DE ]tJSTICIA

1 del mismo, conforme a su situación en 31 de .Mayo de 1935.

TIE:\IPO DE SERVICIOS

OBSER\'ACIO~ES

Alloa. M~ie5. Dlas.

TOTAL \
GEX.l:':RAL DE SERVICIOS

AL ESTADOE,..... JUSTICIA I
I

- I

A.üoa. Metlea .Dlas. . I A..iioa. .M~

FECHA
DE POSESIÓN

EN LA CATEGORÍA

28 Abril 1931.. ..•..•. 3S 6 - 4 1 5 J) 39 11 4 Lg",,, »
8 'MaY<J Hi31. ........ 27 9 - 2S 1 ::1 13 29 1 11

..
lapor °POSICIO:l en carrera

judicial y ~1inisterio fiscal.

25 ~larzo 1930......... 24 11 7 :JI » » 24 11 7 Ingresó por oposición.
1 Enero 1931•........ 24 11 ..,

JI » II 24 11 7 Ingresó por oposición. - Ingresó- po'!"•
oposición en el Cuerpo de Aspi~

rantes a la Judicatura y )linisterio

1 Enero 1931......... 36 - 10 - 11 ]) » ]) 36 10 11 I fisca~. »
28 Abril 1931.........

,)- 1 11 ')- 1 11 pOr oposición.~I - II ~ II wl Ingreso
8 ::o.la)·o 1931.. ....... :.::8 » - 16 II » J) 28 - ~ 16 »

29 Abril 1935....•.•.. 2S - í - 3 J) :a 1) 28 7 3 »

28 Abril 1931.. ....... 2S j - » 5 - 5 - 20 34 - » - 20 D

8 Mayo 1931.. ....•..
')- 3 - » 1) J) ')- 3-1 II - ~I - J) »

;"1 Julio 1934.....•.... 9 6 - » 4 - 10 5 14 4 5 Ir' .. ,, ngreso POr Qp051ClOn.
,9 Abril 1935...••.•.. 9 5 - 2S » - » » 9 5 - 28 'Ingresó IJOr (lposiciún.

1 Agosto 1919........ 17 - 6- 23 j 5 - 19 25 - J) 12 »
27 :Marzo 1923......... 24 - » - 23 J) » » 24- - » 23 .D

15 Enero 1925......... 13 - 3- 16 l) » J) 13 - 3 16 »
1 Enero 1931......... :l5 - 4- 17 II J) D 25 - 4 17 J)

24 Abril 1931.. ....... 25 4- 17 » J) J) 25 - 4 17 ¡Excedente forzoso con arreglo al ar-
ticulo 6.· de Ja Ley de 5 de Diciem-
bre de lD31.

8 Ma)'o 1931.. ....... 5 11 10 l) - 4 4 6 3 14 Ingresó por oposición.
13 Diciembre 1931... 25 1 12 » - ~ JI 25 1 12 ~

1 Julio 1934.. ........ 23 11 - » 2 D - 13 25 -11 13 JI

1 Julio 193·L ........ 24 5- I) D J) .D 24: 5 - .D JI

29 Abril 1935......... 7 ti - 24 ]) » - » 7- ti - 24 Ingresó ,por oposición.

23 Abril 1931.. ....... 10 2- » » II ]) 10 - 2 J) 'Ingresó por oposición.
31 Mayo 1931.. ....... 1~ 1 - 15 » ]) D 18 - 1 15 »
.3 Diciembre 1931... 2-t 10 IJ D D D 24- - <lO 1) !J

1 Julio 1934.......... 2 S- I) D » » 2 8 - ]) Ingresó por oposición. (Orden de 17
de Enero de 1935, en relación con
la de 30 de Junio de 1931.).

2 Abril 1932......... 23 3 - 28 D J) D 23 3 28 J)

~'9 Abril 1935..•••.... 5 9 - 24 » » » 5 9 24 ¡Ingresó por oposición.

I
4 Ma)'o 1935....••.•.. 22 - 3- 3 :o - ;D - » 22 - 3- S »...

.;2 Febrero 19040..... 3- 2 - 29 JI - JI - 29 3- 3 - 28 ])

1 Junio 1907......... 2 - 5- 18 1 1 - 12 3 7 - 1> »
! 4 Marzo 1911......... 2 11 - 7 » - » - )1 2 11 - 7 »
.SU Enero. 1920......... 1 - 3- 6 ~ ~ - 1.. 1 8- ~ t
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ANEXO

Gaceta de ~Iadrid.-Núm. 190

ESCALAFOX de fu.ncionarios admiJl~trativosdel Mini.<;terio de Justicia forma
do de conformidad eOll lo dispuestu en la Orden ministerial de 18 de Junio
de 1931 (GACETA del 21) que tienen derecho a ingresur en el Cl,lerpo técnica
de Letrados de la Subsecretaria del mismo con arreglo a lo establecido en la
ley de 19 de Junio de 1911 U en el páN'afo tercero del articulo 3." del De.creto
le!J de 14 de Junio de 1926.

1. D. Jose Aynat y A~rnat.

2. D. Luis Rodriguez de la FlOr y Travado.
S. D. Adolfo Garcia ,y Rujz de Castañe da.
4. D. Antonio Mañá y Araus.
5. D. José del Portillo y Valcárcel.

Madrid, 29 de .Junio de 19~5,-ElMinistro de Justicia. P. D •• ~Ianuel García
Atance.
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JG-1992

ADMUflSTRACION DE JUSTICIA

REQUlSlTORl.AS

RCljo f/!lerc:ibimicnlo de ser declarado"
rebeldes y dI! iIll"lltrit en 11/;) dema:.
l'esp(Jr¡,~C1bi/j¡JcI(Je~ leyales. de tICJ vre·
senl"rs/! tos procesado:> que a conll·
nuat"ión se e.rpreSUR. el/ d plazo qUf:
se les fija. a cllfllm destl~ el IJIU lit

la public"Clcióll del aIltuWIO en es//:
periódico oliclClI 11 ullte el Jue: r.
Tribulml r¡m: se se¡}CI!CI. SI' lel; cila.
l/all/II y e11lp!a:.a. clU'uryallcJlIse (1 lo
das la,~ Alllllridacles y-tlteules dI:
la l'o/iC'IO jmliclCIl. prucecJlln a la
bu.~co. cuplllro U cOlldl/cC"ión de
oqui'llus. f)olliPnd(l/n,.. tI dispflsidón
de dkho lile: (} TrilmnCl/, con rIt re·
glo a Ins arti('1I10,~ 512 y 3SR de 1(1 ley
de F.lljllicicllIl1efllo crimillal. ~ Qi 1 U
664 de la ley de BlljuiciolIliento mi·
litar de Marilla.

5.668

ADA); SALCEDO. Sergio; natural de
Arnedo. de cstado casado, profesión
del comt>rcio, de cuarenta y ocho años,
domiciliado últimamente en Madrid,
Hortaleza, 7, proeesado por desob.e
diencia, causa 247 de 1935. Secreta
ria del ~. Cardona; comp:.lrecerá. en
término de diez dias. ante el Juzgado
<Le instrucción del distrito de la Ala
meda, de ~lálaga, para constituirse en
prisión por dicha causa; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

8686

5.660

AL\'AREZ HI~OJOSA, Dolores; co
nocida tambIén por ~lalÍa de los An
geles Somosierru Alvarez: de dieciocho
años de edad, hija de Antonio y de
Isabel, estado soltc,,-a, profesión pros
tituta, natural de Antequera. \'ccina de
Linares, domiciliada últimamente en
Hotel Málaga; comparecerá ,mte e,;le
Juzgado de instrucción de LinMes, en
el término de diez. días, C'ontados des
de que aparezca la prescnte en la
G~CE·r.\ DE :\IADRID Y Boletín Uficial de
csta provincia y de la de 11{¡\ag:l. con
el fin de conslituirse en p:-isión y
otras diligencias acordadas en el su
mario númeoro 122 de 1935, sobre co
rrupción de menores y uso de nombre
su:puesto: apercibiéndola quc, de no
verificarlo, será declarada rebelde y le
parará el perjuicio a que haya lu~ar.

8685

5.6íO

CABRERA DIA.Z. Cristóbal; de cua
ren ta y dos años de edad. casado. ofi·
cial reticado del Ejército. actualmente
agente de negocios, con domicilio úl
timamente en ::\ladrid, calle de Sáinz
de Barnnda. número 10, procesado en
causa número 17T de 1934, sobre esta
fa; comparE,cerá ante l'ste Juzgauo de
instrucción del distrito del Salvador,
de Granada. silo en la calle Cárcel Alta
(Palacio de Justicia). en términa de
diez dias, a responder de los cargos
que le cesulten en dicha causa; aper·

cibido que, de no. comparecer, lepa.
rará el perjuicio a que hubiere lup;ar.

SG83

5.671

GDI~~EZ JUAREZ, Francisco; hijo
de Fráncisco Jo' de Carmen, nat~r21 de
Herja, de estado soltero, pcofesión pin
tor, de dieciséis años, domiciliado üI
timamente en "\Imeria, procesado t'!l

CaUSa numero 426 r1e 19::1-1, sobre hur
to; comparecerá, en término de diez
dias, ante el Juzgudo del distrito de
San Sebastián. <Le Almeria: bajo apero
cibimiento de ser declarado rdH'lde y
paracle los perjuicios consiguit:'nteo.,

8681

5.672

GO~ZALEZ R.UIOS. Raf:lel; dc
treinta y un añGs. hijo dc padre des
conocido y de Josefa, soliera, n:!tural
de Guia (üran Canaria). :Jo' cuyo actual
domicilio o paradero Se desconoce:
comparecera ante el .Juzg<ldo de ins
trucción de Santa Cruz de Tenerife,
ctenlro del término 'ie dil'7. días, con
tados :l partir de la inscc-ción de esta
requisitoria en la GACETA DE \h.DRIJ)
Y Boletin Oficial de la provincia. para
constituirse en prisión. qu.e le ha sido
decretada por virtud del sumario nú
mero 89 de HI35, seguidu conlra el
mismo .Y otro, por hurto: bajo a¡wrci
bimiento de 5Clr declarado rebelde.

8690

5.673

HERXA:'-;DE~'. r:(>HlHrELA. Cc¡;iIi3;
... !",;i::! "O" !b<;i1i" :\loraJl's Part';;. na
tural de Piedrahita (A.... iJa). v ¡;UV<lS
demás circunslancias se ignoran, do
miciliada ú!límarnente en Chamartin
de la Rosa, calle de ,-\polinar G. Gre·
dilla, 1í, de donde desapareció, igno
rúndose en la actualidad su domidlio
y paradero; comparecera, en término
de diez dias, anle el Juzgado de ins
trucción de Colrnen:;¡¡- \'iejo. con el fin
de redbirla declara6un.

8G8:'!

5.67!

IBIETA, León; que estu\'o l,osJ.lcda.
do .en San Sebastián (GuipÚzcoa). y se
hizo un traje en la sastreda GÓIlICZ, de
cijcha ciudad, en ignorado paradero;
eomparecerá, cn término ue diez días,
ante el Juzgado de instrucción lllllnc
ro 2. de San Se1Jast:i.n (Guipúzt'oa), a
fin de ser oido en cal.!:ia por estar.k,
número :!07-193.-J, contra el arriba ci
lado.

8688
5.675

:t\OGUER:\ YICE~TE.Agustín; natu
ral de Barcelona. de estado dudo. pro·
fesión labrador, de treinta y cuatro
años, hijo de Alejo .}~ de Dolores, do·
miciliado . últimamente en Barbastro,
procesado por el dl'liio de estafa, su
llIario número 192 de 193:>; comp:J1"e
cerá. en término de diez dias, a cons·
tituirse en prisión en la Cureel de Lé
rida; previnicndole que, en otro caso,
sera declarado rebelde, parándol~ cl
perjuicio que en derecho haya lugar.

8684

5.G76

RI\'AS HID.-\.LGO, Benito; natural
de AIOlra. provincia de 'Iálaga, de e~·
lado solluo. profesiün herrero, de
Jieciocho a i)l)s, hijo de Juan y de !\la
ria, domic iljauo úHirnamcnte en l\1á.
laga, proces~1(lo por hurto en el suma·
rio 3i,j de 1!l35: comparecerá. en tér
mino <l': diez dias. ~llllc el JU¡:Wldo de
insl:-ucci[iI1 de) t!istrjlo de la Al:imeda,
de ~l(d~¡,~a. S':crdaria <id Sr. ~li..alles;
bajo apl'rdlJimiento de que, si no 10
verifica, seni declarado rebelde.

~687

5,G77

ALO:'\SO ALY_-\REZ. Fnuwisco; de
ollcio l'1)anist~, domki Lado últimamen
te en FeledlOS;j (.-\Hcr): procesado por
el delito cj4.:' n:/leliún militar: campa
¡'en'l';i, t·n d tl'nn ¡ne' de die~ dÍ<.!:.
~lt1te el Juz~:Jdo militar núm<'I'o 1, d~

~IOI"eGa; l1aj,) ;lpl'rdbilllÍt'ntu que. de
no verificaJ'J( •. ~era d("l'1arado en rebel·
día y le pararú l'l perjuil..':o a que h~~ya
lugar.

JG-1978
5.678

0RBALLO, Arn:1lh·o: p¡'ofcsión mi
rx:ro. domiciliarlo últimalllente en )la-

/1:1rrOsa y sukto a ('ausa oúmero 48
de Hi;~;). po:" 1d.H::,lión: comparecerá
Mntro 1;;:1 término de diez dias en .-\s
lorga, Cuartl·j S:mtocildes, ante el Juez
instrudor D. :\lanucl Gonzalcz Laucha,
Tcnient<:' con destino en d Hegimit'nto
IClf:mlcri<-l. nÚllJero 3ti de guarnic-:ón en
Astor;;u: b a j (1 apercibirrlit>nto de ser'
dee1arado reLt'lde. si no lo efectú~l.

Astorg;] a 1U· de Junio de 1935.
El Juez instructor, ..\Ianut"l González.

JG-19i1

5.679

CL':'\ILLER,\ mus. ~Iiguel; hijo de
:\ligu(>] y Trinidad, de estado casado,
()!"ofesión :\[edieo, de tl'einta años de
edad. rw.tural de Anglcsola (I.i":'rida).
l"uyas seiills personales son: cara re
donda, ojos garlOS. Doca pequeña. na
riz. reda, pelo castaño. ccjas al pelo,
no usa bigote. señas particulares tiene
un ojo de cristal y usa gafas negras,
estatut'U 1,610 metros. domiciliado úl·
tilllHTlIentr en 13arce-lona en la caBe de
Aragón, 97, primero primera; procesa·
rlo por" r'cbeli<)n milita/' en causa nú
rncru 24& de 1934: cOlnparecerá ~n el
término de diez dÜls. ante e-l C:,¡pilan
Jue¡: instructor del Juzgado eventual
de la Plaz:l de Tal'ragona D, Emilio
Lúpez lbar; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado en re
oeldía.

Tarragona a 4 de Junio de 1935.
El Capitár. Juez instructoi", Emilio L6
pez.

5.680

CHORE:" GARCI.\, ~Inuuel; hijo de
Andrés y de Carmen. natural de Año
breo Ayuntamiento de Corbera. pro.in
da de Pon tcwdra, de veinticuatro años
de edad. cuyas scñas personales y úl
timo domicilio se desconocen. suj€to a
expediente por haber faltado a concen
tración pal'a su destino a Cuerpo c~

mo recluta del reemplazo de 1931 y
agn'gado al de 1932 a la Caja de Re-
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JG-1982

JG-19S4

cInta de Pontevedra; comp:Jrt.'¡:erú, en
el término de trein la días, ante el Te
niente Juez instrUdor del Regimiento
de Artillería Ligera número 15 D. José
Be:"ITIello Ah-arez, de guarnición en
Pootevedra; bajo ¡apercibimiento de ser
declarado rebelde. si no lo efectÍla.

Pontevedra, 7 de Junio de 1935.
El Teniente Juez instructor José Ber-
medIo. .

JG-19iS
5.681

DIAZ COIAX. Jesus: domiciliado
~lltimamenle en Prit'ole InHesto, ~:ncar·

¡ad'! ,or ~! dcIi~o de rebelion militar;
comparecerá.. en el ttrmino dc diez
dias, ante el Juzgarlo militar de Xa Y3;
bajo aperdbimicr:to que, de no verifi
carlo. será declar:ldo en rebeldía y le
pa.rará el perjuicio a que haya Jugar.

JG-1985

5.e82

ESCOBIO. Jum Antonio; domicilia
do ultimamente en la :\Iatosa (Infles
to), encartado por el dclJo de rebe
lión militar; comparecerá. en el té.
mino de diez cías, anle el Juzgado mi
lilar de l'ava COviedo); bajo aperci
bimiento que, de no vNificarl~erá
declarado en rebeldía yo l~ parara',el
perjuicio a que haya lugar. '"

JG-1983

5.683

EXPOSITO TORRES. Antonio: hijo
de Antonio y de Isa!.le l. r:dad veinticin
co años, natural de Andújar (Jaén).
profesión albañil, estado soltero, domi.
ciliada últimamente en Andújar (Jaén) ;
procesado porlils delitos de robo de
municiones de guerra y en la actuali
dad huido; comparcerá, en el término
de quince días, ante el señor Juez ins
tructor, Capitim de Caballeria D. Al
fonso Calvo Jiménez, Guzmán el Bue
no, 5, y caso de encontrarse ausente
de Madrid el requerido, se presentará
a las Autoridades en la Plaza donde
se encuentre: bajo apercibimiento de
ser· declarado rebelde y pararle los
perjuicios consiguientes, caso de nO
comparfllCer en el plazo señalado.

il\Iadrid a 11 de Junio de 1935.-El
Capitán Juez instructor, Alfonso Cal
vo Jiménez.

5.684

FEa'l'AXDEZ, Cayetano; profesión
minero, domiciliado últimamente en
Matarrosa (León). ~' sujeto a causa nú
mero 48 de 191m, por re-helión; compa
recerá dentro del término de diez días
en Astorga, Cuartel Santocildes; ante
e! Juez instructor D. Manuel González
Laucha, Tenieote con destino en el Re
gimiento Infantería numero 36 de guar
nición en Astorga; bajo apercibimien
to de ser declarado ,rebelde si no la
efectúa.

Astorga a 10 de Junio de 1935.-El
Juez imtructor. iMa:r¡uel González.

JG-1969

FILGUEIRA LOPEZ, Rosendo; hijo
de Antonio y de Rosa, natural de Mu·
gardC's La Ct'tufia, profesión inscrípto
de mariDeriiil, de diecinueve .afiOi d~

edad, domiciliado últimamente en Mon.
t€"\"ideo; procesado po.!' no haberse pre.
sentado p;:¡ra ingresar en el servicio de
la Armada; comparecerá. en término
de sesenta dias, ante el instructor don
Leopoldo Cal y Díaz, Insp~tor de se
gunda clase del Cuerpo gener~ de Ser
vicios Marítimos y Subdelega<lo marí
timo de Ferrol, con objeto d~ prestar
declaración, en la inteligencia que. de
no efectuarlo asi. sera declarado pró.
fugo pro\'¡sionalmente.

El Ferrol, 10 de Junio de 1935-.-El
Instructor, Leopoldo Cal.

JM-1974

5.686

FIGrEREA PRADO, Beniguo; hijo
de Perfecta, natural de Lavadores, pro
vincia de Pontevcdra, 'residente actual
mente en ·B~enos Aires (República Ar
gentina); comparecerá, en· el plazo de
treinta días. ante el Teniente Juez illl
tructor del Grupo :Mixto de Zapadores
Minad()res de guarnición en Pamplo
na. D. Mauricio Iriarte Mateo; :bajo
apercibimiento de ser declarado rebel.
de. si no lo efectúa.

Pamplona, 12 de Junio de 1985.
El Teniente Juez instructor, Mauricio
Iriarte.

1988
5.687

GAReIA LLA~ES, Amador; profe
sión minero, domiciliado últimamente
en ::\1atarrosa (T.eón), y sujeto a causa
número 48 de 193i:l, por el delito de re
belíón e incendio; comparecerá. dentro
del término de diez dias en Alltorga
(León), Cuartel Santocildes, ante el
Juez instructor D. Manuel González
Laucha, Teniente con destino en el
Regímie-nto Infanteria número 36, de
guarnición en Astorga; b9jO apercibi
miento de ser declarado rebelde, ai no
lo efectúa.

Astor~a a 10 de Junio de 1935.-El
Juez instructor, ~fanuel González.

JG-1970·

5.688

GAVILAN LEAL, Inocencio; hijo de
José y <le Isabel, de veintisiete años de
edad, natural de Sevilla y avecindado
últimamente en VilIaseca de Lacesne.
provillcia de León; comparecerá. en el
término de diez días, a contar desde la
publicación de este edicto, ante el Te
niente de Artillería Juez instructor don
José Yanguas Grau, que tiene su do
micilio en el Palacio de la Diputaeión
provineial de esta capital, con el fin
de serIe 1l10tiflcada la resolución dic
tada por la Autoddad Judicial de la

,octava División Orgánica en la caUlia
númerO 421 de 193t, caso de no com
parecer, se le dará por notificado.

León, 11 de Junio de 1935.-El Te
niente Juez instructor, José Yanguas.

JG-1975

. 5.68P

GOMEZ: HER.:.'iANDEZ, Antonio; hijo
de Miguel y de Primitiva, natural de
Pascualcobo, parroquia de San Pedro.
Concejo de Piedl·ahIta, provincia de
Avila, nacido -en 12 de Marzo de 1913.
soldado procedente del primer contin
gente de 1'934, destina{fo al batallón
Cazadore¡¡; de Afríea, nÚInero 4, de

guarnIcIón en }Ielilla;' comparecerá,
en el término de trein ta dias, a partir

. de la publicación de la presente requi
sitoria. ante el Teniente Juez del bata
llón Cazadores antes mencionado don
Juan González de :\Iendoza, el que le
sigue expediente por falta a COllcen·
tración con el número 123 del coo-rien
te año; bajo apercibiemiento que de
no efectuar la presentación en el plazo
fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio a que hubiere lugar.
-Melilla, 31 de Mayo de 193;).-El Te
niente JlreZ, Juan G, de }Iendoza.

.. JG-1979

5.690

GRANDA, Luciano; domiciliado úl
timamente en La Piñera (lnfiesto), en
cartado por el delito de rebelión mi
litar; comparecocá, en el término de
diez dias, ante el Juzgado militar de
Nava (Oviedo); bajo apercibimiento
que de no -.erificarlo será declarado
en r.eheldia y le parará el perjuicio a
que haya lugar.

5.691

M.'\RTINEZ DIAZ, Julio (a) "Trapos;
hijo de Deruetrio y de Ramona, natu
ral de Villallana, A.yuntamiento de Po
la de Lena, provincia de Oviedo, de
estado soltero, pcofesión jornalero,. de
treinta y un años de edad, domiciliado
ultimamente en Santa Cruz. provincia
de Oviedo; -comparecerá, en el término
de diez dias, ante el Teniente Juez
eventual de causas D• .\Ianuel Triana
Casas, con destino en el regimiento de
Caballería .número 8, que reside· en
esta plaza; bajo apercibimiento que de
no efectuarlo será declarado en rebel
día.-Mieres. 12 de Junio de 1935.-El
Teniente Juez, Manuel Teiana.

JG-1980

li.692

MARTINEZ NU.~EZ, Julio; hijo de
Santiago y de Ramona. natural de Ri
badumia, provincia de Pontevedra, y
residente aclual~nte en Buenos Aires
(República Argentina); comparecerá.
en el plazo de treinta días. ante el
Teniente Juez instructor del Grupo
Mixto de Zapadores Minadores, de
guarnición en Pamplona, D. l\1auricio
lrIarte. !l-lateo; bajo apoccibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.
-Pamplona, 12 de Junio de 1935.-iEI
Teniente Juez instructor. Mauricío
Iriarte.

5.693

PALü:\ro GRA~DA, l\Ir..rio; domici
liado últimamente en Priede (lnfiesto).
encartado por el delito de rebelión
Inilitar; comparecerá, en el ténnino de
diez dias, ante el Juzgado militar de
Nava; bajo apercibimiento que, de no
veriflearlo, será declarado en rebeldía
y le parará el perjuicio a que ha:ra
lugar.

:;.694

RQDRIGUEZ GARCIA, Benito; pro
Cesión minero, domiciliado última·
menta iln l\Iatarrona, y sujeto a caulloa
número !AS-UtaS, Jlor rebelión,; coro·

\
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parecerá, dentro del término de diez
dias, en Astorga, Cuartel Santocildes,
ante el Juez instructor D. )lanuel Con
zález Sánchez, Teniente, con destino
en el RegÍ;rlÍento de Infantería núme
ro 56. de guarnición en Astorga; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde si no 10 'efectúa.-,\storga, 10 de
Junio ue 1935.·-El Juez instructor,
Manuel González.

JG-1968
5.69::;

S_o\LGADO }WDRIGCEZ. Ramón; hi
jo de JOSto v de Filomena de die·
ciocho años: natural de Sin Julián
del Camino. Avuntamiento de Palos
dd Rey, pro\'{ncia de Lugo. domi
ciliado últimamente en Yillaseca de
Laceana, pro\'i!lcia de León; com
parecerá. en el término dt: diez día'>,
a contar de:: la publieación tie tslt::
edicto, ante el TenicuLE: de Artillería,
Juez instructor, D. José 1<'tuguas Grall,
que tiene su domicilio eu el Pahicio
de la Diputación Provincial dt: est;.!
capital, COll el fin de serIe noti1ica:1¡,¡
la resolución dictada por la Aulo.-idad
judicial de la octáva Di';isioJn orgánica
en la caUS<l número 4~1 de Hl34; C¡¡<.;o

de no comparecer, se le da por noliti
cado.-León. 11 de Junio d~ 1935.--El
Tenienlf' JUe~ instraclor. José lan
guas.

JG-1977
~.696

SEBASTIA CC\lB.\, J()s-é; natural
Q~ CasteIlón de la Plana, de esta:d.,¡ d-'
\'il soltero, vrofe",ióll Cabo de marine·
ria, de v-ei."ltitl"és aflOs de ooad, proce,
sado por d delito de deserción en el
extranj.cro· comp:iu'ec:crá en el término
de sese:lta días unte este Juzgado, si
to en el buque-escuela de Guardias ma
rinas "Juan Sebastián Elcano". -.\
bordo, La Cari"aca, 11 de Junio de
1935.-EI Jue~ instl'udOr, Carlos )'Iar·
Linez Yalve:"d~.

JJl-19!11
f•.G97

TEJO DIAZ, Manuel; hijo de JIanuel
~. Antonia. natul"al de Fl'ades (La Co
l'1..lña), ae \'eintiti"és años, GOI!licilh¡'fio
últimamente en ~"lon tt:video (L 1·11g'~ay'.

sujeto a exptldienle por haber faltado
u concentración a la Caja de R.ecluta
de La Coruña, para su destino ¡l Cu~r

po; <.:orup.ar-eceLá, en ei tél'rui no de trein
ta días a contar J.~ la insl::rci.in Uí: t:sla
requisitoria en la "'(jacela(~·c ~\I~driu"

ante el Tel1i(:nk Juez instructor del
Regimien to dc c\.rtilleria Ligl'ra, don
José Bermello Ah·<lJ'e:l:. de !jU<\l'1l ¡ciVil
'l::n Ponteyedra; kljo apel'CilJimientu de
ser declarado l'ebeldc, si no lo efe<.:
túa.-PoDt~\·edra, 7 de Junio d·o::' 19:~;).

El Teniente Juez instnl{'LOl', José Bél·.
mello.

JG-1986
5.698

UCERO RUBJ{), Feli<:ísimo; hijo -de
Julián y <ie Bel'Da~da. natural de Quin
tanar de la Sier¡'a. pl'ovincia de Bur·
gos, residente aetuslmcnte en Buenos
Aires (República _-\rgentina); compa·
recerá en el plazo de treinta díss an
te el Teniente Juez instrudor del GJ'iU
po l'Uxto de Zap.adores Minadores, de
guarnición en Pamplona. D. Mauricio
Iriarte )íate¡ lJajo apercibimiento de

ser declarado rebelde. si no 10 erec
túa.-Pamplona. 12 de Junio de 1935.
El Teniente Juez instructOl", )Iauricio
lriarte.

JG-1990

AU&IENCIAS PROVL,\CiALES

AUDIR.~CIA. DE 3L~DFtlD

En la villa de ::\ladrid a 19 do:: Junio
de 1935.

Sección prirnera.-Sus sdlorias don
Francisco Fabié. D. l\lanuei Pedregal,
D. ma.s Senent.

\'isto~ los autos qu-e ante :'\os pen
deu, pl"ocedentes del Juzgado do: pri
mera instancia número 19, de esta ca
\Ji tal, se~4u1.i()s por doña Teresa End·
nas Domin;uez, mayor de edad. sin pro
f.,sión es.peclal, :r de l:sta vecindad,
n:prcsentada ,por el Procu,"ador -don
Fernando \'arela y defendidu por el
Letra.::.) D. Juan de la Torre, <':O:1tra
D. Pedro Pojo Tolt:do, doclara<io en re
lteldia; sobre divorciLl,

FaJlamos que e:-.ti..lnando como esti·
malllos ia demanda de -di\·orcío vincular
formalizada por doña T ....rt'sa Encinas
Domíllgllez contra su I'SpOSO D. Pech·o
Polo Toledo, POI" la causa duodécima
del artkulo tercel"u dc la le~' de :! de
:.\larzo de 1932. debernos Jedarar y de
c1ar8mo5 haber lugar al mi!>'Tuo Y. en su
C'onstcuencia, disuelto el matl"imonio
conll'aid& por l....s litigantes en esta <:a·
pi tal el dia 20 de F ....brero de 1893. e
inscrito en el Registro l.'Ívil correspon
dh·nle a'} Juzgado municipal suprimido
distrito del t-lo!;picio; todo ello sin ex·
presa del:'lal'~l'ióll de culpabílí.cfad ;¡;ara
ninguno de los (·ónyu~es. sin l'Slpecilll
condena de costas: y firme que sea es
ta resolucíón. cúmplase lo dispuesto en
el artieu!o 09 de la ley sobre Divorcia.

Asi por esta nuestra sentencia que.
a más de notifkarse en Estrados y de
hacerse notoria por m~lío de edictos,
se publicará su encabezamiento y par
te dispositiva en el "Roletin Oficia'"
de la provincia y "Gaceta de ~faf\l'¡(r',

por la "ebeldía .n'el demandado D. Pc
d r o Polo Toledo, lo pronunciamos,
mandamos y filíl1amos.-Francisco Fa
bié-,-~fallUel Pedregal.-Blas Senent.

El Oficial de Sala, Francisco Ca
denas.

JC-685

1UZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

BADAJOZ

Don Rafael Goyeneche Maza, Juez
municipal Lelrado de esta capit:':1l, en
funciones de instrucción del partido,
por susiitución reglamentaria del pro
pietario.

Por el presente edicto, mandado li
brar en el sumario número 139 de
1935. por el delito de hurto de caba
llerías, ruego y encarro a todas las
Autoridades. tanto civiles como mili
tares y demás funcionarÍos de la Po
licía judicial. practiquen activas ges
t iones para la busca y rescate de las
caballerías si¡,!l:ientes:

Un mulo de trece años, alzada 1.40

metros, capa roja obsL'ura. raza eSIJa
ñola, romo y bragado; otro mulo. de
doce años, alzada 1,42 mdros. casta
ño. raza espaüola. b!'~lg;¡do. boC'iclar0
y btbe en n l';..\ !'(j y una yegua de sie
te siios. alzada í.,¡O rnetro~, capa ala
zana. ra7.U espnñola. hoci ....o, crin y co-l la y cabos negro~. ;'¡'ol'¡:(llrados los dos

l primeros l'n la Ccmpaiiía La L'nión
t;anadera y propit'dad d .. Ram,';n Ri
"eru CaIlT):dlo..... l¡¡ tercer~~. en i<l Com
paiha La )Iundíal, propiedad Uf.: Re·
gir.o DíllZ Diaz. substraídos Ja noche
del 19 al 20 ¡jpl aC"l¡aL d.., ]a finca
Botia y CU;l,to dC" 1;1 Endita. y caso
Je ser h:lbid~!", s.'a:, pU"S!3S a dispo
síei{m de es!e .h':Z;';;ldo. en unión de
las p¡,rsonns en Cuyo po[[er SI.' el1euen
tren. si no acredi i:'Hl su !t'gitü¡¡a ad·
quisieion.

J);:¡do pn B¡Jd¡ljoz II 2S de .Junio de
1935,~EI Seaetario. Enriq:ue García de
la Rosll.-EI Jl:f':I: I1ll'nicip:¡l. Rafael
(ioyoo.:ehe.

JO-Se32

BRIYIESC\.

Don :\[auuei UlSlr2'S :\brtínel. Juez
de instrucción J" la ciudad dI:: Bri
,íesl:i.1 y su pa.tiuo.

!-'[,r t:l pre_senh: eüil'tv, ruego yen·
<:a.gú a todas las :\Ulúl'i<.laues, tanto
civilf>S ('¡¡rilO ¡¡¡¡jitares y Agenles de la
l'o!it:i;,¡ judicial, procedan a la ousca
y ocupación de los objetos que a con·
tinuaclon sc l'~señJ.n \' a la detención
de hl ~el"sona en cu)·ü poder se en·
cuelllrell. ~i no acn:dita su legitima
adquisiLión. }Jonitndolos a disposición
de esk .r ulgado, pues asi lo tengo
acordauo en el SUI;13rio numero t5 de
los de estl.: año, por ¡·ouu.

Reseilu de los objetos robados.

Cn reloj de bolsillo, plaleado; dos
pal'es de tijeras de costura, 47 sellos de
Correos de 0.30 pe-"etas, un paquete de
puros de 0,30, odlO p:.lquelt:s de pica
dura de 3,:l5 :pesetas cada unQ; 150
paquetes de p~tillos de 0,70. 600 de
0,30. 2U de 0,85, 200 piedras de chis·
quero, un paquete de tramilla del nú·
mero 10. tres SllCOS de pita. una bo
tella de aguardiente Imperial, 20 ca·
rretes de hilo. 10 botes d~ melocotón,
ocho de pimienlos, cuatro de salmón,
20 latas de sardinas ~" dos paquetes de
café.

Dado en Briviesca a 29 de Junio de
1935.-El Juez de instrucción, )lanue!
Laslres.-EI Secretado. D. S. O., JIa
HUel de Lis.

JO-8637

CA:\IPILLOS

Don Rodrigo Yi\',ar TL'l\ez, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita.
llama y emplaza al procesado Salvadol"
Jilartín )lontero, hijo de Antonio y de
Francisca, de veintisiete afios de edad,
de estado casado. natural de Yunque·
ra, partido de Ronrla, provincia de
Jlálaga. vecino que fué de Yunquera,
<le ocupación jornalero, cuyo actual
paradero se ignora; para que. dentro
del término de cinco días, contados
desde el de la inserción de la misma
en el Boletín Oficial de esta Pl"ovincia
y GAt~ETA DE 1t"'DRID, comparezca en
este Juzgado ;para ser reducido a pri.
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SiÓn, en la causa que contra el mismo
se instruye por el delito de hurto, nú
mero 160 de 1934; apercibido que,
de DO .erificarlo. le parará el perjui
cio .qu.e hubiere lugar en derecho, y
se le ü~lara rt:belde.

Al propio tiempo, se ruega yen·
carga a todas las Autoridades )' Agen
tes de la Policia judicial procedan a
la busca y captura y conducción a la
cárcttl de· esta ciudad, a disposición
de ~e Juzg¡¡.do, de .xpresaáo proce
sado.

Dado en CampilJos a 28 de Junio de
1935.-EI S&:t.ztariú, Luis Rubio.-EI
JUf:z. Rodrigo Vi.ar.

JO-8638

CASTUER-\

Don José Alcántara SampeJa~;o, Juez
<ie insirucción de esta villa y su par
liGo.

Par el presente, hago saber: Que por
pro\idencia d~ esta f-echa, dictada en
el sumario que se sigue en este Juzga
do bajo el número 122 de 1931. por le
siones graves. contra Frandsco Luque
López, hijo de Francisco y doe Trini
dad., de ..ei.ntidós años, s(lltero, natural
y ·vecino de Bélmez, de oficio chófer,
se ba acordaco <i:ejar sin efecto por
haber sido habi-do el procesado, la re
quisitoria que se inserta ~n la "Gaceta
d.e ::\Iadrid" del día 15 de l'io"iembre
de 1932, y "Boletín Oficial"de esta pro
~i:Jcia odiel día 19 d6 Septiembre del
misme año, por la cual se llamaba al
mentado pro<:esado para que compllTe
ciera en término de diez días, ante la
Audiencia pro,,-incisl de Badajoz, y
como no Jo hizo, fué declarado rebelde.

Dado en Castuera a 30 de Junio <le
1935.-El Juez, José Alcántara.-EI Se
cr<~tario jl.ldidal, Juaü Crespo.

JO-8640

CAZALLA DE LA SIERRA

Don José )Iartin€z Sáncbez Arjona,
juez de instrucción de este partido.

.Por el presente, ruego r encargo a
todas las Autoridades :r a los Agentes
de la Policia iudicial, procedan a la
busca y rescate de 10' que al final se
eX'pres~, de la propiedad de los que
tambien se indican, que fué substraído
la mañana dcl 10 del actual, de la finca
Cerro de Porras, término de CQnstan
tina...... a la detoendón del autor o auto
res del hecho o personas en cuyo po
der se encuentre lo substraído, 5i no
screditan su legítima adqu.i:s.ición.

Resefí.a de lo substraído.

en muleto eapón, de dos años, .capa
pardo claro, raza española, rayado cru
zado.

Otro muleto capón, d~ dos años, capa
negra, peceño, raza española, ar.nJ::¡Q5
con el hierro de la CQmpañfa La Mun-
di ,

a.L
Dado en Cazalla d.e la Sierra a 29

de Junio de 1935.-E1 Juez. José M8irtí
ncz Slinchez.-EI Secretario. Manuel
Cea.

J0-8641
CIFlJEXTES

En virtud de lo disrp.ue<;to por el re
ñor JU<lZ de primera instancia de la
\i1la d~ q~üentes y su parti~n pro
videnCia oJ:tctada .;on esta f en el

rollo número 3 del año 1933, de E:$te
Juzgad(l, fonnado por apelación de
Basilio Herráiz Herráiz, contra sen
tencia del Juzgado municipal de Huer
tapelayo, en juicio yerba! dril, sobre
reclamación de cantidad, a instancia
de José Sanz Herráiz, se cHa al refe
rido ,José Sanz Herráiz, cuyo actual
domicilio se ignora, para que compa
rezca en la Sala Audiencia de este Juz
gado el 19 del próximo mes de Julio :r
hora de las die%, para la celebración de
la 'tista de la apelación interpuesta;
con la prevención de que, de no 0,10
parecer, el .p.arará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Cifuentes a 28 de Junio de 19:f5.-EI
Secretario, Jesús Term.

J0--8642

GETAFE

Por el presente edicto, expido en el
sumario 199 del corriente año, por ro
bos de mercancías, llevados a cabo
desde últimos del pasado año, a Mayo
<lel actual. desde Val-demoro a Villa
verde, de trenes de la Compañía d~

Ferrocarriles de :'11:. Z. A., se hace el
ofrecimiento de acciones precepti"i"o a
les destinatarios de las expediciones
qll;;- se dirá, citándoles para que. en
término de cinco días, comparezcan
antes este Juzgado, para declarar y
facilitar cuantos datos sean perti
nentes.

Mercancías.

Un saco de café tostado.
Veinte kilos de café en paquetes de

100 gramos.
Cuatrocientas libras de cbocolate

"Chamvrro".
Nueve o die~ latas de aL-nejas de

kilo )' medio.
Seis de 750 gramos.
Seis de 250 gramos.
Doscientas libras de chocolate Arria-

ga y Virgen del Carmen.
Cien libras Matias Ló¡¡ez•
Tre:scientas y pico uña.
Tres aparatos de radio.
Ooho quesos de bola.
Ocho o nueve piezas de tela estam-

pada.
Una pieza grande pana lisa marrón.
Una pieza dril para guardaJ)Qlvos.
Un paquete con bastantes corsés y

sostenes.
Dos o tres bacaladas.
Dieciocho latas almejas kilo y medio.
Ocho o nueve botellas de Rioja.
Sesenta latas de sardinas Miau.
Getafe, 25 de Junio de 1935.-El

Juez (ilegible).-El Socretnrio, Anto·
nio Sanz Dranguet.

J0-8643

Por el presente ~ dejan sin efecto
las órdenes de bus-ca y captura aa>r·
dadas en 15 de ~la:ro último, respeeto
de los procesados en sumario 156, :por
delito contra el orden público, Fran·
císco Labraca Vizcaíno y Manuel Gar
cía Santos, en virtud de haber ¡ido so
b1'8seioda pro'visionalmente la causa.

Lo que se hace saber a todas las
Autoridades, y para su inserción en la
"Gaceta de Madrid", expido el presente.

Getafe, 27 de Jw:úo de 1935•..,-EI

Juez (ilegible) .-El Secretario, Anta..
nio Sanz Dranguet.

J0-8644

H1.J.'iOJOSA DEL DUQUE

Don José L6pez de Tamayo Gonzá
lez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por ..irtud de la presente requisi.
toria, que se publicará en la GACETA
DE MADRW y Boletin Oficial de la pro
vincia de Córdoba. y en mérüos del
sumario que instruyo con el núme·
ro 55 de este año, sobre intervención
de caballerias d€ ilegítima proceden
cia, ruego a todas las Autoridades,
tanto ci,,-ilers como militares y ¡mcar
go a los Agentes de la Autoridad, se
proceda a la :busca y captura de l(ls
gitanos cuyas reseñas al final se ex
presarán, como presuntos autores del
hurt(l de las cahallerias, a fin de ser
oídos en aludido sumario; los que,
caso de ser habidos] serán puestos a
disposición de este uzgado en el De
pósito de arresto municiJp-al de esta
ciudad.

Reseñas de los gitanos.

Un hombre de unos cuarenla a CUA
renta :r cuatro años, de estatura alta,
grueso, con bigote, "istiendo cha.que
ta clara y zapatúS de tela colorada,
con material en las puntas.

Otro delgado, más alto que el ante·
rior, C(ln traje azul y alpargatas y
mascota. que le dicen "){ocara"; y

Otro, delgado, de estatura baja. sin
bigote, de treinta años, vis.tiendo tra
je completo negro, zapatos negros y
sombrero ancho.

Dado en Hinojosa del Duque a 28
de Junio de 1935.-El Juez, José L6
pez de Tama~·o.-E1 Secretario judi
cial, Sal.ador de la Cámara.

J0---8646

.MERIDA

Don Jacinto Blanco Camarero, Jue:r:
de instrucción de Mérida y su par-
tido. ..

Hago saber: Que en este Juzgado,
bajo el número 101 -de 1935, se sigue
sumario Con motiyo de haber sido in
ten'enido un mulo negro, talla regu
lar, cerrado, con pelos blancos en el
pescuezo y costillares, el día 8 del
actual, en poder oe un vedno de Mé-
rida, que halló abandonada dicha ca
ballería.

Se cita al dueño o dueños de la mis
ma para que en el ténnino de cinco
días comparezcan ante este Juzgado,
al objeto de recibirles declaración y
ofrt.-cerles el procedimiento, el cual se
le5 hace por este edicto. según di!¡
pone el artículo 109 de la ley de En
juiciamien tI) criminal.

y ruego a todas las Autoridades ci
\'iles y militares e intereso de los
Agentes de la Policía judicial, practi
quen gestiones en averiguación del
sitio de que fuera substraída dicha ca
balleria. término municipal a que ¡per
tenezca, fecha del hecho y quién o
quiénes sean sus dueños.

Dado en :L\Iérida a 26 de Junio de
1935.-EI Jue:z, Jacinto Blanco.-El
Secretario judicial, Ga:bino Uribarri.

J0-8651
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Don Jacinto Blanco Camarero. Juez
de instru<:cián de ~lérida y su par
tido.

Por el presente, con referencia al
sumario número 23 de 1935, por robo
de expediciones. la madrugada del 8
de Febrero último, notaeo en la esta
ción férrea de El Carrascalejo, a la
negada del tren 1.760, ruego a todas
las Autoridades civiles ;,' militares e
intereso de l<ls Agentes de la Policía
jud·¡cial, procedan a la busca y resca
te de lo substraído, poniéndolo a dis
posición de este Juzgado con la5 per
sonas en cuyo poder Se halle, SI no
acredüan 6U legítima adquisición.

Descripción de lo subst..aido.

Un fardo con 29 hojas de cuero ga
llego, con un peso de 60 kilogr-amso
~OO gramos. -

Una bicicleta.
Dichas expediciones eran remitidas,

respecti.amente, de Don Benito a San
Vicente de Alcántara, y de Cádi2: a
San Sebastian, siendo los consignata
rios: de la primera, Manuel Cordovi·
TIa Barrero. jo' de la segunda. Crédito
S. Loinaz. S. A.

Dado en Mérida a 28 de Junio de
1935.-El Secretario. Gabino Uribarri.
El Juez, Jacinto Blanco.

JO-S653

OVIEDO

Don Luis Colubi González, Juez de
instrucción de este partido.

Por la preunte requisitoria y como
comprendido en el artículo 835 de la
vigente ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza al pro
cesado Ludano González García. de
veinte años de edad, soltero, hijo de
Emilio y de Catalina, natural de (h-ie
do, vecino de Oviedo, de profesión
jornalero, ':t cuyo actual paradero se
ignora, para que dentro del términ.o
de diez días siguiee:Jtes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la
GACETA DE }lq,DRID Y en el Boletín Ofi.
eial de la pro.in cia, comparezca en
la Sala Audiencia de este Juzgado
a constituirse en prisión en el suma
rio número 174 de 1933, que en el
mismo se sigue sobre tentativa de ro
bo contra él; apercibiéndole que, de
no comparecer, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya
lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego ~. encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares e indi,iduos de la Po
licia judicial, que procedan a la busca
::: captura del referido procesado. po
niéndole. 'si fuere habido, a disposi
ción de es1e Juzgado en la Cárcel de
este partido.

Dado en Oviedo a 28 de Junio de
1935.-El Secretario, P. S. :\1., Ramón
Cal\"o.-EI Juez, Luis Colubí.

J0-8654

Don Luis Colubi González, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el articulo 835 de la
vigente ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza al pro
cesado Felipe Guerrero Fernández. de
diecinueve años de edad, hijo de Pan
taleón y de Ramona, natural y vecino

de Gijón, de profesión jornalero, y cuyo
actual paradero se ignora, para que
dentro del término de diez días, si
guientes al en que aparezca inserta
esta requisitoria en la. "Gaceta de Ma
drid" ':i en el "'Boletín Oficial" de la
provincia, comparezca en la Sala au·
diencia de este Juzgado a constituirse
en prisión, .en el sumario número .33&
de 1933 que en el mismo se sigue. so
bre hurto, contra el mismo; ápercibién
dale que, de no comparecer, sera de
clarado rebelde y le parará el perjw
cio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto ci..-iles co
mo IlÜlitares e individuos de la Poli
cia judicial. que procedan a la busca
>. captura del referido procesado, po
niéndole, si fuere habido. a disposición
de este Juzgado y en la Cárcel de este
partido.

Dado en O.iedo a 28 de Junio de
1935.-El Se<:retario, P. S. ~'L, Ramón
Cal.o.-El Juez municipal, Luis Colubi.

J0---8655

Don Luis Colubi González, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente requis;'toria, "Ji corno
comprendido en el articulo 835 de la
vigente ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama ;}O emplaza al pro
cesado .!\arciso Pére-z Clavijo, de cin·
cuenta ~o cuatro años de edad, hijo de
Serapio y de :\Iaría, natural de Tudela,
vecino de Pamplona, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del
término de diez llas, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la "Gaceta de :Madrid" y en el "Bo_
letín Oficial" de la provincia, compa·
rezca en la Sala audiencia de este Juz
gsdo a constituirse en prisión, en d
sumario número 216 de 1933 que en el
mismo se sigue. sobre estafa. contra
dicho procesado ~- -otros; apercibién·
dole que, de no comparecer, será de.
clarado rebelde y le parará el perjui
cio que baya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto ch'iles co
mo militares e indhiduos de la Poli·
cía iudicial, que procedan a la busca
y captura del referido procesado, po
niéndole, si fuere habido. a disposición
de este Juzgado y en la Cárcel de este
partido.

Dado en O\"Íedo a 28 de Junio de
1935.-EI Secretano, P. S. )L, Ramón
Cah-o.~EI Juez municipal, Luis Colubí.

Jü-865t)

Don Luis Colubí González, Juez <:le
instrucción de este partidoo

Por la presente requisitoria, y co
mo comprendido en el artioulo 835
de la vigente ley de Enjuiciamiento
criminal, se cita, llama y emplaz<R a
los procesados José Maria González
Gavilán. casado, hijo de Esteban y de
Maximina, y Domingo Celestino Arias
Valdés, de cuarenta y siete años, hijo
de José y ~larcelina, natural de Ca~

buérniga y Oviedo, vecinos última
mente de Ovíedo y ~uyo actual para
dero se ignora, para que dentro del
ténnino de diez días, siguientes al en
que aplirezca inserta esta requisitoria
en la GACETA. DE :MADRID ~~ en el BoletílTl

O/ft:-ial de la provincia, comparezcan
ea la Sala Audiencia de este Juzgado,
a constituirse .en prisión, en el suma·
rio número 422 de 1933 que en. el mis
mo se si~ue sobre estafa contra dichos
procesados; apercibiéndoles que, de
no comparecer, serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio a qua
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y enca~<)

a todas las AutDridades. tanto ci..-ilei
como militares e indh'iduos de la Po-

. licía judicial, que procedan a la busca
y captura de referidos procesados, po
niéndolos, si fueren habidos, a dispo
sición de este Juzgado ~. en la Cárcel
de este partido.

Dado ~n O.iedo a 28 de Junio de
1935.-Ei Secretario. P. S. M.• Ramón
Cal"-o.-El Juez municipal, Luis Colubi.

J0-865;

POXFERRADA

Don Julio Fernández Quiñones, ac
cidental Juez de instrucción de Pon
ferrada y su partido.

Hace saber; Que por haber sido cap
turado el procesado Santiago Gómez
González, se deja sin efecto la requi
sitoria, con fecha 26 de F~brero últi·
mo, llamándole por consecuencia del
sumario número 145 de 1934. sobre.
desórdenes pUblicús, e inserta en la
GACETA DE ~bOR1D.

Dado en Ponferrada a 25 de Junio
de 1935.-El Juez, Julio Fernández.
El Secretario, Jwio Fu~rtes.

JO-8658

Cumpliendo lo ordenado por el ~.
ñor Juez de instrucción de este partI
do en auto de esta fecha. dictado en
el sumario tiue se instru;}-e en este
Juzgado con el número 88 del corrien
te año, sobre teneucia ilícita de arma
corta de fuego, por consecuencia de
haber sido hallada una pistola marca
Star. calibre nue,e milimetros. perre
neciente a un Guardia d.il del puesto
de Páramo del Sil. la que fué substraí
da durante los últimos movimientos
re.olucionarios y ocultada en el mon
te de Villamartín del Sil, cito en for
ma, por medio de la presente, a los
autores de la substracción de dicha ar
ma para que en el término de cinco
dias comparezcan ante este Juzgado,
sito en la calle Ancha, para ser oídos;
bajo apercibimiento de que, en otro
caso, les pararán los perjuicios Q QUe
haya lugar en derecho.

y para que const~. expido :r firmo
la presente en Ponferrada a 26 de Ju
nio de 1935.-El SecNltario, P. R., Julio
Fuertes. '.

JQ--.8660

QUIROGA

Don ~Iarcelino Barreras Pereiral
Juez de instrucción del partido de
Quiroga.

Por el presente hago saber: Que
por providencia de esta f-echa, dicta
da en el sumario nÚmc!'o 38 de este
año por lesiones sufridas por Domin
go Alvarez, de nacionalidad portugue
sa \" Tecino que fué últimamente del
pue-blo de Soldón, 100 este A)iIIlta
miento y partido, h.e acordado citar
a dicho lesionado para ~ue 8n el tér-
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JQ-S6i!1

Don )'Ianuel Soler y Dueñas, Juez de
instrucción de esta ciudp.d de Toledo
y su partido.

Por el presente edicto, se hace sa
ber a D. Fide1 y D. To~ibio Garda
Plaza, que ,:e encuentra en :!'orle Amé·
rica, en do:::<~icilio descuu0cido, que
en este Juzgado se instru:;'e sumarlo,
COG el nÚl1ler'Q 95 ue lS35, con motivo

mino de cinco días coor-parezca ante
este Juzgado a fin de recibirle decla
ración y ser reconocido por el Médi
co forer..se, ya qu~ en la actualidad
se ignol-s su paradero.

y para que 10 acordado tenga lugar,
se libra e~ presente en Quiroga a 27
de Junio de 193.:i.-El Secretario. Jo:-é
Taboada. - El JUt:z. }!arcelino Barre·
.ras Pereira.

JO-665

A medio de lá presente y en virtud
a lo acordado por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido, en auto de
esta fecha, dictado en el sumario que
en este Juzgado se instruye. sobre te
nencia ilícita de explosivos, con el nú
mero 70 de este afio. cito a Ellas Ro
sas Pousadas. de veinticuatro años de
edad, sol teT"o. jornalero. hijo de :\JIar
celíno y Margarit3, catural )' vecino
<le Villarello de Cota. municipio de Yi-

'VERIN

El seña!' Juez d~ pl"Ímera instanda
del Juzgado número 3, do:! esta capi'"
tal. por providencia de hoy. dictada
en el incidente sobre declaración de
pobreza de Encarnacióc Cano Selfa,
representada por el Procurador don
Francisco Grau. para litigar contra
D. José Blasco Gisbert, doña Encar
nación, D. Juan. doña Isabel y dOIl
José BIasco Cano, acordó emplazar a
dicho demandado D. Jesé Blasco Ca
no. cu~"o domicilio se ignora, para
que den iro del término de nueve días
comparezca en los autos y conteste la
demanda de pobreza; con apercibi
miento que, si no lo verifica. se sus
tanciará el incidente con la sola in
tervención del señor Abogado del Es
tado.

y para que sirva de emplazamiento
en fonna a dicho demandado D. José
Blasco Cano. cuyo paradel"o se deseo·
naCe. expido la presente, que se pu
blicará en la GACETA DE :MADRID, y la
finno en Valenda a 24 de Junio de
1935. - El Secretario, P. H.. Emilio
Luc¡}s.

Para cuyo remate. que tendrá lugar
en la Audiencia de dicho Juzgado nú
mero 2, sito en el Palacio de Justicia.
se ha señalado el dia 2 de Agosto pró
ximo, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en la
subasta consignarán los. licitadores
pre\'iamente en la mesa del Juzgado
una cantidad igual, por lo menos. al
10 por 100 del avalúo. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. como tampo
co postura que no cubra las dos ter~

ceras partes de la tasación con la re
baja del 25 por 100.

Segunda. Podrá hacerse el remate
a calidad de cederlo a tercera person~

y tanto ]05 gastos de escritura de v~n

ta como de imp.uestos correspondien
tes y del remate, serán de cargo del
rematante.

Tercera. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del ejecutante. conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el r-ematante los a-cepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los
mismos, ~in destinarse a su extineión
el precio del remate.

Cuarta. Se ad'..ierte que 5e ha for
mado ramo de titulo:!>, el que obra en
Secretaría a disposicióu de los qu~
quieran exilninarlos para tomar parte
en la subasta, p!"eviniél~doles que de
berán conformarse con ellos, sin de·
re-c.ho a exigir dngunos otros.

Dado en Valencia a 26 de Junio de
1935.-EI Juez, GU L6pez Ordás.-El
Secretario. P. S., Francisco Liaiio.

Je-662

VAL~CIA-JUZ'GADO~lJMERO 3

El Sr. Juez de instrucción número 1,
de esta ciudad de Valencia, por p:'Qyi
dencia del día de hoy d.ictada en cau
sa. número 195 de 1935, sobore muerte
de Gabina 'Iorrecilla. de s~sellta <lños
de edad, soltera, natu:-al de .\lurcis.,
ha mandado se cite por medio de la
presente, que se inse:tará en la. GACE
T.o\. DE )lAD!UD y Bolelin Oficial de esta
provip.cia. a los parientes de dicha in
terfecta para que, <!n término de quin
to día. compa'tezcan EUlte este J uzga
do a serIes recibida declal"ación :.
ofrecerles las acciones, a que se· refie.
re e! articulo 109 de la ley de Enjui
ciamiento crimina!, y previlli~n dolts
que, de 110 comparecer. les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

YaIe!lda :a 28 de Junio de 1935.-El
Secretario, .1 osé Ortuño.

del suici<lio de ]a Tccina de esta capi·
tal doña Bonifacia P12za Gonzálcz, ma·
dre de aquél~os, que tu,'O lugar. el 22
del corriente, en su pcopio domicilio;
y por este medio de publicación, se
les ofrece el pl"ocedímiento del artícu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal para el ejercicio de las acciones
que puedan interesarles como hijos de
la interfecta.

Dado en Toledo a 28 de Junio de
1935.-El Juez, ).lanuel Soler.

J0-8667

VALE."\CB.-JL'ZGADO NUMERO 1

J0-8&08

VALE..:."\CI.-\.-JCZG"\O() XCClIERO 2
Don Gil López Ord::'s, :.\lagistrado,

.Juez de primera :nstallcia d'el núme.ro
2, d~ la ciudad de Y~e.:lcia.

Por el presente, y en virtud de lo
mandado en providencia d-e esta fe
cha. dictada en los autos ejeoutivos
proI::loyidos por el Pr-ocurador D. Jo·
sé :'Iluñoz Orts, en nombre de D. Ra
fael Andrés Fullana, contra D. José
Pascnal Baste, se saca de nUevo a la
,·enta. en pública subasta, por término
de veinte dias y con la rebaja del. 2~
por 100 de la tasación. la fin ca embar
gada y justipreciada ell dichos autos,
:r que es la siguiente:

Una casa compuesta de planta baja
y pisos primero y segundo. con un co
bertizo, y que en el titulo de donde
procede se dice tener en ~u parte tra
sera un patio y a continuación un
huerto agregado a la mis.ma, pero que
hoy dichos patio y huerto están con·
vertidos en dos -cobertizos. sita en la
calle de Casano"a~ antes. boy San An
drés, del ex .pueblo de San Andrés de
Palom:l.;. :lgregado hoya la ciudad de
Barcelona, señalada con el número 150
hol' anteS con el 65 y más anterior
m('·~tt:con el 146, ouya extensión su
perficial es, en ccnjunlo, de 463' me
tros, un decímetro y 50 c~n tímetros;
y linde.: por deíante, o Poniente, con
la calle <le CaSan0Y3S ::mtas. hoy San
Anurés; por detrás :,. Oriente, con su
cesores de D. Ju~n Sa!ad¡'igas y Vi
ñc.s; por derecha, ~Iediodia, coa don
Juan Saladrigas y Viñas, hoy sus ci
tados herederos, Y por la izquil"rda, o
Norte, parte con doña Dol{)res Franci.
antes doña Isabel Tucet. viuda de
Franci, y parte con el torrente Boga
tell o Estadella. Justi;)l"eciada en pe~e·

tas 62.2íl,¡j2.

J0-85G~
TOLEDO

DOil Antonio J:;¡l'amillo Garcia, Juez
de insrtl<x:i6n de Salamanca.

Por virtu'Q del presente edicto, que
1>'e expLde en méritos del suma,no nú
:aero 135 de 1!f35, que se instruye por
<stefa de una bicideta a D. Juan )lon
t.erO Cermcfio, se cita. lbma y ~n,¡>:iaza

al sujeto Vale::li.:.. Sándhez• .tje cuaren·
te. años de edad. casado, domiciliado
qüe estuvo en esta ciuda,j de Salanlan
ca, y cuyo actual para.dero se desc:).
r;oct::. para que en ténnino de quinto
dia comparezca un te dicho Juzgado
para ser- oído y responder Ge los car
gos q1.19 contra el mismo x-esultan;
aperc:.bido qUe, en otro caso, le p&.ra
rá el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Salan1:i.l1ca a :lS -de Junio de
h'J5.-El Secretario, liaiad R. Cuesta.
El Juez, Antonio J aramilla.

j0-8689
-:~~f SüRT

Don ~'[úisé8 Cervás LUnás, Abogado,
Juez de instrucción. t1.ccidental. del
partido de SorL .

Por el presente se hace saber a to
das cuantas personas sl:lc0ll.Sidel'en
perjudicadas, ofreciéndoles a la v~z

las acciones del articulo 109 de la Jey
de Enjuiciamiento c:rimillal. que el
dia 2 del corriente. pGr la tarde, y en
la carretera de E:sterrí de Aneu al Va
lle de Orán, fue t'ncontrado el cadá
ver de Anto.iJ.io ~anuel ¡Samo.za Pral,
de treinta :r ocho años, natural de Les,
partido de Viella, provinda de Léri
da, hijo de Francisc() y de :YIaria. jor
nalero. casado con Alejandrina, Mana
Farré7 natural de Bagueres de Luchón.
nacida el 19 de Septiembre de 1l:104.
domiciliada en Toulouse; y se les ci
la para que, dentro del término de
quince dias. a contar al de la inser·
ción del presente en la GACETA y Bo
letín Oficial de lo. Genero.lidad de Ca
talUlla, comparezcan ante la Audien
cia de este Juzgado para prestar de
claración acerca de las causas origi
narias de ]a muerte, pues asi lo tengo
disput:sto por providencia de e:ste dia
en el. sumario número 16 del año en.
curso.

Dado en Sort a 28 de Junio de 1935.
El Juez de instrucción, Moisés Cer....ás.
p _ ~L de S. S., el Secretario, José Boi.
xadós.
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llardevós, en este partido; y a un tal
José (a) "Xe el Portugués", de esta
nacionalidad, cuyas demás circunstan·
cias se ignoran, a fin de que en término
de cinco dias comparezcan ante este
Juzgado, al objeto de ser oidos en di
cho sumario; apercibiéndoles que, d~

no verificarlo, les pararán los perjui
cios a que hubiere lugar.

Asimismo se ruega y encarga a toda
cIase de Autoridades y Agentes de la
Policia judicial, la busca y detención
de dichos sujetos; poniéndolos, de lIer
habidos, a disposici6n de .este Juzgado
en este Depósito municipal.

Verle, 25 de Junio de 1935.-El Se·
cretario, Luis !\ovo.

J0-8669

VILLACARRILLO

El Sr. Juez de instrucción de este
., partido, ,en 'providencla de hoy, dicta·

da en la ejecutoria procedente de cau·
aa seguida en este Juzgado bajo el nú·
mero lU de 1934, sobre estafa. contra
Rosario Fernández y Fernández, ha

· mandado se haga saber a repetida pe
nada, que la Audiencia provincial de
Jaén dictó sentencia en 5 de Abril \11
timo. firme en 16 del mismo mes, con
denándola, como autora de un delito
d~ estafa, a la pena de 1.050 pesetas de
multa, con el arresto sustitutorio de
ciento cuarenta días, indemnización a
'José Pacheco Fernández y Leandro Pa·
dleco de 525 pesetas y 170, respectiva·
mente, o devolución de los objetos subs·

. traidos y pago de costas.
y para su inserción en los periódicos

oficiales expido :r' firmo la presente en
Villacarrillo a 28 de Junio de 1935.
El Secretario judicial, Marino Céspedes.

J0-8670

JUZGADOS MlINICIPALES

MALAGA-SANTO DOMLVGO

En el expediente, juicio de faltas, se
guido én este Juzgado bajo el nÚIne

: ro 21. R. e., sobre desobediencia, con
tra Antonio Díaz Garrido, se ha dic-

'tado sentencia, cuyo ene8.bezamiento y
· parte disposiU...a son como sigue:
· "Sentencia.-En la ciudad de :\fálaga
, a 21 de Junio de 1935; D. Manuel MIl-

· .' r~les Luque, Ju-ez ~uniclpal del. dis-
· trito de Santo Dommgo, de la nusma,
· habiendo visto y oído este expediente

de juicio de faltas, seguido en tre 'par
tes: de una, el Sr. Fiscal municipal., y

: de otra. como denunciado, Antonio
Diaz Garrido,

Fallo que debo condenar y condeno
'al aousado Antonio Díaz Garrido, cornú

~ autOr de la falta cometida, a la pena
'de cinco ,pese'tas de multa y al pago de
· las costas; y para la notificación de la

sentencia, en cuanto al acusado. librM~
copia para su inserción en la "Gaceta
de )Iadrid", •

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio. mando
y finno.-:'\lanuel Morales.

Cuya sentencia rué publicada en el
día de su fecha. Es copia conforme

"con su original citado. a que m¡ re·
· fiero."

y paTa que sin'a de notificación en
forma a Antonio Diaz Garrido expido
1a present~, :vara $U inserdón en la

"Gae'eta de Madrid", en Málaga a 22 de
Junio de 1935.-El Secretario (ilegi
ble),

En el expediente juicio de faltas
segui<lo en este Juzgado bajo el nú
mero 1.536 de 1934, sobre daños, con
tra José Gómez de la Torre, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son como sigue:

"Sentencia.-En la ciudad de l\lála
ga a 21 de Junío de 1935; D. :\lanueI
Morales Luque, Juez municipal del
distrito de Santo Domingo, de la mi~
roa; habiendo :visto el expediente de
juiciQ verbal de faltas, seguido entre
pates: de una, el Sr. Fiscal munic1pal,
y de otra. como denunciante, Manuel
Martín y como acusado José G6mez
de la Torre, cuyas circunstancias
constan.

Fallo qu.e debo condenar y condeno
al acusado José Gómez de la Torre
como autor de la falta cometida, a la
pena de diez días de arresto y al pago
de las costas de este expediente.

y para notifkar ésta sentencia en
cuanto ~l acusado, librese copia para
su inserción en la "Gaceta de Madrid".

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y finno.-)Ianuel )Iorales.

Cuya sentencia fué publicada ~n el
día de su fecha."

Es copia, conforme con su original
cita1do. a que me refiero.

y para que conste y sirva de noti.
ficación en forma a José Gómez de 13
Torre, expido ,}a presente 'para su in
serción en la "Gaceta de )¡ladrid", en
Málaga a 22 de Jwlio <le 1935.-El Se
cretario (ilegible).

En el expediente juicio de falta"
segui.do en este Juzgado bajo e! nú
merO 390 de 1935, sobre rífia, contra
Antonio Arjona Ortíz y Salvador Pe
ra Martfn, le ha dictado la .sentencia
cuyo encabezamiento y parte di&poaiti
va 1l0n como aigue:

"Sentencia.-En la ciudad de Mála
ga a 21 d.e Junio de 1935; D. :Manuel
Morales Luque, Juez municipal del
distrito de Santo Domingo, de fa mis
ma; habIendo visto y oído este expe·
diente de juicio verbal de faltas. se
gui1do entre partes: de una, el Sr, Fis·
cal municipal, y de otra, como acusa
dos., Antonio Arjona Ortiz y Salvador
Pérez Martin. cuyas circunstancias
constan,

Fallo que debo condenar y condeno
a los acusados Antonio Arjona Ortiz y
Salvador Pérez ~Iartin, como autores
de la falta. eometida, a la pena de cin
co días d.e arresto a cada uno y al
pago. por mitad, de las costas <le este
expediente y para llevar a efecto la
notificación de la presente sentencia
expidase copia para !iU 1.DlIerci6n en la
"Gaceta de Madrid",

As! por esta mi sentencia, definiti·
vamente juzgando, 10 pronuncio, mano
do y firmo.-:\1anuel ::\lorales.

Cuya sentencia fué publicada oiD el
día de &u fecha,"

Es copla, conforme con su original
clta1(Ío~ a que me refiero.

y 'Para que sirva de notHicación en
forma a Antonio Arjona Ortiz ';; Sal
vador Pérez :\Iai"tin, expido la presen
te para :su inserción en la "Grweta de
Madrid", a 22 de Junio de 1935.-El
Secretario (ilegible).

JO-839Q

PATER.':A DE RIYERA

Don )Ianuel Erdoz:lin Vallejo. Juez
municipal suplente d~ esta "illa de Pa
terna de Ri....~ra (Cádiz) y !iti término.

Hago saber: Que siguiendo órdenes
del Sr. Juez de primera instnncia e
instrucdón de este p:1rtido <l~ :\[edi~a

Sidonia, se dec.i~:·a "acante el cargo
de Secretario propietario de este Juz
gado municipal, cuya plaza ha de ser
cubierta por concurso prc"io de tras·
lado entre los Secretarios de Juzgados
municipales de la clnse C. conforme a
10 dispuesto en el articulo 6.0 del Da
cr~to del 31 de Ent>ro de 1934; dándo
se J\refoerenda en el nornhr3~¡ento se
gún lo establecido et1 el artíCU1Q 4.0

del ci tado Decreto: hflciéndGse cons
tar que el C:ensú de e~!a pohJ::lci6n ('s
de 3.1i5 habitantes. no teniendo d:clla
plaza ,rtllis retribución o ingresos que
los del vigente Arancel.

Las instancias de lo saspiranks al
citado carqo serán remitidas y reiMl te
gradas con arreglo a la Yig-ente ley
del Timbre y con la póliza de la :\Iu
tualid;ld correspondiente, aebid:¡mente
documentadas. al Sr. Juez de instruc
ción de este pnrtido, dentro d~ los
treinta dias hábi1es :l partir de la pu
blicación de este erli('!~ en la "Gacf'ta
de ~ladrid" }' "Balel;;, Oficial" de esta
provincia.

Lo que se hace público por medio
del presente edicto, para gooeral co
nocimienio de cuantas personas pudie
ra interesarles.

Dado en Paterna de Rivera a 24 de
.lunio de 1935. - El Juez municipal,
~Ianuel Erdozaín.-P. S. :\1., el Secre
tario suplente, Francisco Gomez.

J0-844.1
PRU~A

Don :\Iar,uel Fénlández Alvarez, Juez
municipal de la villa de Pruna.

Hago saber: Qu~ halliLndose vacante
la plaza de Secretario propietario de
Abril de 1871. para que los que aspi
este Juzgado municipal, se anuncia su
provisión a concurso libre, confonne
a lo dispuesto en el artículo 13 y si·
guientes del ReglamOClto de 10 de
ren a ~ha plaza puedan JJresentsl'
sus solicitudes. debidamentC' documen
tadas, ante €l' Sr. Juez municipal de
esta población, dentro de los quince
días siguientes a 1::1 publicación de es·
te edicto en la "Gaceta de )fadrid" y
"Boletin Oficial" de la pro.....incia: ha·
cil'ndose constar qu~ ~sta 'Villa tiene
4.64i habitántes de hecho y 4.679 de
derecho, y que no tiene más asigna
ción que los dereclIos de Arancel.

Dado en Pruna a 18 de Junio de
1935.-El Juez municipal, :'.hmuel Fer'·
nández.-El Secretario accidental, Luis
Castilla.

JO-8400

PUENTE DE VALLE<:AS

En los autos de juicio verbal de f;J:·
tas seguidos con el número 255 del co·
rriente año, por lesiones causadas a
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Maravilla de la Torre )Iartínez. con
tra Tomasa :\!enéndez Hasper, se ha
dictado la ~ntencia que contiene los
particulares siguiemes:

"Sentencia.-En Puente de VaUecas
3. 14 de Junio de 1935; el Juzgado
lllul3icipal de esta villa constituido por
D. Cesáreo Polo y Aguilar Tablada.
Juez municipal propietario; habiendo
,-isto el presente juicio de faltas, se
guido contra Tomasa .M.enéndcz Has
pero por lesiones,

Fallo que debo ahsolver y absuelvo
libremente a la denunciada Tomasa
I.\fent:ndez Rasper, declarando de ofi
cio las costas de este expediente; el
que se archivará UIla vez firme esta
resolución.

l\"otifíqUf:Soe la presente a la denun
ci.ante, por medio de -edicto a la "Ga.
c:eta de ::.\fadrid", por ignorarse su do
micilio y paradero.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-C. Polo." .

La anterior sentencia fué leída y
publicada el dia de su "fecha.

y para que ~irYa de notificación a
la denunciada :'\'1aravilla de la Torres
).IArlíne:¡;. cuyo T)aradero se if(nora. ex
pido el presente, con el visto bueno
del Sr. Juez, en Puente de Vallecas a
14 de Junío de 1935.-EI Secretario,
P. H.• Enrique Folres.-Visto bueno:
el Juez, C. Polo.

En los autos de juicio verbal de
faltas, seguidos bajo el numero 317
del corriente año, contra Pedro Jime
nez Ramos, de cincuenta ~' siete años,
viudo. vidriero, natural de Cadarso
de los \'idrios, y con domicil:o últi
Jllamen te en la calle de Antonio Mén
dez. número 35 (Puente de ValiecasJ.
por hurto de carbón, se ha dictado la
sentencia, que contiene los particula
res siguientes;

"Sentencia.-En el Puente de Valle
cas a 14 de Junio de 1935; el Juzga
do municipal de esta villa, eonstitui
do por D. Cesáreo Polo y Aguilar Ta
blada, Juez municipal propietario. y
habiendo vis lo d presente juicio de
faltas seguido contra Pedro Jiménez
Ramos, cuyas demás circunstancias
conslan, por hurto de carbón; y

Fallo que dcbo condenar y conde
no al denunc:ado Pedro Jimé-nez Ra
mos a la pena de diez dias de arres
to en el Depósito munidp¡l de esta
localidad Y al pago de las costas de
este juicio, y remítase la oportuna no
ta al Registro Central de Penados una
vez fiMIle esta resolución. Nolifiquese
la presente al condenado por medio
de edicto que se insert&rá en la GA·
CETA [.lE' :\1ADRTD, por ignorarse su pa
radero.

Asi por esta sentencia lo pronun·
cio, mando y firmo.-C. Polo.

La anterior sentencia fué leída y
publicada el día de su fecha."

:¡ para que sirva. de notificación al
~ofidenado Pedro Jimbnez Ramos. cu
yo paradero se ignora, expido el pre·

senfe para su inserción en la GACETA
DE l\1ADRlD, con el visto bueno del '>1:
ñor Juez, en el Puente de Vallecas a
14 de Junio de 1935.-EI Secretarío,
P. H., Enrique Flores.-\"isto bueno;
el Juez. C. Polo.

,
El Sr. Juez municipsl de esta \"iIla

ha acordado se cite por el prc~ente

a Antonia Rodriguez Nuñez, Angeles
García Gómez, Juana Serrano Letrado
y Dolores Mecena Checano, cuyo ¡.;a
radero se ignora, para que compa¡"ez
can en la Sala Audiencia de este Juz
gado. sito en la calle de Melquiades
Biencinto. numo 12. el día 2 de'\.gos
too a las nueve ~' media de la maña
na, a la celebrac:ón de un juicio de
faltas, por hurto de carbón. que se les
sigue a eUas y otros; pre\'iniéndolas
concurran con todas sus pruebas, y
apercibiéndolas que, de no compare
cer. les parará el perjuicio a que ha- '
)'a lugar en derecho.

y para que se inserte en la GACETA
DE MADRID expido el presente, con el
visto bueno del Sr. Juez, en el Puente
de Vallecas a 14 de Junio de 1935.
El Secretario, P. H., Enrique Flores.
Visto bueno: el Juez, C. Polo.

JO-84 01

RAFELCOFER

Don Salvador Máñez Rocher, Juez
municipal del pueblo de Rafekofer.

Hago <;aber: Que hallándose vacan!e
el cargo de Secretario en propiedad
de este Juzgado municipal se anuncia,
por orden de la Superioridad, a su pro
visión a concurso de traslación. Col1
forme a lo dispuesto en el artkulo 6_~.

en relación con el 4.° del Decreto de :U
de Enero de 1934, para que los aspi
rantes a dicho cargo puedan solicitarlo
dentro del plazo de treinta dias natu
rales. que empezarán a contarse des· le
el siguiente día a su publicación en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial"
de esta provincia. dirigiendo sus ins
tancias al Ilmo. Sr. Juez de primei-a
instancia de Gandía.

Se hace saber que esta población
consta de 1.814 habitantes y el Secre
tario no tiene más retribución (fue los
derechos de Arancel.

Dado en Rafekofer a 18 de JunIo de
1935.-P. S. M., el Secretario accide'l'
tal, S. Cata.1á.-EI Juez municipal, Sal
vador )láñez.

JO-8402

SAUCEDILLA

Don Pedro Marzal Garcia. Juez mu
nícipal de esta villa de Saucedil/a.

Hago, saber: Que habiendo sido de
clarado desierto, por falta de solicitan·
tes, el concurso anunciado en la "Ga
ceta de Madrid" del día 5 de Abril pró
ximo pasado para la provisión. por
conoorso de traslado, de los cargos va
cantes de Secretario y suplente de este
Juzgado municipal, se am.:ncia nueva·
mente su provisión por concurso libl'e

y plazo de quince días. a contar de';¡lle
el siguiente al de su publicación dt" este
anuncio en la "Gaceta de ~fadrid", ron
sukdón a lo dispuesto en !a ley d~J

Poder judicial, Reglamento de lO de
Abril de 1Sil y disposiciones comple
mentarias.

Las so lid tudes, debidamente docn
mentadas )r reintegradas, serán p"t"sen
ladas en este Juzgado durante ~xpte

sada plazo. Este pueblo corresponde a
la dase C), por contar con 579 habi
tantes, y el Secre~ario sólo percibirá
los derechos dt' Arancel.

Saucedilla, 21 de Junio de 1935.
P. S. :\1.. el Secretario accidental, Pe
dro Soleta.-El Juez municipal. Pedro
}IarzaL

J0--8403

VALE~CL'.;'ADEL ALCOR

Don B"'nito Pabón y Pabón, Ju.~z mu
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que nallándose Val ante
la plaza de Secretdl;o en propi ~Jaj ·18
este Juzgado un li~ipal. y rl~biendo

pro\'eerse, se 3nunl'ü~ a COI.CUrsO de
trasJadp enh} Secrch'''ios de igual Ctl
legc~ria, con'"rJDt' a lo di;;pueo¡p) ('n el
Ur·'-. ulo 5.° i?l Real r.ecret" 'I~ 29 de
Noviembl"e de 1920 y Real orden acla
ratoria de 9 de J);t:it"m',re del mi<¡ma
año, por término de treinta días. a con
tal" desde la ,public;lt:ltm do: ~te ecicto
en la "Gaceta de MadriJ" S "Boletín
Oficial" de este provincia. durante 10&
cuales los aspi¡'a'ltes presentaran SUli
solicitudes, doc·Jmcn!adas. ante el se
ñor Juez de pri.aen instancia núm. 1,
de Sevilla. .

Val enci na. '21 de J:mio de 1:)35.--EI
Secretario .JudiciAl, Haimundo Pabón
GÓmez.-El Juez munici.()~!. Benito Pa
b6n y Pabún.

J0-8404 .

TRIBUNAL ·L'lDUSTRIAL DE CADI2.

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez-Presidente del Tribunal in
;jlllStrial de esta capital. en proveído de
es·te día, dictado en tos autos de juicio
verbal seguido a instancia de D. José
Trolla Galindo, contra otro y doña Ave
lina Varela, viuda de Requejo, sobre
cobro de p.eset~s por horas extraordi
narias, se cita por medio ·de la presen-
te a la doña Avelina Varela, \'iuda de
Requejo, cuyo domicilio se desconoce.
!p.ara que compareua en la Sala audien
cia de ese Tribunal. situado en la calle '
General Rili\go. número 9, el dia 26 de
Julio próximo, a las diez horas. a fin
de que como ilemancada asista al ado
del juicio sciíalado para dicho día y
hora; previniéndola que deberá concu
rrir asislida de lodos los medios de
pru~ba de que intente valerse, y de
que si no lo verifica. continuara el jui
cio en su ausencia sin retroceder. aun
que despuéS" s.e presE:'nte en autos,

Cádiz. 24 de Junio de 19~5.-E] Se
cretario del Tribunal, P. S., Ramón ea.
mesaña.

JG--660
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